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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de febrero 
de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a organizaciones 
profesionales agrarias, federaciones de cooperativas 
agrarias y entidades representativas de asociaciones de 
desarrollo rural y a organizaciones representativas del 
sector pesquero andaluz (BOJA núm. 40, de 25.2.2011).

Advertidos errores en la Orden de 16 de febrero de 2011, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a organizaciones profesionales agrarias, 
federaciones de cooperativas agrarias y entidades represen-
tativas de asociaciones de desarrollo rural y a organizaciones 
representativas del sector pesquero andaluz, publicada en el 
BOJA núm. 40, de 25 de febrero de 2011, se procede a su 
subsanación mediante las siguientes correcciones:

- En la página 55, en el cuadro resumen de las bases 
reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento 
de concurrencia no competitiva, en el número 4, en el apar-
tado 4.a)2.º «Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención», en el subapartado 2 se añade un segundo pá-
rrafo con el siguiente texto:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, podrán tener, en su caso, 
la condición de beneficiarios, los miembros asociados de la 
entidad beneficiaria que se comprometan a efectuar la totali-
dad o parte de las actividades que fundamentan la concesión 
de la subvención, en nombre y por cuenta de ella.»

- Se sustituyen los Anexos I y II por los que figuran a con-
tinuación.

Sevilla, 16 de marzo de 2011 
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CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

00
18

14
D

 ANVERSO (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

DATOS BANCARIOS4

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  Sistema de
Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de
la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN

SUBVENCIÓN A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS, FEDERACIONES DE  COOPE-
RATIVAS AGRARIAS, ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL Y
ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS DEL SECTOR PESQUERO ANDALUZ
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14
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REVERSO (Hoja 1 de ..........) ANEXO I

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y aporto junto con esta solicitud la documentación
acreditativa exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA5.3

AUTORIZACIÓN  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1
DOCUMENTOS A APORTAR5

€
€
€

€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó*

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en la presente base reguladora.

Otra/s (especificar)

1.

2.

3.

Documento Breve descripción
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):
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LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe
de                                                                                euros.

Fdo.:

En                                                     a             de           de 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación) 6

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de
acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud,
concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
Viceconsejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, sita en la c/Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA.

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A DE AGRICULTURA Y PESCA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

14
D

 ANVERSO (Hoja 2 de .......... ) ANEXO I
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REVERSO (Hoja 2 de ..........) ANEXO I

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN7

Descripción de las actividades y gastos a realizar para los que se solicita la ayuda:

1. Objeto de las actuaciones:

2. Descripción de las mismas:

3. Calendario de Ejecución:

4. Recursos materiales y humanos necesarios y disponibilidad de los mismos:

5. Presupuesto y financiación:
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

00
18

14
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.
CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de .............................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN

 ANVERSO (Hoja 1 de 2 ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ
LA SUBVENCIÓN3

SUBVENCIÓN A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS, FEDERACIONES DE  COOPE-
RATIVAS AGRARIAS, ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL Y
ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS DEL SECTOR PESQUERO ANDALUZ
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REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional de dos o más
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren.

Documento
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por

el que se presentó*

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

1.

2.

3.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 
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En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

 (Hoja 2 de 2 ) ANEXO II

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

00
18

14
/A

02
D

1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud,
concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
Viceconsejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, sita en la c/Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA.

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A DE AGRICULTURA Y PESCA
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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de 
enero de 2011, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se convocan para el año 
2011 las ayudas destinadas a la reconversión de planta-
ciones de determinados cítricos, reguladas en la Orden 
de 2 de enero de 2009 y en el Real Decreto 1799/2008, 
de 3 noviembre (BOJA núm. 37, de 22.2.2011).

Advertido error en la Resolución de 25 de enero de 2011, 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan para el año 2011 las ayudas destina-
das a la reconversión de plantaciones de determinados cítri-
cos, reguladas en la Orden de 2 de enero de 2009 y en el Real 
Decreto 1799/2008, de 3 noviembre, publicada en el BOJA 
núm. 37, de 22 de febrero de 2011, se procede a su subsana-
ción mediante la siguiente corrección:

- Se sustituye el ANEXO VIII «COSTES DE RECONVER-
SIÓN DE PLANTACIONES DE CÍTRICOS» por el que figura a 
continuación.

Sevilla, 11 de marzo de 2011

ANEXO VIII. COSTES DE RECONVERSIÓN DE PLANTACIONES 
DE CÍTRICOS

A. COSTES DEL ARRANQUE Y NUEVA PLANTACIÓN 

DESIGNACIÓN COSTE (€/ha)

Arranque
Arranque de árboles 2.220,00
Eliminación de restos 1.040,00

Preparación del terreno

Labor cultivador 495,00
Labor subsolador 900,00
Aplicación fertilización 260,00
Nivelación 700,00
Creación de caminos 180,00

Plantación

Preparación de plantas 552,50
Marcaje 85,00
Plantación mecánica 170,00
Plantación manual (apertura de 
hoyos y plantación) 150,00

Cuidados del cultivo (aplicación 
tratamientos, riego) 1.360,00

No se incluye el coste de adquisición de material vegetal, 
que deberá justificarse con el correspondiente albarán justifi-
cante de su origen, etiqueta certificada, pasaporte fitosanitario 
y factura de compra a un viverista registrado oficialmente, ni 
la realización de estudios previos (análisis de agua y suelo), 
que deberán justificarse mediante la aportación de facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

B. COSTES DE REINJERTO DE PLANTACIONES DE CÍTRICOS 

DESIGNACIÓN COSTE (€/ha)
Preparación del 
Arbolado

Poda 1.195,00
Eliminación de restos 1.040,00

Operaciones de injerto Injerto 3.780,00

Cuidados posteriores
Atado, guiado, podas de formación... 2.890,00
Aplicación de tratamientos 1.360,00

No se incluye el coste de adquisición de material vegetal, 
que deberá justificarse con el correspondiente albarán justifi-
cante de su origen, etiqueta certificada, pasaporte fitosanitario 
y factura de compra a un viverista registrado oficialmente, ni 
la realización de tratamientos.

C. COSTES DE MEJORAS DE LAS INSTALACIONES DE RIEGO 

DESIGNACIÓN COSTE
Metro cúbico de excavación mecánica con retroexcavadora 
de zanjas y colocación de tuberías, incluyendo los gastos de 
apertura y tapado de zanjas y la mano de obra necesaria para 
la instalación

2,40 euros

No se incluyen los gastos incurridos por la adquisición de 
material para las mejoras de las instalaciones de riego se jus-
tificará en todo caso mediante facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

DECRETO 46/2011, de 1 de marzo, por el que se 
regula la organización y funcionamiento del Consejo 
Andaluz de Comercio.

A tenor del artículo 58.1.1.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, esta Comunidad Autónoma asume la compe-
tencia exclusiva en materia de ordenación administrativa de la 
actividad comercial, incluidos las ferias y mercados interiores; 
la regulación de los calendarios y horarios comerciales, respe-
tando en su ejercicio el principio constitucional de unidad de 
mercado y la ordenación general de la economía; el desarrollo 
de las condiciones y la especificación de los requisitos admi-
nistrativos necesarios para ejercer la actividad comercial; la 
regulación administrativa de todas las modalidades de venta y 
formas de prestación de la actividad comercial; la clasificación 
y la planificación territorial de los equipamientos comerciales, 
incluido el establecimiento y la autorización de grandes super-
ficies comerciales; el establecimiento y la ejecución de las nor-
mas y los estándares de calidad relacionados con la actividad 
comercial; la adopción de medidas de policía administrativa 
con relación a la disciplina de mercado y la ordenación admi-
nistrativa del comercio interior, por cualquier medio, incluido el 
electrónico, sin perjuicio en este último caso de lo previsto en 
la legislación del Estado.

Así mismo, el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía 
reconoce la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Au-
tónoma sobre la estructura y regulación de los órganos admi-
nistrativos públicos de Andalucía y de sus organismos autóno-
mos.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior, también conocida como Directiva de 
Servicios, establece el marco jurídico dentro de la Unión Eu-
ropea para eliminar las trabas injustificadas o desproporciona-
das al acceso y ejercicio de una actividad de servicios, siendo 
el fin perseguido eliminar los obstáculos que se oponen a la 
libertad de establecimiento de las entidades prestadoras en 
los Estados miembros y a la libre circulación de servicios entre 
los mismos, así como garantizar, tanto a las personas des-
tinatarias como a las entidades prestadoras de servicios, la 
seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de estas 
dos libertades fundamentales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de 
la Directiva 2006/123/CE los Estados Miembros pondrán en 
vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
misma a más tardar antes del 28 de diciembre de 2009. 

A tal efecto, han sido aprobadas la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, y la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que 
se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía 
de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios 
en el mercado interior, a las que necesariamente debe seguir 
la modificación de la normativa reglamentaria afectada.

El presente decreto responde a la necesidad de adap-
tación de la normativa de carácter reglamentario que regula 
actualmente el órgano consultivo y de participación social de 
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la Administración de la Junta de Andalucía en materia de co-
mercio interior.

La Ley 3/2010, de 21 de mayo, reforma en su artículo 
primero la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, suprimiendo, entre otras, las disposiciones que 
permitían la intervención en el procedimiento de autorización 
de personas que representan los intereses comerciales ya pre-
sentes en el mercado, por resultar incompatibles con la Direc-
tiva de Servicios. 

Al mismo tiempo, la modificación del Título IV de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, supone la asunción de unas atribu-
ciones en materia de planificación comercial, como la apro-
bación y revisión del Plan de Establecimientos Comerciales y 
de su informe de seguimiento, además del procedimiento de 
concesión del Certificado de Calidad Municipal del Comercio 
de Andalucía.

Estas modificaciones, introducidas por la Ley 3/2010, de 
21 de mayo, han supuesto una alteración sustancial en el ór-
gano consultivo de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de comercio, que ha llevado a suprimir la Comisión 
Asesora de Comercio Interior de Andalucía y a crear el Con-
sejo Andaluz de Comercio.

La Ley 3/2010, de 21 de mayo, en su modificación del 
Título II de la Ley 1/1996, de 10 de enero, establece la com-
posición de este órgano consultivo atendiendo a una mayor 
diversidad y a la representación equilibrada de hombres y 
mujeres en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
igualdad, y en concreto con la Ley 12/2007, de 26 de noviem-
bre, de Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, las 
medidas contempladas en este decreto se han planificado te-
niendo en cuenta el principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres de forma transversal.

Asimismo, la citada ley da una nueva redacción al artículo 
14.3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, que en su apartado 
tercero remite al desarrollo reglamentario posterior para la re-
gulación de su régimen de organización y funcionamiento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, Co-
mercio y Deporte, de conformidad con los artículos 21.3. y 
27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 1 de marzo de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Naturaleza, finalidad y principios inspiradores.
1. El Consejo Andaluz de Comercio es un órgano cole-

giado de carácter consultivo y de participación social adscrito 
a la Consejería competente en materia de comercio interior.

2. El Consejo tiene por finalidad el asesoramiento a la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía en materia de comercio, 
así como servir de cauce para la participación de las distintas 
organizaciones y entidades relacionadas con el comercio en 
Andalucía.

3. El Consejo Andaluz de Comercio inspirará su actividad 
en los principios de participación ciudadana y defensa de los 
intereses generales de la distribución comercial andaluza, ga-
rantizando la integración transversal del principio de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en las acciones 
que desarrolle.

Artículo 2. Funciones.
Son funciones del Consejo Andaluz de Comercio:
a) Informar la legislación y planificación comercial.
b) Conocer y valorar las medidas de política comercial.

c) Impulsar medidas que promuevan la innovación y la 
calidad en el comercio, con criterios que, además, garanticen 
el fomento de la igualdad de género.

d) Identificar las necesidades del sector comercial en An-
dalucía.

e) Cualquiera otras que le atribuyan las normas para el 
adecuado cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Atribuciones.
1. El Consejo Andaluz de Comercio será oído preceptiva-

mente en los siguientes supuestos:
a) En el procedimiento de elaboración de las normas de 

la Comunidad Autónoma que se refieran específicamente al 
comercio interior.

b) En la elaboración de los planes plurianuales de fomento 
del comercio interior.

c) Con carácter previo a la aprobación y revisión del Plan 
de Establecimientos Comerciales y a la presentación de su in-
forme de seguimiento.

d) En el procedimiento de concesión del Certificado de 
Calidad Municipal del Comercio de Andalucía.

e) En el establecimiento del calendario anual por el que 
se fijan los ocho domingos y días festivos, como máximo, en 
que los comercios podrán permanecer abiertos al público, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía.

f) En la declaración de zonas de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, reguladas en el artículo 20 de 
la Ley 1/1996, de 10 de enero.

2. Asimismo, el Consejo Andaluz de Comercio también:
a) Actuará como órgano consultivo de la Administración 

de la Junta de Andalucía en todas las cuestiones relativas al 
comercio ambulante.

b) Propondrá a la Administración de la Junta de Andalucía 
cuantas medidas, iniciativas y propuestas considere conve-
nientes para el desarrollo y mejora del sector de la distribución 
comercial.

c) Informará de todos aquellos asuntos que se determi-
nen en virtud de norma legal o reglamentaria, así como de 
aquellos que, por su relevancia para el comercio interior en 
Andalucía, le sea solicitado por la Consejería competente en 
materia de comercio.

Artículo 4. Composición.
1. El Consejo Andaluz de Comercio estará compuesto por:
a) La persona titular de la Consejería competente en ma-

teria de comercio interior, que lo presidirá.
b) La persona titular de la Viceconsejería competente en 

materia de comercio interior, que ostentará su Vicepresidencia.
c) Dos personas representantes de cada una de las Con-

sejerías con competencias en las materias de comercio inte-
rior, economía, ordenación del territorio, urbanismo, adminis-
tración local, medio ambiente, consumo, empleo y educación. 
Al menos una de las personas que representen a cada una 
de las Consejerías citadas deberá ser titular de una Dirección 
General, debiendo la otra desempeñar un puesto de nivel igual 
o superior a una Jefatura de Servicio.

d) Dos personas representantes de los municipios y pro-
vincias de Andalucía.

e) Seis personas representantes de las organizaciones 
empresariales más representativas. 

f) Seis personas representantes de las organizaciones sin-
dicales más representativas. 

g) Tres personas representantes de las asociaciones de 
consumidores y usuarios más representativas.

h) Dos personas representantes de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.
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i) Cuatro personas de reconocida capacidad técnica en 
materia de comercio interior, designadas por la Consejería 
competente en dicha materia.

j) La persona que ejerza la Secretaría, que tendrá condi-
ción de miembro del Consejo, con voz pero sin voto, y será una 
persona funcionaria que preste sus servicios en la Consejería 
competente en materia de comercio interior que desempeñe 
un puesto de nivel igual o superior a una jefatura de sección.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 10, a las sesio-
nes podrán asistir, sin derecho a voto, especialistas en cual-
quiera de las funciones del Consejo, atendiendo a lo que se 
establezca en el Reglamento de Régimen Interno.

Artículo 5. Designación, nombramiento, sustitución y 
cese.

1. La designación de las personas titulares del Consejo, 
así como de las personas que habrán de suplirlas en los ca-
sos de ausencia, enfermedad o vacante, se efectuará de la 
siguiente forma:

a) Las personas representantes de cada una de las Con-
sejerías con competencias en las materias señaladas en el 
apartado 1. c) del artículo anterior, por las personas titulares 
de las mismas.

b) Las personas representantes de los municipios y pro-
vincias, por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

c) Las personas representantes de las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas, por sus propias 
organizaciones. 

d) Las personas representantes de las asociaciones de 
consumidores y usuarios, por el Consejo de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía.

e) Las personas representantes de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación de Andalu-
cía, por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía.

f) Las personas de reconocida capacidad técnica en ma-
teria de comercio interior señaladas en el apartado 1. i) del 
artículo anterior, por la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de comercio interior.

La suplencia de las personas señaladas en el párrafo a) 
de este apartado, será ejercida por una persona funcionaria 
que desempeñe un puesto de nivel igual o superior a jefatura 
de servicio y su designación será por el periodo de tiempo 
para el que haya sido designada la persona a la que suplan.

2. La persona que ejerza la Secretaría será designada por 
la persona titular de la Dirección General competente en mate-
ria de comercio interior. 

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será susti-
tuida por una persona funcionaria, que preste sus servicios 
en la Consejería competente en materia de comercio interior y 
que desempeñe un puesto de nivel igual o superior a una Je-
fatura de Sección, designada por la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de comercio interior para 
el mismo período de tiempo para el que haya sido designada 
la persona a la que supla.

3. La representación de las distintas Consejerías, organi-
zaciones e instituciones tanto por lo que hace a las personas 
miembros titulares como a las suplentes, respetará el equili-
brio entre hombres y mujeres de conformidad con lo dispuesto 
en los artículo 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía. 

4. Tras su designación, los miembros del Consejo y la per-
sona que ejerza la Secretaría, así como sus suplentes, serán 
nombrados por la persona titular de la Consejería competente 
en materia de comercio interior por un período de cuatro años 
renovable.

5. En cualquier momento, los órganos, organizaciones e 
instituciones representadas en el Consejo podrán proceder a 

la sustitución de las personas titulares o suplentes por ellos 
designadas, comunicándolo a la Secretaría del Consejo, quien 
lo acreditará y elevará a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de comercio interior para su nombra-
miento por el período que reste de mandato.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior 
las personas titulares o suplentes, cesarán por renuncia for-
malizada ante el Consejo o cuando se produzca cualquier otra 
causa que los inhabilite para el ejercicio de funciones o cargos 
públicos.

Artículo 6. Sustitución de la Presidencia.
En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 

legal, la persona que ejerza la Presidencia del Consejo será 
sustituida por la persona que ejerza la Vicepresidencia y, en 
su defecto, por la persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de comercio interior o por un miembro del 
Consejo titular de una Dirección General, siguiendo el orden 
de prelación de Consejerías que establezca el correspondiente 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Organización.
1. El Consejo Andaluz de Comercio funcionará en Pleno y 

en Comisiones.
2. El Pleno es el órgano supremo del Consejo y estará 

formado por la totalidad de los vocales bajo la dirección de la 
Presidencia y asistido por la persona que ejerza la Secretaría.

3. Las Comisiones tendrán como función el estudio y 
preparación de los asuntos a tratar por el Pleno del Consejo 
Andaluz de Comercio.

4. El Pleno del Consejo y las distintas Comisiones podrán 
nombrar ponencias para el análisis de temas o asuntos con-
cretos. Las ponencias elevarán sus conclusiones al Pleno del 
Consejo o a las Comisiones para su toma en consideración.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno del Consejo se reunirá anualmente en dos se-

siones ordinarias, que se celebrarán en los meses de mayo 
y noviembre, y en cuantas sesiones extraordinarias se convo-
quen conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La persona titular de la Secretaría convocará las sesio-
nes del Pleno del Consejo por orden de la Presidencia, quien 
lo ordenará por iniciativa propia o a petición de, al menos, una 
cuarta parte de las personas miembros del Pleno, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

3. Para la válida constitución del Pleno del Consejo se re-
querirá la presencia de las personas que ostenten la Presiden-
cia y la Secretaría o, en su caso, de quienes le sustituyan, y de 
la mitad, al menos, de los miembros del mismo. No obstante 
lo anterior, de no concurrir la mayoría indicada, la Presidencia 
del Consejo Andaluz de Comercio podrá considerarlo válida-
mente constituido, a efectos de celebración de la sesión, si es-
tán presentes un tercio de los miembros del Pleno del Consejo 
y la persona que ostente la Secretaría. 

4. El Reglamento de Régimen Interno determinará el 
modo de elección, sustitución y cese de las personas portavo-
ces de las organizaciones representativas de intereses socia-
les y, en su caso, la delegación de votos de los miembros del 
Pleno del Consejo.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos 
de los asistentes, excepto el acuerdo para aprobar y modificar 
el Reglamento de Régimen Interno que deberá ser aprobado 
por mayoría absoluta. En caso de empate decidirá el voto de 
calidad de la persona titular de la Presidencia.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento de las Comisiones.
1. El Reglamento de Régimen Interno del Consejo Anda-

luz de Comercio, aprobado en la forma y tiempo establecido 
en la disposición final primera, podrá crear tantas comisiones 
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como considere necesarias para el adecuado cumplimiento de 
sus fines, regulando su composición y funcionamiento.

2. El número de miembros de cada una de las comisio-
nes creadas, salvo que el propio Consejo acuerde lo contrario, 
no podrá ser superior a un tercio del número total de miem-
bros del Pleno del Consejo Andaluz de Comercio, tenderá a la 
representación equilibrada de mujeres y hombres, debiendo 
asegurarse que estén representados todos los grupos o secto-
res que integran el Pleno del Consejo.

3. La persona titular de la Presidencia de las comisiones, 
así como la persona suplente, serán designadas por quien os-
tente la Presidencia del Consejo. 

La persona titular de la Secretaría de las comisiones, así 
como su suplente, serán las mismas que las del Consejo.

4. El Reglamento de Régimen Interno dispondrá lo nece-
sario en orden a las sesiones, convocatorias, constitución y 
toma de acuerdos de las comisiones.

Artículo 10. Asistencia de personas ajenas al Consejo.
La Presidencia del Pleno del Consejo y de las comisiones 

podrán invitar a cuantas personas especialistas en materia de 
comercio estimen convenientes para que asistan a sus sesio-
nes con voz pero sin voto, en orden a la naturaleza e índole de 
los asuntos a tratar.

Artículo 11. Dotación de medios e Indemnización por asistencia.
1. La Consejería competente en materia de comercio in-

terior dotará al Consejo Andaluz de Comercio de los medios 
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

2. Las personas componentes del Consejo Andaluz de 
Comercio ajenas a la Administración de la Junta de Andalucía 
percibirán las dietas e indemnizaciones que, por razón de su 
asistencia a las sesiones del Pleno del Consejo o de las dis-
tintas comisiones que se pudieran crear, les correspondan de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/1989, de 21 
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la 
Junta de Andalucía. 

Artículo 12. Régimen jurídico.
El Consejo se regirá por el presente Decreto, por su Re-

glamento de Régimen Interno, por el Capítulo II del Título II de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, para los 
órganos colegiados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este decreto, y 
expresamente, el Decreto 127/1997, de 6 de mayo, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de la Comisión 
Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

Disposición final primera. Reglamento de Régimen Interno.
El Consejo Andaluz de Comercio deberá aprobar, con el 

voto afirmativo de la mayoría absoluta de sus miembros, una 
propuesta de Reglamento de Régimen Interno que será ele-
vada a la persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de comercio interior para su aprobación por Orden dentro 
del plazo de tres meses a contar desde la fecha de la entrada 
en vigor del presente decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución 
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente 

en materia de comercio para dictar las disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo y la ejecución de este decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Pedro González García, don Andrés López Val-
divia, doña M.ª Luisa Torre Montes y don José Enrique 
Muñoz Expósito en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece, en su Disposición adicional segunda, 
que los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a 
su entrada en vigor, posean el título de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente conforme 
a lo previsto por el artículo 57 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, en los términos en que este ha sido modi-
ficado por la Ley Orgánica 4/2007, accederán directamente al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en las mismas 
plazas que ocupen.

Así pues, una vez solicitada, por los profesores don Pedro 
González García, don Andrés López Valdivia, doña M.ª Luisa 
Torre Montes y don José Enrique Muñoz Expósito, su integra-
ción en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y 
acreditados los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
este Rectorado, en el uso de las facultades que le confieren 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y los Estatutos de la Universidad de Jaén, resuelve inte-
grarlos en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
quedando adscritos al mismo Departamento, Área de conoci-
miento y Centro en los que estuvieran en su Cuerpo de origen, 
con efectos administrativos y económicos desde el uno de 
marzo de dos mil once.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de confor-
midad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y en la forma y condiciones 
previstas en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, puede optarse 
por interponer recurso de reposición, ante este Rectorado, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la citada 
publicación oficial, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo, anteriormente citado, hasta tanto 
no se resuelva el de reposición expresamente o se produzca su 
desestimación presunta por silencio administrativo. 

Jaén, 1 de marzo de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña M.ª Luisa Pérez Cañado. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Julio Manuel Alcántara Gámez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 28 de octubre de 2010 (BOE de 
22 de noviembre de 2010), y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octu-
bre, por el que se regula el régimen de los concursos de ac-
ceso a cuerpos docentes universitarios y presentada por el/la 
interesado/a la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Julio Manuel 
Alcántara Gámez, con documento nacional de identidad nú-
mero 26.000.069H, Profesor Titular de Universidad, del área 
de conocimiento de Ecología, adscrito al departamento de Bio-
logía Animal, Biología Vegetal y Ecología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 1 de marzo de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

ción de esta Universidad de fecha 16 de noviembre de 2010 
(BOE de 27 de noviembre de 2010), y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios y presentada 
por el/la interesado/a la documentación a que hace referencia 
el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Luisa 
Pérez Cañado, con documento nacional de identidad número 
45.592.582-G, Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Filología Inglesa, adscrito/a al departamento 
de Filología Inglesa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 1 de marzo de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 
de febrero de 2011, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos del proceso selectivo para la co-
bertura de vacantes correspondientes a las categorías 
profesionales del Grupo IV del personal laboral de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía median-
te concurso de promoción, convocado por Orden de 26 
de febrero de 2008 (BOJA núm. 48, de 9.3.2011).

Advertido error material en la relación de plazas vacan-
tes ofertadas en la categoría profesional de Conductor, según 
consta en Anexo publicado en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública y 
en la página web del Empleado (https://ws045. juntadeanda-
lucia.es/empleadopublico), se procede a su corrección:

Donde dice:
Puesto de Trabajo código 95610, adscrito a la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Presidencia.

Debe decir:
Puesto de Trabajo código 7108410, adscrito a la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Empleo.

Sevilla, 10 de marzo de 2011 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2011, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad 
de Málaga, por la que se convoca concurso de acceso 
a plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios vincula-
da con Facultativo Especialista de Área de Instituciones 
Sanitarias concertadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad 
de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, 
de la Junta de Andalucía, y en el Real Decreto 1558/1986, de 
28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 
de octubre, por el que se establecen las bases generales del 
régimen de conciertos entre las universidades y las Institucio-
nes sanitarias, y la Resolución de 14 de julio de 2000, de la 
Universidad de Málaga, por la que se aprueba el Concierto Es-
pecífico entre las Consejerías de Salud, Educación y Ciencia, 
la Universidad de Málaga y el Servicio Andaluz de Salud para 
la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación 
y la docencia.

El Rectorado de la Universidad de Málaga y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-

daluz de Salud acuerdan, en el uso de las atribuciones que le 
confieren el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y el artículo 86 de los Estatutos 
de la Universidad de Málaga, convocar el correspondiente con-
curso a plaza vacante de los Cuerpos Docentes Universitarios 
vinculadas con plaza asistencial de Facultativo Especialista de 
Área de las Instituciones Sanitarias concertadas que se detalla 
en el Anexo I de la presente Resolución, dotada presupuesta-
riamente en el estado de gastos del presupuesto de la Univer-
sidad de Málaga e incluida en su vigente relación de puestos 
de trabajo, y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la 

Ley Orgánica de Universidades (LOU), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 1471986, de 25 de 
abril, General de Sanidad; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (RDA); 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos do-
centes universitarios; el Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, modificado por el Real Decreto 1652/ 1991, de 11 de 
octubre (BOE de 11 de noviembre), por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las uni-
versidades y las instituciones sanitarias; los Estatutos de la 
Universidad de Málaga (EUMA) y el Reglamento que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga 
(BOJA de 31.3.09). En lo no contemplado en la normativa ci-
tada, el concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
demás legislación general de funcionarios que le sea de apli-
cación, y la Ley 4/1999, de 13 enero, que modifica la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJAP-PAC).

1.2. La dedicación del personal que obtenga plaza en 
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclu-
sivo a la actividad docente y al sistema sanitario público. El 
régimen de prestación de servicios asistenciales se atendrá 
al que tenga asignado en cada momento el servicio al que se 
encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para todas las plazas 
convocadas, indistintamente de mañana o de tarde.

1.3. El personal que resulte seleccionado en virtud de la 
presente convocatoria le podrá ser asignada la prestación de 
sus servicios en cualquiera de los Centros sanitarios del área 
hospitalaria a la que se adscribe la plaza, quedando vinculada 
orgánicamente al servicio jerarquizado correspondiente y, fun-
cionalmente, al área asistencial en que se encuentre incardi-
nado el servicio.

1.4. La vinculación de las plazas de cuerpos docentes con 
el Servicio andaluz de Salud será en la categoría de Facultativo 
Especialista de Área. No obstante, en el supuesto de que, en 
el momento de la toma de posesión, el concursante propuesto 
se encontrase en activo y ocupando el cargo de Jefe del Ser-
vicio o Sección, obtenido por concurso-oposición en el mismo 
Centro hospitalario y Especialidad, se mantendrá en el mismo. 
Para los que ocupen el cargo de Jefe del Servicio o Sección 
con posterioridad a la Orden de 5 de febrero de 1985, les será 
de aplicación, para su mantenimiento, la normativa reguladora 
del sistema de promoción de tales cargos vigente en el mo-
mento de obtención de la plaza vinculada.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso los aspi-

rantes deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de la jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa para el empleo público.

d) Estar habilitado para el cuerpo y o acreditado para el 
cuerpo y área o rama de conocimiento de la plaza convocada, 
conforme a las previsiones contenidas en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, o en el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, respectivamente. Así mismo, podrán presentarse 
los funcionarios y funcionarias de los cuerpos de Profesores 
Titulares de Universidad y de Catedráticos de Universidad.

e) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas o ejercer cargos o funciones 
declarados incompatibles con la docencia. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

f) Tener un adecuado conocimiento de la lengua caste-
llana. Dicho requisito deberá ser acreditado a lo largo del pro-
ceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección corres-
pondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a 
verificar el cumplimiento de este requisito.

g) Estar en posesión del título de Especialista que para 
cada plaza se especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

2.2. Como se establece en el artículo 65.2 de la LOU y en 
el artículo 9.4 del RDA, no podrán participar en nuevos con-
cursos de acceso quienes no hayan desempeñado durante al 
menos dos años la plaza obtenida en un concurso de acceso 
previo.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de 
su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la 
presente convocatoria, disponible también en la página web 
de la Universidad de Málaga www.uma.es (Personal Docente > 
Servicio del PDI > Concursos PDI contratado), así como en los 
Servicios de Información de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga, en el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir de siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a través del Registro 
General de esta Universidad (Avda. Cervantes, núm. 2, 29071, 
Málaga) o por cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para que el empleado 
de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes 
de su certificación.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 36 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono también se podrá efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otra entidad bancaria) 
a la cuenta antes citada, indicando el código de la plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencio-
nados derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pa-
saporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del docu-
mento equivalente que acredite su identidad, así como su na-
cionalidad.

b) Fotocopia compulsada de la documentación acredita-
tiva del cumplimiento del requisito específico que se señala en 
la base 2.d) de esta convocatoria.

c) Fotocopia del titulo de Especialista que para cada plaza 
se especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

d) Justificante original acreditativo del ingreso o transfe-
rencia bancaria de los derechos de participación, debidamente 
diligenciado por la entidad bancaria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que 
estén redactados en lengua extranjera deberán acompañarse 
de la correspondiente traducción oficial al castellano, que será 
la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución por la que se aprueba la relación 
provisional de admitidos y excluidos del concurso, con indica-
ción de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de 
defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de 
todas las solicitudes al Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del 

Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así como 
en la pagina web de la UMA www.uma.es (Personal Docente > 
Servicio del PDI > Concursos PDI funcionario), a nivel informa-
tivo, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso 
como cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados 
con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los 

miembros que figuran en el Anexo III de la presente resolución, 
cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento 
que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión 
de Selección es irrenunciable, salvo cuando concurra alguna 
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de las causas previstas en la normativa vigente. En este caso, 
la apreciación de la causa alegada corresponderá a la Rectora, 
que deberá resolver en el plazo de cinco días a contar desde la 
recepción de la solicitud de abstención o renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán 
ser recusados siempre que concurra alguno de los supuestos 
previstos por la normativa vigente. La recusación la resolverá 
la Rectora en el plazo de tres días, previos el informe del recu-
sado y las comprobaciones que considere oportunas. El inci-
dente de recusación suspenderá el proceso selectivo hasta su 
resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o 
recusación que impidan la actuación de los miembros de la 
Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concu-
rriese alguno de los supuestos referidos, su sustitución se hará 
por orden correlativo entre el resto de los vocales suplentes.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el con-

curso de acceso tendrá en cuenta, en la valoración de los can-
didatos, los siguientes criterios generales:

a) La actividad docente e investigadora desarrollada por 
el concursante, relacionada con la plaza objeto del concurso.

b) La calidad y el impacto en la comunidad científica 
de sus trabajos de investigación, con especial consideración 
cuando estos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) La actividad asistencial-sanitaria relacionada con la 
plaza.

d) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
e) La adecuación del proyecto docente e investigador a 

las necesidades de la Universidad de Málaga, puestas de ma-
nifiesto en las presentes bases de convocatoria o, en su caso, 
las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la 
Universidad de Málaga.

f) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en 

el plazo máximo de 2 meses contados a partir del día siguiente 
de aquél en que se apruebe la lista definitiva de admitidos y 
excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión 
dictará resolución que deberá ser notificada, con al menos 
diez días naturales de antelación, convocando a los miembros 
titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y 
hora a tales efectos.

La constitución exigirá la presencia de la totalidad de los 
miembros titulares, caso de que no concurrieran al citado a 
acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se 
iniciará el procedimiento para el nombramiento de una nueva 
Comisión a instancias de la Rectora.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será 
necesaria la presencia de al menos tres de sus miembros.

8.3. Una vez constituida, la Comisión de Selección con-
cretará y hará públicos los criterios específicos de evaluación 
que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso, en 
función de las características de las plazas a proveer.

8.4. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, ac-
tuará como tal el miembro de la Comisión de más antigüedad 
en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, 
en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de au-
sencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el miem-
bro de menor categoría y antigüedad en el cuerpo.

8.5. Los miembros de las Comisiones de Selección ten-
drán derecho a indemnización por asistencias, gastos de viaje 
y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

8.6. A los efectos de su constitución y demás actuaciones 
de las Comisiones de Selección, el mes de agosto se excluirá 
del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documen-
tación.

9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los as-
pirantes admitidos al concurso, con una antelación mínima de 
diez días naturales, la convocatoria para el acto de presenta-
ción, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que 
podrá tener lugar inmediatamente después de la constitución 
de la Comisión de Selección y, en ningún caso, exceder de 
dos días hábiles después de ésta. El acto se celebrará en las 
dependencias de la Universidad de Málaga.

En dicho acto, que tendrá carácter público, los concur-
santes, llamados por orden alfabético, entregarán la siguiente 
documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, y asisten-
cial sanitario, por sextuplicado, en el que se detallarán los mé-
ritos hasta la fecha de presentación de solicitudes, según mo-
delo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional 
de Acreditación de la Calidad para la acreditación nacional 
para el acceso a los Cuerpos Docentes de Universidad, que se 
adjunta como Anexo IV a la presente Resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos alegados. En el caso de que los 
documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, 
señalando explícitamente cada uno de los documentos, que 
la copia entregada responde fielmente al original, sin perjuicio 
de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los 
oportunos documentos originales que acrediten la citada de-
claración.

c) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda 
desarrollar el candidato o candidata, conforme a la actividad 
docente e investigadora que conste en la convocatoria de la 
plaza.

Además, en los concursos de acceso al Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad los candidatos aportarán un proyecto 
docente, por sextuplicado, referido a una asignatura, adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e in-
cluida en el correspondiente plan de estudios de una titulación 
oficial de Grado o Master de la Universidad de Málaga, con 
validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

Asimismo, en los concursos de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad los candidatos aportarán:

a) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asig-
natura obligatoria adscrita al área de conocimiento de la plaza 
objeto de concurso, incluida en el plan de estudios vigente en 
la fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el 
BOE, y que corresponda a una titulación oficial de Grado de la 
Universidad de Málaga con validez en todo el territorio nacio-
nal. En el caso de que en la Universidad de Málaga no hubiera 
asignaturas de las características citadas adscritas al área de 
conocimiento de la plaza objeto de concurso, el proyecto do-
cente se referirá a una asignatura optativa reconocida en el 
correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de 
Grado adscrita a la correspondiente área.

b) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previa-
mente por el candidato o candidata de entre los presentados 
en el proyecto docente para su exposición oral. El resumen no 
podrá exceder de 25 páginas. 

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada 
en el punto anterior, el Secretario o Secretaria de la Comisión 
de Selección, en sesión pública, determinará por sorteo el or-
den de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán 
el lugar, la fecha y la hora del comienzo de la prueba, hacién-
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dose públicos en el mismo lugar en que haya celebrado el acto 
de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, se procederá a dos 
sorteos, uno para cada prueba. Igualmente se establecerán el 
lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes an-
tes del comienzo de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Ca-

tedráticos de Universidad constará de una prueba única en la 
que el candidato o candidata expondrá oralmente durante un 
tiempo máximo de 90 minutos su historial académico, docente 
e investigador y asistencial sanitario, así como su proyecto do-
cente e investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad constará de dos pruebas. 
La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante 
un periodo máximo de 90 minutos, del historial académico, 
docente e investigador y asistencial sanitario, y del proyecto 
investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con el con-
cursante durante un máximo de 90 minutos.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pú-
blica, durante un tiempo máximo de 90 minutos, del proyecto 
docente referido a una asignatura obligatoria adscrita al área 
de conocimiento de la plaza objeto de concurso reconocida en 
el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de 
Grado en la Universidad de Málaga, así como de un tema ele-
gido libremente por el concursante de entre los presentados 
en su proyecto docente. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, y la primera prueba, en el caso 
de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
comenzarán en el plazo máximo de diez días naturales desde 
el acto de presentación de los concursantes. 

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros 
de la Comisión de Selección deberá emitir informe razonado 
del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A la 
vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración 
mediante votación en la que no será posible la abstención. 

10.5. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación 
de la plaza a favor del concursante que haya obtenido el mayor 
número de votos favorables, lo que constituirá su fundamento 
de motivación. En el caso de que dos o más concursantes 
obtengan el mismo número de votos favorables la Comisión 
establecerá la prelación de dichos candidatos mediante una 
segunda votación en el que cada miembro votará de manera 
excluyente por un solo candidato entre aquellos que hubieran 
empatado inicialmente. El presidente dirimirá con su voto los 
empates.

10.6. No podrá proponerse un número de concursantes 
superior al de las plazas convocadas, debiendo contar el con-
cursante propuesto con al menos tres votos favorables.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudi-
cación de la plaza objeto de concurso cuando ningún concur-
sante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días 
naturales contados a partir de la finalización del concurso para 
realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as para 
la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar 
de celebración de las pruebas, los resultados de la evaluación 
de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de 
adjudicación.

11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el secretario o 
secretaria de la Comisión de Selección, en el plazo máximo de 
siete días hábiles, entregará en Servicio de Personal Docente 

e Investigador la documentación relativa al concurso, que con-
tendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes 

razonados de cada miembro de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concur-

sante que haya obtenido mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o secretaria de la Comisión de Selec-

ción depositará, en el plazo máximo de siete días hábiles, en 
la secretaría del Departamento al que estén adscritas las pla-
zas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto 
de presentación.

11.3. El Rector o Rectora ejecutará en sus propios térmi-
nos la propuesta de adjudicación de las plazas adoptada por 
la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante se-
leccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación 

ante la Rectora contra la propuesta de provisión de la plaza 
realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez días, 
contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de 
anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los 
nombramientos hasta la resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de 
Reclamaciones mediante el procedimiento previsto en el ar-
tículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de los 
concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Recla-
maciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá deses-
timada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las 

plazas deberán presentar en el Servicio de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de pro-
visión, por cualquiera de los medios señalados en el artícu-
lo 38.4 de la LRJAP-PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o do-
cumento equivalente. 

b) Certificación médica oficial de poseer la capacidad fun-
cional para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de la Administración del Estado, Institucional o Local ni 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la función pública.

Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán 
acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pú-
blica mediante certificación expedida por las autoridades com-
petentes de su país de origen.

d) En su caso, documentación acreditativa de reunir los 
requisitos establecidos en el Capítulo III del RDA.

13.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera estarán exentos de presentar los documentos 
reseñados en los apartados b) y c) del apartado anterior, de-
biendo presentar certificación acreditativa de su condición de 
funcionarios, expedida por el Ministerio u organismo del que 
dependan, así como de cuantas circunstancias consten en la 
hoja de servicios.

13.3. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este 
trámite, por causa imputable al candidato, éste decaerá en 
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todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido se-
leccionado.

13.4. La resolución de nombramiento o, en su caso, por 
la que se declara desierta la plaza será enviada, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de pre-
sentación de la documentación referida en el punto 13.1, al 
BOE y al BOJA con el fin de que se proceda a su publicación. 
Las resoluciones serán igualmente comunicadas al Consejo 
de Universidades.

13.5. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del nombramiento en el Bo-
letín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en que adquirirá la condi-
ción de funcionario del cuerpo docente universitario de que se 
trate, con los derechos y deberes que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las 

Comisiones de Selección serán los responsables de la custo-
dia de la documentación referida al concurso de acceso en 
los distintos momentos del procedimiento de selección en que 
sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de 
los Departamentos a los que estén adscritas las plazas serán 
las responsables de la custodia de la documentación entre-
gada por los aspirantes en el acto de presentación, que po-
drá ser devuelta transcurrido el plazo de tres meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el BOE de la 
resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. 
Si las plazas hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de 
Personal Docente e Investigador requerirá la documentación 
a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser 

retirada por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolu-
ción impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurri-
dos potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, 
ante la Rectora o ser impugnados directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses. No se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deri-
ven de esta convocatoria y de las actuaciones de las Comisio-
nes de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma prevista en la LRJAP-PAC.

Málaga, 9 de febrero de 2011.- El Director General, Antonio 
Valverde Asencio; la Rectora, Adelaida de la Calle Martín.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 003CUN10.
Cuerpo: Catedrático/a de Universidad.
Área de Conocimiento: Farmacología.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Centro hospitalario: Hospital Universitario Virgen de la Victoria.
Servicio/Área asistencial: Anestesiología y Reanimación.
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área. 
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ANEXO III

COMISIONES DE SELECCIÓN

Código de la plaza: 003CUN10.
Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Farmacología.
Departamento: Farmacología y Pediatría.

Comisión titular

Presidenta: Doña María Isabel Lucena González. CU. Uni-
versidad de Málaga.

Vocal 1: Don José Pedro de la Cruz Cortés. CU. Universi-
dad de Málaga.

Vocal 2: Doña María Adela Sánchez García. CU. Universi-
dad de Córdoba.

Vocal 3: Don Luis Miguel Torres Morera. Jefe de Servicio. 
Hospital Universitario «Puerta del Mar», de Cádiz. 

Vocal 4: Don Manuel Márquez Paniagua. Jefe de Servicio. 
Hospital «Infanta Elena», de Huelva.

Comisión suplente

Presidenta: Doña Rosario Calvo Dúo. CU. Universidad del 
País Vasco.

Vocal 1: Don Ángel Pazos Carro. CU. Universidad de Can-
tabria.

Vocal 2: Doña María Teresa Tejerina Sánchez. CU. Univer-
sidad Complutense de Madrid.

Vocal 3: Doña Mercedes Echevarría Moreno. Jefa de Servi-
cio. Hospital Universitario «Nuestra Señora de Valme», de Sevilla.

Vocal 4: Don Mariano de las Mulas Bejar. Jefe de Servicio. 
Hospital Universitario «Virgen Macarena», de Sevilla.

ANEXO IV

CURRÍCULUM VITAE
MODELO NORMALIZADO ANECA (EPÍGRAFES)

Número de hojas que contiene:
Nombre y apellidos:
Fecha:
El solicitante declara que son ciertos los datos que figu-

ran en este currículo, asumiendo en caso contrario las respon-
sabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

Firma:
Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos más 

relevantes del CV y exponer una breve justificación de los mis-
mos con una extensión máxima de dos páginas)

Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
- Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener 

en cuenta las orientaciones y los criterios detallados en la Guía 
de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

- Todo mérito alegado en este currículum debe ser debi-
damente acreditado de acuerdo con las instrucciones que se 
encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, 
sólo podrá presentarse en uno de ellos.

1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA.

1.A. CALIDAD Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

1.A.1. PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS 
1.A.2. OTRAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 
1.A.3. LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS 
1.A.4. CREACIONES ARTÍSTICAS PROFESIONALES

1.A.5. CONGRESOS 
1.A.6. CONFERENCIAS Y SEMINARIOS
1.A.7. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD Y DI-

FUSIÓN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (máximo 
20 líneas) 

1.B. CALIDAD Y NÚMERO DE PROYECTOS Y CONTRATOS DE IN-
VESTIGACIÓN 

1.B.1. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O 
EN CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN (Proyectos de Investigación obte-
nidos en convocatorias públicas y competitivas, en especial, los finan-
ciados mediante programas nacionales, europeos u otros de ámbito 
internacional y/o Contratos de Investigación de especial relevancia con 
empresas o con la administración pública)

1.B.2. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD Y NÚ-
MERO DE PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN (Describir 
hasta un máximo de 20 líneas)

1.C. CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS.
1.C.1. PATENTES Y PRODUCTOS CON REGISTRO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL 
1.C.2. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO AL SECTOR PRODUC-

TIVO. (Describir en un máximo de 100 líneas)
1.C.3. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS (Describir hasta un máximo de 
20 líneas)

1.D. MOVILIDAD DEL PROFESORADO
1.D.1. ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN (En especial 

las financiadas mediante programas competitivos)
1.D.2. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA MOVILIDAD DEL 

PROFESORADO (Describir hasta un máximo de 20 líneas)
1.E. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD INVES-

TIGADORA (Describir en un máximo de 50 líneas)

2. ACTIVIDAD DOCENTE O PROFESIONAL.

2.A. DEDICACIÓN DOCENTE.
2.A.1. PUESTOS DOCENTES OCUPADOS
2.A.2. DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES
2.A.3. DIRECCIÓN DE PROYECTOS FIN DE CARRERA, TESINAS, 

TRABAJOS FIN DE MASTER, DEAS, ETC. (núm. total y Enumerar los 
dirigidos en los últimos 5 años)

2.A.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DO-
CENTE (limitar el espacio) 

2.B. CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE.
2.B.1. EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (Añadir, en su 

caso, información complementaria a la indicada en el apartado 2.A.1) 
2.B.2. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL Y PUBLICACIONES DOCENTES.
2.B.3. PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE.
2.B.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA 

ACTIVIDAD DOCENTE (Describirlos en un máximo de 30 líneas).
2.C. CALIDAD DE LA FORMACIÓN DOCENTE.
2.C.1. PARTICIPACIÓN, COMO PONENTE, EN CONGRESOS ORIEN-

TADOS A LA FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA.
2.C.2. PARTICIPACIÓN, COMO ASISTENTE, EN CONGRESOS 

ORIENTADOS A LA FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA.
2.C.3. ESTANCIAS EN CENTROS DOCENTES.
2.C.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA 

FORMACIÓN DOCENTE.
2.D. CALIDAD Y DEDICACIÓN A ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

EN EMPRESAS, INSTITUCIONES, ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVES-
TIGACIÓN U HOSPITALES, DISTINTAS A LAS DOCENTES O INVESTIGA-
DORAS.

2.D.1. PUESTOS OCUPADOS Y DEDICACIÓN.
2.D.2. EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (aporte indi-

cios que avalen la calidad de la actividad profesional realizada en un 
máximo de 20 líneas).

2.E. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD 
PROFESIONAL (Describir en un máximo de 20 líneas).

3. FORMACIÓN ACADÉMICA

3.A. CALIDAD DE LA FORMACIÓN PREDOCTORAL.
3.A.1. TITULACIÓN UNIVERSITARIA.
3.A.2. BECAS.
3.A.3. TESIS DOCTORAL.
3.A.4. OTROS TÍTULOS.
3.A.5. PREMIOS (enumerar y describir en un máximo de 20 líneas). 
3.A.6. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIÓN ACADÉ-

MICA (enumerar y describir en un máximo de 20 líneas).
3.B. CALIDAD DE LA FORMACIÓN POSDOCTORAL.
3.B.1. BECAS POSDOCTORALES.
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3.B.2. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DE LA FOR-
MACIÓN POSTDOCTORAL. (enumerar y describir en un máximo de 20 
líneas).

3.C. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIÓN ACADÉMICA. 
(Describir en un máximo de 20 líneas).

4. EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EDUCA-
TIVA, CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y OTROS MÉRITOS

4.1. DESEMPEÑO DE CARGOS UNIPERSONALES DE RESPON-
SABILIDAD EN GESTIÓN UNIVERSITARIA RECOGIDOS EN LOS ESTA-
TUTOS DE LAS UNIVERSIDADES, O QUE HAYAN SIDO ASIMILADOS, U 
ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN DURANTE AL MENOS UN 
AÑO.

4.2. DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL ENTORNO EDUCATIVO, 
CIENTÍFICO O TECNOLÓGICO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL DEL ESTADO O DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DURANTE 
AL MENOS UN AÑO. 

4.3. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA EXPERIENCIA EN 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de funcionarios docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(en adelante RDCA), lo establecido en el artículo 114 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante EUGR), 
publicados en el BOJA núm. 236, de 9 de diciembre, y la Nor-
mativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos do-
centes universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 7 de octubre 
de 2008, publicada en el BOJA de 28 de octubre de 2008.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes 
concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de fun-
cionarios docentes universitarios que se detallan en el Anexo I 
de la presente resolución, con sujeción a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en adelante, LRJ-PAC); el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre; el RDCA; los EUGR; la NPAUGR; las presentes ba-
ses de convocatoria; las normas de general aplicación y en lo 
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen 
general de ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de edad 
que sean dependientes. Asimismo podrán participar los aspi-
rantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en 
el Estado de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posicio-
nes análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universi-
dades recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exterio-
res y de Administraciones Públicas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que 
se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

2.2. Requisitos específicos.
a) Podrán presentarse a los concursos de acceso quie-

nes hayan sido acreditados de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, se-
gunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

b) Asimismo, podrán presentarse a los concursos de ac-
ceso quienes resultaran habilitados conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos. Se entenderá que los 
habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela Univer-
sitaria lo están para el cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad.

c) De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción dada por la LO-
MLOU, podrán asimismo presentarse a los concursos de acceso 
a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor Titular de 
Universidad, los funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad. 

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la 
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán a Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Granada, a través del Registro General 
(Cuesta del Hospicio, s/n, Hospital Real, 18071, Granada) o 
los Registros auxiliares de esta, o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC), 
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las 
solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Co-
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rreos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de Co-
rreos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su 
certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán se-
guidamente al Registro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Gra-

nada la cantidad de 42,50 euros en concepto de derechos de 
examen, especificando el nombre, apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se 
concursa y el código de la misma. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en Caja Granada, en la cuenta 
2031.0000.01.0101745629, con el título «Universidad de Gra-
nada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad. Están 
exentos del pago de esta tasa los aspirantes con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33%, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

La falta de abono de estos derechos determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso el abono de los derechos 
de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado 
en la base 3.2.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar certificación 
expedida por la autoridad competente de su país que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presen-
tes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen debe-
rán presentarse traducidos al español.

b) Certificaciones originales, o fotocopia compulsada de 
las mismas, en las que se acredite el cumplimiento de los re-
quisitos específicos para participar en el concurso de acceso.

c) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. Aquellos aspirantes 
que hubieran realizado el abono de estos derechos mediante 
transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el res-
guardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de 
los interesados.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 
petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de 
firma de la instancia por parte del interesado así como la falta 
de abono de los derechos de examen correspondientes, no 
poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los 
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y 
presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de un mes, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
se publicará en el tablón de anuncios que el Rectorado tiene 
designado a tales efectos en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 (Granada), que 
servirá de notificación a los interesados, y en la página web de 
la Universidad (serviciopdi.ugr.es).

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la 
exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector, en el plazo máximo de quince días, dictará 
Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos 
y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente estable-
cida. Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los 
términos previstos en el artículo 107 de la LRJ-PAC.

5. Comisiones de Selección, desarrollo del concurso, pro-
puesta de provisión y Comisión de Reclamaciones.

5.1. La composición de las Comisiones de Selección que 
figuran como Anexo III de esta convocatoria, el régimen de 
sustituciones de sus miembros, la constitución de las mismas, 
el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efec-
tuarán conforme a lo dispuesto en la Normativa de aplicación 
de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 7 de octubre de 2008 y 
publicada en el BOJA de 28 de octubre de 2008 (NPAUGR).

5.2. Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el 
artículo 9.5-b-1.º de la NPAUGR, presentarán los contenidos de 
dicho apartado según los puntos que figuran como Anexo IV
de esta convocatoria. 

5.3. Contra la propuesta de la Comisión de Selección de 
los concursos de acceso, los concursantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez días 
hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes 
al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro Ge-
neral de esta Universidad o por cualesquiera de los demás 
procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad 
distinta de la española.

b) Certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expe-
dido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Universidad de Granada.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acre-
ditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del 
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto 
de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

6.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera en activo, estarán exentos de justificar tales 
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documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

6.3. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, después de que el candi-
dato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de 
documentación establecidos en el apartado anterior. El nom-
bramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será publicado 
en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universi-
dades.

6.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario o fun-
cionaria del cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la Univer-
sidad de Granada, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 
116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 24 de febrero de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE GRANADA

PLAZAS DOCENTES DE FACULTAD

Código: 1/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ASTRONOMÍA Y ASTROFÍSICA.
Departamento: FÍSICA TEÓRICA Y DEL COSMOS.
Actividad docente e investigadora: FÍSICA (GRADO EN GEOLOGÍA). 
ASTROFÍSICA GALÁCTICA.

Código: 2/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: BOTÁNICA.
Departamento: BOTÁNICA.
Actividad docente e investigadora: ACTIVIDAD DOCENTE RELACIO-
NADA CON ASIGNATURAS DEL ÁREA DE BOTÁNICA (GRADO Y 
POSTGRADO). PALINOLOGÍA.

Código: 3/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ECOLOGÍA.
Departamento: ECOLOGÍA.
Actividad docente e investigadora: INTERACCIÓN AGUA-SEDIMENTO. 
RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS. ECOLOGÍA PARA 
CIENCIAS AMBIENTALES.

Código: 4/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.

Área de Conocimiento: ECOLOGÍA.
Departamento: ECOLOGÍA.
Actividad docente e investigadora: ECOLOGÍA. ECOLOGÍA ACUÁTICA 
MICROBIANA.

Código: 5/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ECONOMÍA APLICADA.
Departamento: ECONOMÍA APLICADA.
Actividad docente e investigadora: ECONOMÍA POLÍTICA. GESTIÓN 
DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE AGUA EN MUNICIPIOS.

Código: 6/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ESTOMATOLOGÍA.
Departamento: ESTOMATOLOGÍA.
Actividad docente e investigadora: CLÍNICA ODONTOLÓGICA INTE-
GRADA DE PACIENTES ESPECIALES.

Código: 7/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: FÍSICA TEÓRICA.
Departamento: FÍSICA TEÓRICA Y DEL COSMOS.
Actividad docente e investigadora: MECÁNICA CUÁNTICA. FÍSICA DE 
PARTÍCULAS MÁS ALLÁ DEL MODELO ESTÁNDAR.

Código: 8/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA.
Departamento: GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA.
Actividad docente e investigadora: GEOMETRÍA DIFERENCIAL.

Código: 9/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: INGENIERÍA QUÍMICA.
Departamento: INGENIERÍA QUÍMICA.
Actividad docente e investigadora: INGENIERÍA AMBIENTAL. IN-
VESTIGACIÓN EN PROCESOS DE SOLUBILIZACIÓN DE FOSFATOS 
INSOLUBLES CON MICROORGANISMOS EN SISTEMAS DE FER-
MENTACIÓN Y SUELO-PLANTA. PRODUCCIÓN Y FORMULACIÓN DE 
INOCULANTES DE MICROORGANISMOS.

Código: 10/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS.
Departamento: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS.
Actividad docente e investigadora: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA. GES-
TIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO Y EXTERNALIZACIÓN.

Código: 11/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATA-
MIENTO PSICOLÓGICO.
Departamento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSI-
COLÓGICO.
Actividad docente e investigadora: NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA. 
FUNCIONES EJECUTIVAS Y ADICCIONES.

Código: 12/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATA-
MIENTO PSICOLÓGICO.
Departamento: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSI-
COLÓGICO.
Actividad docente e investigadora: PSICOPATOLOGÍA INFANTIL Y JU-
VENIL. INTERVENCIÓN FAMILIAR PARA LA PREVENCIÓN DE TRAS-
TORNOS DE CONDUCTA INFANTIL.

Código: 13/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PROYECTOS DE INGENIERÍA.
Departamento: INGENIERÍA CIVIL.
Actividad docente e investigadora: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS EN EL GRADO DE INGENIERÍA CIVIL. OPTIMIZACIÓN 
ENERGÉTICA EN LAS FASES PREVIAS DEL DISEÑO DEL PROYECTO.
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Código: 14/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PSICOLOGÍA BÁSICA.
Departamento: PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL Y FISIOLOGÍA DEL 
COMPORTAMIENTO.
Actividad docente e investigadora: (ASIGNATURA TRONCAL). PSI-
COLOGÍA DEL LENGUAJE. BILINGÜISMO, TRADUCCIÓN, PROCESA-
MIENTO NUMÉRICO Y CONTROL COGNITIVO.

Código: 15/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN.
Departamento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN.
Actividad docente e investigadora: PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 
EN EL TÍTULO DE GRADO EN MAESTRO EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 
HABILIDADES SOCIALES Y CONVIVENCIA ESCOLAR EN EDUCA-
CIÓN PRIMARIA.

Código: 16/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA INORGÁNICA.
Departamento: QUÍMICA INORGÁNICA.
Actividad docente e investigadora: DOCENCIA DEL GRADO Y MÁS-
TER EN QUÍMICA ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
INORGÁNICA. DETERMINACIÓN ESTRUCTURAL DE NUEVOS MATE-
RIALES MAGNÉTICOS MULTIFUNCIONALES BASADOS EN METALES 
DE TRANSICIÓN.

Código: 17/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA.
Departamento: QUÍMICA FARMACÉUTICA Y ORGÁNICA.
Actividad docente e investigadora: QUÍMICA ORGÁNICA EN LA LI-
CENCIATURA DE FARMACIA. DISEÑO Y SÍNTESIS DE FÁRMACOS 
PARA EL TRATAMIENTO DE LA HIPEROXALURIA PRIMARIA TIPO I.

Código: 18/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA.
Departamento: QUÍMICA FARMACÉUTICA Y ORGÁNICA.
Actividad docente e investigadora: QUÍMICA FARMACÉUTICA EN LA 
LICENCIATURA DE FARMACIA. DISEÑO, SÍNTESIS Y EVALUACIÓN 
BIOLÓGICA DE MICROESFERAS COMO TRANSPORTADORES CELU-
LARES DIRIGIDOS DE FÁRMACOS.

Código: 19/1/2011.
Identificación de la plaza: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.
Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA.
Departamento: QUÍMICA ORGÁNICA.
Actividad docente e investigadora: ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
DEL GRADO EN QUÍMICA ASIGNADAS AL DEPARTAMENTO DE QUÍ-
MICA ORGÁNICA. SÍNTESIS ORGÁNICA BASADA EN QUÍMICA DE 
RADICALES LIBRES. 
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Anexo III: Composición de las Comisiones de Selección

Comisión de la plaza número 1/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Astronomía y Astrofísica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro
de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Eduardo Battaner López Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Estrella Florido Navío Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Jorge Jiménez Vicente Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Mercedes Prieto Muñoz Profesor Titular de Universidad La Laguna

Vocal Titular Tercero Evencio Mediavilla Grandolph Catedrático de Universidad La Laguna

Presidente Suplente John E. Beckman Profesor de Investigación CSIC

Secretario Suplente Ute Lisenfeld Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Francisco Garzón López Profesor Titular de Universidad La Laguna

Vocal Suplente Segundo Rosa M. González Delgado Investigador Científico CSIC

Vocal Suplente Tercero José M. Vílchez Medina Profesor de Investigación CSIC

Comisión de la plaza número 2/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de Botánica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Consuelo Díaz de La Guardia Guerrero Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Gabriel Blanca López Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Pedro Sánchez Castillo Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Ana Ortega Olivencia Catedrático de Universidad Extremadura

Vocal Titular Tercero José Antonio López Sáez Científico Titular CSIC

Presidente Suplente Julio E. Pastor Díaz Catedrático de Universidad Sevilla

Secretario Suplente Ana Teresa Romero García Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Joaquín Molero Mesa Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Montserrat Martínez Ortega Profesor Titular de Universidad Salamanca

Vocal Suplente Tercero Adolfo Muñoz Rodríguez Profesor Titular de Universidad Huelva

Comisión de la plaza número 3/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de Ecología

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro
de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Luis Cruz Pizarro Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Rafael Morales Baquero Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Isabel Reche Cañabate Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Gema Parra Anguita Profesor Titular de Universidad Jaén

Vocal Titular Tercero Francisco Jiménez Gómez Profesor Titular de Universidad Jaén

Presidente Suplente Jaime Rodríguez Martínez Catedrático de Universidad Málaga

Secretario Suplente Valeriano Rodríguez Martínez Catedrático de Universidad Málaga

Vocal Suplente Primero Presentación Carrillo Lechuga Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Carmen Pérez Martínez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero José Carreira De La Fuente Profesor Titular de Universidad Jaén
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Comisión de la plaza número 4/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de Ecología

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Luis Cruz Pizarro Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Presentación Carrillo Lechuga Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Rafael Morales Baquero Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Carmen Rojo García-Morato Profesor Titular de Universidad Valencia

Vocal Titular Tercero María Isabel Muñoz Gracia Profesor Titular de Universidad Barcelona

Presidente Suplente Jaime Rodríguez Martínez Catedrático de Universidad Málaga

Secretario Suplente Mª Carmen Pérez Martínez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Félix Diego López Figueroa Catedrático de Universidad Málaga

Vocal Suplente Segundo M. Antonia Rodrigo Alacreu Profesor Titular de Universidad Valencia

Vocal Suplente Tercero Eugenia Martí Roca Científico Titular CSIC

Comisión de la plaza número 5/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Economía Aplicada

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Juan de Dios Jiménez Aguilera Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Francisco José González Gómez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Andrés Picazo Tadeo Catedrático de Universidad Valencia

Vocal Titular Segundo M. Ángeles García Valiñas Profesor Titular de Universidad Oviedo

Vocal Titular Tercero Carmen Díaz Mora Profesor Titular de Universidad Castilla-La Mancha

Presidente Suplente María Del Mar Fuentes Fuentes Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Francisco Javier Sáez Fernández Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Nuria Bosch Roca Catedrático de Universidad Barcelona

Vocal Suplente Segundo José Jesús Martín Martín Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero Amparo Sanchís Llopis Profesor Titular de Universidad Valencia

Comisión de la plaza número 6/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Estomatología

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular María Pilar Baca García Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular José Antonio Gil Montoya Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Manuel Bravo Pérez Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Antonio Cutando Soriano Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Laura Ceballos Garcia Profesor Titular de Universidad Rey Juan Carlos

Presidente Suplente Manuel Toledano Pérez Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Pilar Junco Lafuente Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Raquel Osorio Ruiz Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Cristina Lucena Martín Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero Felix Antonio De Carlos Villafranca Profesor Titular de Universidad Oviedo
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Comisión de la plaza número 7/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de Física
Teórica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Francisco Del Águila Giménez Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Antonio Bueno Villar Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Inés Grau Tamayo Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Nuria Rius Dionis Profesor Titular de Universidad Valencia

Vocal Titular Tercero Francisco Botella Olcina Catedrático de Universidad Valencia

Presidente Suplente Fernando Cornet Sánchez Del Águila Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente José Ignacio Illana Calero Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Sergio Navas Concha Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Gabriela Baremboim Profesor Titular de Universidad Valencia

Vocal Suplente Tercero Albert Bramon Planes Catedrático de Universidad Autónoma de Barcelona

Comisión de la plaza número 8/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Geometría y Topología

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Manuel María Ritoré Cortes Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Manuel Cesar Rosales Lombardo Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Leonor Ferrer Martínez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Olga Gil Medrano Catedrático de Universidad Valencia

Vocal Titular Tercero Vicente Palmer Andreu Profesor Titular de Universidad Jaume I (Castellón)

Presidente Suplente Francisco José López Fernández Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente José Antonio Gálvez López Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero María Luisa Fernández Rodríguez Catedrático de Universidad El País Vasco

Vocal Suplente Segundo María Del Carmen Romero Fuster Catedrático de Universidad Valencia

Vocal Suplente Tercero Alfonso Romero Sarabia Catedrático de Universidad Granada

Comisión de la plaza número 9/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Ingeniería Química

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Vicente Bravo Rodríguez Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Antonia Reyes Requena Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Encarnación Jurado Alameda Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Mercedes Fernández Serrano Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Sebastian Sánchez Villasclara Catedrático de Universidad Jaén

Presidente Suplente Pedro González Tello Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Ana Isabel García López Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero María Eugenia Martínez Sancho Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Germán Luzón González Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero Alfonso Robles Medina Catedrático de Universidad Almería
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Comisión de la plaza número 10/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Organización de Empresas

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Francisco Javier Llorens Montes Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Luis Miguel Molina Fernández Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Mª Mar Fuentes Fuentes Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Daniel Arias Aranda Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Beatriz Minguela Rata Profesor Titular de Universidad Complutense de Madrid

Presidente Suplente Emilio Pablo Diez De Castro Catedrático de Universidad Sevilla

Secretario Suplente Antonia Ruiz Moreno Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Mª Dolores Moreno Luzón Catedrático de Universidad Valencia

Vocal Suplente Segundo José Ignacio López Sánchez Profesor Titular de Universidad Complutense de Madrid

Vocal Suplente Tercero Mª Luisa Ramírez Aleson Profesor Titular de Universidad Zaragoza

Comisión de la plaza número 11/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Miguel Pérez García Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Isabel Peralta Ramírez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Mª Dolores Calero Garcia Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Elisardo Becoña Iglesias Catedrático de Universidad Santiago

Vocal Titular Tercero Gustavo Reyes Del Paso Profesor Titular de Universidad Jaén

Presidente Suplente Vicente Caballo Manrique Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Humbelina Robles Ortega Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero María Rosa Esteve Zarazaga Catedrático de Universidad Málaga

Vocal Suplente Segundo José Antonio Muela Martínez Profesor Titular de Universidad Jaén

Vocal Suplente Tercero Nieves Valencia Naranjo Profesor Titular de Universidad Jaén

Comisión de la plaza número 12/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular María Dolores Calero García Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Antonio Fernández Parra Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Marino Pérez Álvarez Catedrático de Universidad Oviedo

Vocal Titular Segundo Javier Herruzo Cabrera Catedrático de Universidad Córdoba

Vocal Titular Tercero Pilar Martínez Narvaez-Cabeza Vaca Profesor Titular de Universidad Granada

Presidente Suplente
Mª Carmen Fernández Santaella
Santiago

Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Francisco Cruz Quintana Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Manuel Ramírez Sánchez Catedrático de Universidad Jaén

Vocal Suplente Segundo Luis Valero Aguayo Profesor Titular de Universidad Málaga

Vocal Suplente Tercero Elena Navarro González Profesor Titular de Universidad Granada
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Comisión de la plaza número 13/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Proyectos de Ingeniería

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro
de Investigación de pertenencia

Presidente Titular José Luis Ayuso Muñoz Catedrático de Universidad Córdoba

Secretario Titular Germán Martínez Montes Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero María Rosario Vidal Nadal Catedrático de Universidad Jaume I (Castellón)

Vocal Titular Segundo Montserrat Zamorano Toro Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero José Ignacio Rojas Soola Catedrático de Universidad Jaén

Presidente Suplente Joaquín Ordieres Meres Catedrático de Universidad Politécnica de Madrid

Secretario Suplente Antonio Gallardo Izquierdo Profesor Titular de Universidad Jaume I (Castellón)

Vocal Suplente Primero Asunción Baquerizo Azofra Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Luisa Mª Gil Martín Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero Daniel Castro Fresno Profesor Titular de Universidad Cantabria

Comisión de la plaza número 14/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Psicología Básica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro
de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Pío Tudela Garmendia Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Mª Teresa Bajo Molina Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Alfonso Palma Reyes Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Presentación Padilla Benítez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Rosa Sánchez Casas Padilla Profesor Titular de Universidad Rovira y Virgili (Tarragona)

Presidente Suplente Juan Lupiañez Castillo Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Antonio Maldonado López Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Francisca Padilla Adamuz Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Mª Rosario Rueda Cuerva Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero Carlos Gómez Ariza Profesor Titular de Universidad Jaén

Comisión de la plaza número 15/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Psicología Evolutiva y de la Educación

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro
de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Fernando Justicia Justicia Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Mª Carmen Pichardo Martínez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Sylvia Ana Defior Citoler Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo María Victoria Trianes Torres Catedrático de Universidad Málaga

Vocal Titular Tercero Jesús Enrique De La Fuente Arias Profesor Titular de Universidad Almería

Presidente Suplente Juan Luis Castejón Costa Catedrático de Universidad Alicante

Secretario Suplente Dolores López Justicia Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Antonio Fernández Castillo Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Mª José Díaz Aguado Jalon Catedrático de Universidad Complutense de Madrid

Vocal Suplente Tercero Francisco Mateos Claros Profesor Titular de Universidad Granada
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Comisión de la plaza número 16/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Química Inorgánica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Enrique Colacio Rodríguez Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Juan Manuel Salas Peregrín Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Mª Isabel Fernández García Profesor Titular de Universidad Santiago

Vocal Titular Segundo Purificación Sánchez Sánchez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Santiago Gómez Ruiz Profesor Titular de Universidad Rey Juan Carlos

Presidente Suplente José Manuel Domínguez Vera Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Jorge Andrés Rodríguez Navarro Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Lucia Soto Tuero Catedrático de Universidad Valencia

Vocal Suplente Segundo Natividad Gálvez Rodríguez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero Juan M. Gutiérrez Zorrilla López Catedrático de Universidad El País Vasco

Comisión de la plaza número 17/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Química Orgánica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Adolfo Sánchez Rodrigo Catedrático de Universidad Jaén

Secretario Titular José Antonio Gómez Vidal Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Rosario Fernández Fernández Catedrático de Universidad Sevilla

Vocal Titular Segundo José Francisco Domínguez Seglar Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Ana Conejo García Profesor Titular de Universidad Granada

Presidente Suplente Rodrigo Rico Gómez Catedrático de Universidad Málaga

Secretario Suplente Juan Tamayo Torres Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero María Valpuesta Fernández Catedrático de Universidad Málaga

Vocal Suplente Segundo Justo Cobo Domingo Profesor Titular de Universidad Jaén

Vocal Suplente Tercero Mª Carmen Nuñez Carretero Profesor Titular de Universidad Granada

Comisión de la plaza número 18/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Química Orgánica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Rodrigo Rico Gómez Catedrático de Universidad Málaga

Secretario Titular Ana Conejo García Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Joaquín Campos Rosa Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo José Francisco Domínguez Seglar Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Tercero Mª Carmen Núñez Carretero Profesor Titular de Universidad Granada

Presidente Suplente Adolfo Sanchez Rodrigo Catedrático de Universidad Jaén

Secretario Suplente Encarnación Camacho Quesada Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Antonio Entrena Guadix Catedrático de Universidad Granada

Vocal Suplente Segundo Juan Tamayo Torres Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Tercero
Mª José Pineda de Las Infantas Y
Villatoro

Profesor Titular de Universidad Granada



Sevilla, 22 de marzo 2011 BOJA núm. 57 Página núm. 37

  

Comisión de la plaza número 19/1/2011 de Profesor Titular de Universidad del Área de
Química Orgánica

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo
Universidad o Centro

de Investigación de pertenencia

Presidente Titular Rafael Robles Diaz Catedrático de Universidad Granada

Secretario Titular Juan Manuel Cuerva Carvajal Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Titular Primero Enrique Álvarez Manzaneda Roldan Catedrático de Universidad Granada

Vocal Titular Segundo Mª Elena Buñuel Magdalena Profesor Titular de Universidad Autónoma de Madrid

Vocal Titular Tercero María Ribagorda Lobera Profesor Titular de Universidad Autónoma de Madrid

Presidente Suplente Andrés García Granados López de Hierro Catedrático de Universidad Granada

Secretario Suplente Andrés Parra Sánchez Profesor Titular de Universidad Granada

Vocal Suplente Primero Diego Jesús Cárdenas Morales Catedrático de Universidad Autónoma de Madrid

Vocal Suplente Segundo Mª Luisa Marcos Laguna Profesor Titular de Universidad Autónoma de Madrid

Vocal Suplente Tercero Carmen Carreño García Catedrático de Universidad Autónoma de Madrid
 

ANEXO IV

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha 

de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):
2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedi-

ción, calificación, si la hubiere.
3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fe-

cha de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.
4. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, posdoctora-

les, Juan de la Cierva, etc.).
5. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha 

de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización (*).
6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asig-

naturas en licenciaturas, diplomaturas, grados, posgrados, 
doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u orga-
nismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos 
con indicación del centro u organismo, materia, actividad de-
sarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes 

elaborados, publicaciones docentes, etc.
8. Actividad asistencial desempeñada (*).
9. Actividad investigadora desempeñada.
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.
10. Participación en proyectos de investigación subven-

cionados en convocatorias públicas.
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, 

organismo o entidad que lo financia, cantidad financiada, pe-
riodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subven-
cionados y en contratos de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, 
organismo o entidad que lo financia, cantidad financiada, pe-
riodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del 

DEA, etc.
13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de pu-

blicación.
a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web 

of Science».
b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.
14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fe-

cha de publicación, páginas.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lu-

gar, fecha, entidad organizadora, carácter nacional o internacional.
16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de in-

vestigación.
20. Puestos de gestión desempeñados y servicios presta-

dos en instituciones de carácter académico e investigador.
21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha 

de celebración.
22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Períodos de actividad investigadora y de actividad do-

cente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Solo plazas vinculadas. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convocan a concurso 
público Contratos de investigación adscritos a Proyectos, 
Grupos y Convenios de investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Contratos de Investigación adscritos a Proyectos, Grupos y 
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en 
los anexos de esta Resolución.



Página núm. 38 BOJA núm. 57 Sevilla, 22 de marzo 2011

Forma de provisión: La forma de provisión será el con-
curso de méritos, a través de la valoración de los requisitos ge-
nerales, expediente académico y currículum, y los específicos 
detallados en el anexo correspondiente. La Comisión Evalua-
dora podrá declarar desierto el concurso cuando el currículum 
de los candidatos no se adecue a la funciones a desarrollar 
dentro del proyecto, grupo o convenio al que se adscriban.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de ti-
tulación requeridas en los subprogramas que figuran como 
anexos de esta Resolución. En el caso de solicitantes con 
títulos extranjeros no homologados, deberán aportar el reco-
nocimiento académico para acceder a estudios de posgrado 
oficiales por una universidad española. La denominación del 
titulo extranjero deberá coincidir con el exigido en el anexo de 
la convocatoria.

Los títulos de Máster y Doctor obtenidos en el extranjero 
surtirán efectos para participar en las convocatorias selectivas 
siempre que estén homologados por una universidad espa-
ñola. Se admitirá la participación en los procesos selectivos 
cuando se acredite haber solicitado la citada homologación 
ante la Comisión de Doctorado de la Universidad de Granada, 
y esta haya sido admitida a trámite.

La contratación de investigadores o técnicos extranjeros 
no comunitarios, la cual se formalizará a los solos efectos de 
realización de tareas de investigación propias del proyecto, 
quedará en suspenso mientras no obtengan la autorización 
administrativa para trabajar de acuerdo con lo dispuesto en 
la LO. 4/2000, modificada por L.O. 2/2009, de 11 de diciem-
bre (BOE de 12.12.2009) y disposiciones reglamentarias de 
aplicación.

Carácter del Contrato: Los Contratos tendrán carácter 
temporal y se realizarán preferentemente bajo la modalidad 
de «Contrato de trabajo para la realización de un proyecto de 
investigación», al amparo de lo que establece el artículo 15 
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás 
normas concordantes.

El disfrute de un Contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con 
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos 
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos 
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria 
del interesado, salvo los Contratos derivados de la aplicación 
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de 
Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 
13/1986, de 14 de abril).

La concesión del Contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la poste-
rior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía del Contrato: La cuantía de los Contratos está es-
pecificada en cada uno de los anexos. El Contrato implicará 
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 
Las cuantías contempladas en los distintos anexos podrán su-
frir las variaciones que establezcan las normas que les sean 
de aplicación o por causas sobrevenidas no previstas inicial-
mente.

Efecto del Contrato: Los Contratos surtirán efecto desde 
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los 
interesados y de la Sra. Vicerrectora de Política Científica e 
Investigación de la Universidad de Granada, como represen-
tante de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no 
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del Contrato: La duración estimada de los Con-
tratos suscritos al amparo de la presente convocatoria, será 
la establecida en el correspondiente anexo, y no podrán tener 
una duración superior a 3 años. No obstante, y de acuerdo con 
la Disposición Adicional Decimoquinta del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en su versión dada 

por Ley 35/2010 de 17 de septiembre de medidas urgentes 
para la reforma del mercado de trabajo, cuando estén vincu-
lados a un proyecto específico de investigación o de inversión 
superior a 3 años pondrán extenderse hasta la finalización del 
mismo de acuerdo con las necesidades y disponibilidad presu-
puestaria del proyecto.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el Con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud obligatoriamente a través de la web del Vicerrectorado 
de Política Científica e Investigación http://investigacion.ugr.
es/pages/personal/index, una vez finalizada la presentación 
telemática, imprimirán la hoja de solicitud y la presentarán 
en formato papel en el Registro General de la Universidad o 
en cualquiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida a la Vicerrectora de Política 
Científica e Investigación, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria del 
BOJA, acompañada de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, Pasaporte o documento equivalente 
para los ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta de estancia 
o residencia en caso de naturales de otros países.

- Fotocopia del título exigido en el correspondiente Anexo.
- Certificación académica oficial, en la que figuren detalla-

das las asignaturas y calificaciones obtenidas en sus estudios 
en la Universidad.

Cuando el último día de plazo de presentación de solici-
tudes sea sábado o festivo, se prorrogará hasta el siguiente 
día hábil.

Subsanación de solicitudes: El Servicio de Gestión de In-
vestigación procederá a la revisión administrativa de las so-
licitudes presentadas. En la web del Vicerrectorado de Polí-
tica Científica e Investigación se publicará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de 5 días 
naturales desde dicha publicación para que los interesados 
subsanen los defectos, aporten la documentación requerida 
o presenten las alegaciones que estimen pertinentes. Los soli-
citantes que no aporten la documentación requerida o subsa-
nen los defectos se entenderán que desisten de su solicitud. 
Posteriormente se publicará en la web del Vicerrectorado de 
Política Científica e Investigación de la UGR la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, remitiéndose los expedientes a las 
Comisiones de Valoración para su resolución.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter 
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de 

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los Contratos convo-
cados en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
16, 17, 18, 19, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 33 están 
cofinanciados con Ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER).

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por tres miembros propuestos por 
el responsable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que 
figurarán relacionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la 
página web del Vicerrectorado de Política Científica e Investi-
gación. Los solicitantes que no obtengan Contrato ni aparez-
can relacionados como suplentes en el acta de Resolución, 
podrán retirar la documentación aportada en el plazo de un 
mes desde la publicación del acta. La documentación que no 
se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

Granada, 2 de marzo de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.
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ANEXO 1

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación 
«Lenguas Aplicadas a Contextos Profesionales y Académicos». 
Ref. HUM 641 (Ref. 2817).

Investigador responsable: Don Ángel Miguel Felices Lago.

Funciones del contratado.
- Colaborar en las tareas de extracción, traducción y defi-

nición de términos y conceptos. Definir conceptos en lenguaje 
COREL para ontologías terminológicas. Traducción de textos 
de lenguas para fines específicos en relación con las activida-
des del grupo. Colaboración en la aplicación de las herramien-
tas informáticas para la traducción y desarrollo de bases de 
conocimiento y ontologías, fundamentalmente FunGramKB.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Traducción e Interpretación (Inglés).

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 378 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 10 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- DEA en lingüística aplicada al inglés, con perfil para len-

guajes profesionales y académicos. Capacidad para manejar 
Windows 7, Office 2007 y experiencia en diseño de páginas 
web con los programas Dreamweaver, Fireworks y Flash a ni-
vel de usuario. Formación en el manejo de lenguaje COREL y 
bases de conocimiento, especialmente FUNGRAMKB. Colabo-
ración directa o indirecta en grupos o proyectos relacionados 
con FUNGRAMKB.

Miembros de la Comisión.
- Ángel Miguel Felices Lago.
- Ángela Alameda Hernández.
- Pedro Ureña Gómez-Moreno.

ANEXO 2

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de Exce-
lencia «Aplicación de Métodos Rápidos en Resonancia Mag-
nética Nuclear Biomolecular al Estudio de Módulos Proteicos 
de Reconocimiento Molecular». Ref. P07-FQM-02838 (Ref. 
2818).

Investigador responsable: Don Francisco Conejero Lara.

Funciones del contratado.
- Realización de las técnicas de laboratorio necesarias 

para llevar a cabo el proyecto de investigación y, en particular, 
para la obtención y caracterización de proteínas recombinan-
tes marcadas isotópicamente mediante técnicas de marcaje 
isotópico.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Bioquímica, Química, Biología o Farmacia.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.200 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 9 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia previa en las actividades a desarrollar. Expe-

diente académico.
- Conocimiento de idiomas e informática. Entrevista op-

cional.

Miembros de la Comisión.
- Ana Isabel Azuaga Fortes.
- Salvador Casares Atienza.
- Francisco Conejero Lara.

ANEXO 3

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Contrato para la 
realización de las investigaciones necesarias para el desarrollo 
del trabajo de título: Energía Marina para la Desalación. Perte-
neciente a la actividad 11: Aplicaciones renovables al ciclo del 
agua (Ref. 2851).

Investigador responsable: Don Miguel Ángel Losada Ro-
dríguez.

Funciones del contratado.
- Ensayos en Túnel de Viento de interacción viento-oleaje, 

incluyéndose: Diseño y construcción de modelo a escala. Ma-
nejo de instrumental: anemometría y registro de superficie li-
bre del agua. Ensayos en canal de oleaje para evaluación de 
energía obtenida sobre prototipo de captación, incluyéndose: 
Diseño y construcción de modelo a escala. Montaje de modelo 
y dispositivo experimental en canal de oleaje.

Requisitos de los candidatos.
- Ciclo Formativo de grado Superior en Instalación y Man-

tenimiento: Prevención de riesgos profesionales o Manteni-
miento de instalaciones térmicas y de fluidos o Mantenimiento 
de equipo industrial.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 817,2 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
Experiencia en manejo de equipos de laboratorio: senso-

res de nivel resistivos y acústicos, sensores de presión, equi-
pos de medida en túnel de viento. Experiencia en manejo de 
equipos de generación de oleaje 2D y 3D y en túnel de viento. 
Experiencia en realización de ensayos en Laboratorio de Hi-
dráulica, preferentemente ejecución de ensayos a escala en 
canal de oleaje y túnel de viento. Se valorará experiencia como 
técnico de seguridad. Entrevista personal.

Miembros de la Comisión.
- Miguel A. Losada Rodríguez.
- Asunción Baquerizo Azofra.
- Miguel Ortega Sánchez.

ANEXO 4

1 Contrato de Investigación adscrito al proyecto de investi-
gación «Red de Salud Materno-Infantil y del Desarrollo». Ref. 
RD08/0072/0028 Red Samid del FIS (Ref. 2820).

Investigador responsable: Don Ángel Gil Hernández.

Funciones del contratado.
- Análisis bioquímicos de citoquinas asociadas a la obesi-

dad mediante la tecnología de Elisa y XMap. Análisis estadís-
tico de datos de consumo de alimentos y actividad física.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciatura en Nutrición, Bioquímica, Farmacia, Ciencia 

y Tecnología de los Alimentos.
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Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.800 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- La nota mínima de expediente académico a partir de 

2,5. Máster de posgrado relacionado con la Nutrición infan-
til. Imprescindible conocimiento de inglés. Conocimientos de 
Informática de los Sistemas Operativos; Windows, Linux, Mac 
OS X y de bioestadística con SPSS. Se valorará positivamente 
experiencias previas relacionadas con la nutrición infantil.

- Entrevista potencial.

Miembros de la Comisión.
- Ángel Gil Hernández.
- Concepción M. Aguilera García.
- Carolina Gómez Llorente.

ANEXO 5

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investiga-
ción «Plataforma de Recursos Audiovisuales Accesibles. Inves-
tigación, Formación y Profesionalización PRA2». Ref. FFI2010-
16142 (Ref. 2821).

Investigador responsable: Doña Catalina Jiménez Hurtado.

Funciones del contratado.
- Realización de experimentos con base empírica para ve-

rificar hipótesis de la investigación llevada a cabo por el pro-
yecto. Selección de sujetos. Diseño de experimentos, metodo-
logía y desarrollo de los mismos. Contacto con asociaciones.

Requisitos de los candidatos.
- Máster Universitario.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 378 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 10 horas.
- Duración estimada: 12 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia investigadora. Licenciatura en Traducción e 

Interpretación. Master en Traducción e Interpretación. Conoci-
miento avanzado de alemán e inglés. Conocimientos demos-
trados en subtitulación para sordos y audiodescripción para 
ciegos. Nivel de Inglés y alemán.

Miembros de la Comisión.
- Claudia Seibel.
- Cristina Álvarez.
- Laura Carlucci.

ANEXO 6

1 Contrato de Investigación adscrito al proyecto de investiga-
ción «Formulaciones Tensioactivas Ecológicas y Específicas 
para Diferentes Suciedades y Sustratos». Ref. CTM2010-16770 
(Ref. 2822).

Investigador responsable: Doña Encarnación Jurado Alameda.

Funciones del contratado.
- Ensayos de lavado con formulaciones tensioactivas, ne-

cesarios para la realización del proyecto de investigación.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero Químico.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 945 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Curriculo, experiencia en investigación, conocimientos 

idiomas.

Miembros de la Comisión.
- Encarnación Jurado Alameda.
- Vicente Bravo Rodríguez.
- José M.ª Vicaria Rivillas.

ANEXO 7

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de Investigación 
Física de la Atmósfera. Ref. G09-RNM-119 (Ref. 2823).

Investigador responsable: Don Lucas Alados Arboledas.

Funciones del contratado.
- Obtención y evaluación de resultados utilizando el mo-

delo el WRF en estudios de variabilidad y cambio climático.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Física.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración estimada: 3 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia con el modelo WRF en simulaciones climáti-

cas. Programación en Fortran y en Matlab. Máster en Meteoro-
logía o titulación afín. Nivel de inglés.

Miembros de la Comisión.
- Yolanda Castro Díez.
- María Jesús Esteban Parra.
- Sonia Raquel Gamiz Fortis.

ANEXO 8

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investiga-
ción «Plataforma de Recursos Audiovisuales Accesibles. Inves-
tigación, Formación y Profesionalización. PRA2 «Ref. FFI2010-
16142 (Ref. 2824).

Investigador responsable: Doña Catalina Jiménez Hurtado.

Funciones del contratado.
- Desarrollo de etiquetado semántico para base de datos 

de textos multimodales accesibles. Etiquetado semántico de 
estructuras cognitivas de imágenes estáticas en lengua se sig-
nos. Etiquetado semántico de corpus de subtítulos para per-
sonas sordas.

Requisitos de los candidatos.
- Máster Universitario.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 567 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración estimada: 12 meses.
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Criterios de valoración.
- Licenciado en Traducción e Interpretación (alemán). 

Master en Traducción e Interpretación. Contrato de Investiga-
ción. Dominio de las lenguas indicadas. Experiencia en inves-
tigación. Conocimiento de la LSE. Experiencia en gestión de 
accesibilidad. Conocimientos avanzados de inglés; iniciación a 
la LSE, Máster en Traducción e Interpretación.

Miembros de la Comisión.
- Catalina Jiménez Hurtado.
- Claudia Seibel.
- Cristina Álvarez.

ANEXO 9

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de investi-
gación «Percepción Social de las Agresiones Sexuales». Ref. 
PSI2010-15139 (Ref. 2825).

Investigador responsable: Don Jesús López Megías.

Funciones del contratado.
- Colaboración en la elaboración de instrumentos y cues-

tionarios de investigación. Recogida de datos. Análisis de da-
tos. Elaboración de los informes de investigación resultantes.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Psicología.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 756 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Formación de posgrado en Psicología de la Intervención 

Social. Experiencia de investigación en el ámbito de las agre-
siones sexuales.

- Publicaciones. Participación en congresos. Entrevista 
personal, si procede.

Miembros de la Comisión.
- Jesús López Megías.
- Hugo Carretero Dios.
- Soledad de Lemus Martín.

ANEXO 10

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de investiga-
ción Europeo «Single-Molecule Fluorescence Pulsed Interlea-
ved Excitation, a novel tool to study biomolecular interactions» 
FP7-PEOPLE-ERG-2008 #230917 (Ref. 2826).

Investigador responsable: Don Ángel Orte Gutiérrez.

Funciones del contratado.
- Purificación de proteínas y su etiquetado con moléculas 

fluorescentes. Estudio de interacciones entre proteínas que 
forman fibras amiloides mediante imágenes de microscopía 
de fluorescencia.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Farmacia, Química, Bioquímica, Ingeniería 

Química.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 5 meses.

Criterios de valoración.
- Expediente a partir de 1.5. Conocimientos de inglés. Si 

se cuenta con experiencia previa adecuada para las tareas 
asignadas. Posible entrevista personal.

Miembros de la Comisión.
- José M. Álvarez Pez.
- Ángel Orte Gutiérrez.
- Salvador Casares Atienza.

ANEXO 11

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de investiga-
ción «La Evolución Galáctica: Un Desafío al Modelo Cosmoló-
gico Estándar «Ref. AYA2007-67625-C02-02 (Ref. 2827).

Investigador responsable: Don Eduardo Battaner López.

Funciones del contratado.
- Investigación en campo magnético primordial con datos 

de la misión espacial PLANCK. Obtención del campo magné-
tico galáctico. Determinación de ventanas de posible observa-
ción de rotación de Faraday primordial. Obtención del espectro 
de campo magnético.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 2.340 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 12 meses.

Criterios de valoración.
- Especializado en Astrofísica. Publicaciones. Adecuación 

del CV a las actividades a desarrollar.

Miembros de la Comisión.
- Eduardo Battaner López.
- Estrella Florido Navío.
- Almudena Zurita Muñoz.

ANEXO 12

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investiga-
ción «Fluidos Magneto-Reológicos Confinados». Ref. MAT2010-
15101 (Ref. 2828).

Investigador responsable: Don Juan de Vicente Álvarez-
Manzaneda.

Funciones del contratado.
- Simulación y modelado de microestructuras magnéticas 

en presencia de flujos. Ensayos tribológicos de película del-
gada necesarios para el proyecto.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.500 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.
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Criterios de valoración.
- Adecuación al perfil investigador. Expediente académico. 

Experiencia previa en el campo de investigación.

Miembros de la Comisión.
- Juan de Vicente Álvarez-Manzaneda.
- Roque Hidalgo Álvarez.
- Fernando Vereda Moratilla.

ANEXO 13

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Fluidos Magneto-Reológicos Confinados». Ref. 
MAT2010.15101 (Ref. 2829).

Investigador responsable: Don Juan de Vicente Álvarez-
Manzaneda.

Funciones del contratado.
- Preparación de ferrofluidos y fluidos magnetorreológicos. 

Estudios de estabilidad coloidal y ensayos reológicos necesa-
rios para el proyecto.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Adecuación al perfil investigador. Expediente académico. 

Experiencia previa en el campo de investigacion.

Miembros de la Comisión.
- Juan de Vicente Álvarez-Manzaneda.
- Roque Hidalgo Álvarez.
- Fernando Vereda Moratilla.

ANEXO 14

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto PETRI- 
2007.0460 (Ref. 2830).

Investigador responsable: Don Enrique Herrera Viedma.

Funciones del contratado.
- Desarrollo de perfiles de usuario. Evaluación de estrate-

gias colaborativas y de contenido. Estudio de uso de grados 
de confianza.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniería Informática.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 4 meses.

Criterios de valoración.
- Expediente, publicaciones, experiencia.

Miembros de la Comisión.
- Enrique Herrerra Viedma.
- Sergio Alonso Burgos.
- Antonio Gabriel López Herrera.

ANEXO 15

1 Contrato de Investigación adscrito al Contrato de Investiga-
ción «Analizar la capacidad antioxidante y antiinflamatoria de 
los dispositivos de la empresa PRANAN (PRANAN 8R5, PRA-
NAN 8V11 y los PHIONE)» Contrato OTRI 2942 (Ref. 2831).

Investigador responsable: Doña Germaine Escames Rosa.

Funciones del contratado.
- Análisis del estres oxidativo, niveles de melatonina y an-

tioxidantes en macrófagos y plasma.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Ciencias Químicas y Ciencia y Tecnología 

de los Alimentos.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 756 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración estimada: 3 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en HPLC. Experiencia en extracción de mito-

condrias y núcleos. Experiencia en extracción y medida de me-
latonina. Experiencia en laboratorio: RIA, PCR, Western blot, 
Array, Técnicas espectofotométricas.

Miembros de la Comisión.
- Dario Acuña Castroviejo.
- Luis Carlos López.
- Germaine Escames Rosa.

ANEXO 16

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de Exce-
lencia «Andalucía en América: Arte, Cultura y Sincretismo Es-
tético». Ref. P07-HUM-03052 (Ref. 2832).

Investigador responsable: Don Rafael Jesús López-Guz-
mán Guzmán.

Funciones del contratado.
- Preparación de materiales para la edición. Corrección de 

pruebas de imprenta. Maquetación de textos e imágenes.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados en Historia del Arte.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 756 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración estimada: 5 meses.

Criterios de valoración.
- Master en Historia del Arte. Conocimientos de Gestión 

Cultural. Conocimientos de Ofimatica y aplicaciones de tra-
tamiento de imágenes. Currículum apropiado al perfil. Otros 
méritos.

Miembros de la Comisión.
- Rafael López Gúzman.
- Miguel Angel Sorroche.
- Ana Ruiz Gutiérrez.
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ANEXO 17

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de investigación 
en Informática Gráfica TIC 167 (Ref. 2833).

Investigador responsable: Don Juan Carlos Torres Cantero.

Funciones del contratado.
- Diseño y programación de aplicación de demostración 

para sistemas inmersivos de realidad virtual que se está desa-
rrollando en el laboratorio de Realidad Virtual durante el curso 
2010- 2011.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero técnico en Informática o primer ciclo de cual-

quier titulación en informática.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 469,8 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en desarrollo de aplicaciones gráficas. Ex-

periencia en desarrollo con OpenGL.Experiencia en configura-
ción, manejo y desarrollo en equipos de realidad virtual. Expe-
riencia de diseño con 3D Studio. Experiencia en generación de 
mundos virtuales con Virtools.

Miembros de la Comisión.
- Juan Carlos Torres.
- Pedro Cano Olivares.
- Alejandro León Salas.

ANEXO 18

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de investigación 
en Informática Gráfica TIC-167 (Ref. 2834).

Investigador responsable: Don Juan Carlos Torres Cantero.

Funciones del contratado.
- Desarrollo de aplicación de diseño de modelos deforma-

bles para sistemas de interacción háptica que se está desa-
rrollando en el laboratorio de Realidad Virtual durante el curso 
2010- 2011.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero Técnico en Informática o primer ciclo de cual-

quier titulación en informática.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 469,8 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en desarrollo de aplicaciones gráficas. Ex-

periencia en desarrollo con OpenGL y QT. Experiencia en de-
sarrollo con Visual Studio. Experiencia en manejo y desarrollo 
para equipos de realidad virtual. Experiencia en programación 
de dispositivos hápticos.

Miembros de la Comisión.
- Juan Carlos Torres.
- Pedro Cano Olivares.
- Alejandro León Salas.

ANEXO 19

1 Contrato de Investigación adscrito al Grupo de investigación 
en Informática Gráfica TIC 167 (Ref. 2835).

Investigador responsable: Don Juan Carlos Torres Cantero.

Funciones del contratado.
- Diseño y programación del visualizador de volúmenes 

para astrofísica y medicina para entornos de realidad virtual 
que se está desarrollando en el laboratorio de Realidad Virtual 
durante el curso 2010- 2011.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero técnico en Informática o primer ciclo de cual-

quier titulación en informática.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 469,8 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en desarrollo de aplicaciones gráficas. Ex-

periencia en desarrollo de aplicaciones de visualización de 
volúmenes. Experiencia en desarrollo con OpenGL y QT. Expe-
riencia en desarrollo con Visual Studio. Experiencia en manejo 
y desarrollo para equipos de realidad virtual.

Miembros de la Comisión.
- Juan Carlos Torres.
- Pedro Cano Olivares.
- Alejandro León Salas.

ANEXO 20

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto 7.º Programa 
Marco UE. CONTAMED (Ref. 2836).

Investigador responsable: Don Nicolás Olea Serrano.

Funciones del contratado.
- Extracción de contaminantes en muestras biológicas 

humanas. Técnicas Cromatográficas. Análisis de Datos. Bio-
banking.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.300 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Licenciatura en Farmacia o titulaciones conexas. Expe-

riencia previa en actividad a desarrollar. Publicaciones cienti-
ficas en el campo. Estancias postdoctoral extranjero (>1año), 
conocimiento ingles.

Miembros de la Comisión.
- Nicolás Olea Serrano.
- Mariana Fernández Cabrera.
- Juan Villalba Moreno.
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ANEXO 21

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación «Generalización Estructurada: Dinámica Evolutiva a 
Escala Fina en Sistemas Generalistas». Ref. CGL2009.07015 
(Ref. 2837).

Investigador responsable: Don Francisco Perfectti Álvarez.

Funciones del contratado.
- Cuantificación fenotipo de plantas, incluyendo morfome-

tría geométrica y color floral. Conteo y seguimiento de polini-
zadores. Conteo de semillas. Mantenimiento de invernadero. 
Extracción de DNA y PCR.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Biología o Ciencias Ambientales.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 2 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en censos de polinizadores, determinación 

del fenotipo floral y determinación de insectos en campo. Ex-
periencia en morfometría geométrica.

Miembros de la Comisión.
- Francisco Perfectti.
- José M. Gómez.
- Juan Lorite Moreno.

ANEXO 22

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de Excelen-
cia «LC-EC/MS(IT-microTOF)-RMN para análisis de compues-
tos fenólicos del aceite de oliva virgen extra con contrastada 
actividad anticancerígena. Establecimiento de mecanismos de 
acción terapéutica medi». Ref. AGR-02619 (Ref. 2838).

Investigador responsable: Don Antonio Segura Carretero.

Funciones del contratado.
- Asesoramiento y tramitación de las solicitudes de autori-

zación para comercialización de alimentos funcionales así como 
de aditivos en la alimentación animal. Asesoramiento en expe-
rimentación animal en relación con los alimentos funcionales y 
aditivos para alimentación animal objeto de autorización.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Veterinaria.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 7 meses.

Criterios de valoración.
Amplios conocimientos en investigación (se valorará po-

sitivamente la posesión del DEA así como haber colaborado 
previamente en proyectos de investigación) y publicaciones 
en revistas científicas. Asimismo, se requieren amplios co-
nocimientos en Derecho (se valorará positivamente cualquier 
formación adicional recibida así como cualquier publicación en 
revistas especializadas en Derecho) y experiencia en Proyec-
tos de Investigación del área del Derecho. Se exige un elevado 
conocimiento de la lengua inglesa. Conocimientos en Veteri-

naria, experiencia investigadora, participación previa en Pro-
yectos de Investigación, publicaciones en revistas de investiga-
ción y divulgación científica, participación previa en Simposios 
y Congresos, y un amplio conocimiento de la lengua inglesa. 
También se valorará positiva la acreditación de conocimientos 
en Derecho.

Miembros de la Comisión.
- Antonio Segura Carretero.
- Alberto Fernández Gutiérrez.
- Javier Valverde García.

ANEXO 23

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo «No-
vel Integrated Water Management Systems for Southern Euro-
pean Regions» (Ref. 2839).

Investigador responsable: Don Miguel Ángel Losada Ro-
dríguez.

Funciones del contratado.
- Modelado de recursos hidrológicos dentro del marco del 

proyecto NOVIWAM (Novel Integrated Water Management Sys-
tems for Southern European Regions) en la aplicación de la 
Directiva Marco de Aguas.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos. Ingeniero/a 

Montes.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 2.330 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Doctorado en el área de Ingeniería Hidráulica. Se valo-

rará la experiencia profesional en estancias internacionales 
relacionadas con la gestión de recursos hidrológicos. Experien-
cia probada en estudio y desarrollo de modelos hidrológicos y 
su implementación en áreas mediterráneas. Modelización de 
procesos erosivos y de escorrentía superficial. Conocimientos 
avanzados en programación y nivel experto en SIG. Entrevista 
personal en su caso.

Miembros de la Comisión.
- Miguel A. Losada Rodríguez.
- Asunción Baquerizo Azofra.
- Miguel Ortega Sánchez.

ANEXO 24

1 Contrato de Investigación adscrito al Contrato de Investiga-
ción «Realización de un Pretest Cognitivo de los Cuestionarios 
de la Encuesta sobre Participación de la Población Adulta en 
Actividades de Aprendizaje (EADA 2011), así como de los Ins-
trumentos de Recogida Utilizados» (Ref. 2840).

Investigador responsable: Don José Luis Padilla García.

Funciones del contratado.
- Planificación, realización y análisis del pretest cognitivo 

de la encuesta de actividades de aprendizaje de adultos.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Psicología.
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Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración estimada: 3 meses.

Criterios de valoración.
- Experiencia en metedología de encuestas, pre-tests cog-

nitivos y realización de entrevistas cognitivas. Experiencia en 
realización de pre-tests cognitivos de encuestas.

Miembros de la Comisión.
- Jose María Salinas Martínez de Lecea.
- Andrés González Gómez.
- Hugo Carretero Dios.

ANEXO 25

2 Contratos de Investigación adscritos al Proyecto de investi-
gación «Physical activity in women with fibromyalgia: effects 
on pain, health and quality of life (Actividad física en mujeres 
con fibromialgia: efectos sobre el grado de dolor, salud y cali-
dad de vida)». Referencia DEP2010-15639 (Ref. 2842).

Investigador responsable: Don Manuel Delgado Fernández.

Funciones del contratado.
- Apoyo al proceso completo de investigación: revisión bi-

bliográfica, planificación del proyecto, captación de la muestra, 
toma de datos, procesamiento de los resultados, publicación.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el De-

porte.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 756 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Alumno de máster o estar en disposición de DEA o ha-

ber finalizado TFM. Experiencia profesional o investigadora 
con personas con fibromialgia. Alumno de máster o estar en 
disposición de DEA o haber finalizado TFM. Experiencia profe-
sional o investigadora con personas con fibromialgia. Resto de 
Currículum vitae.

Miembros de la Comisión.
- Manuel Delgado Fernández.
- Pablo Tercedor Sánchez.
- Palma Chillón Garzón.

ANEXO 26

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de investiga-
ción «MELOMICS: Optimización de la respuesta terapéutica 
a la modulación de estímulos auditivos». Ref. IPT-300000- 
2010- 010 (Ref. 2843).

Investigador responsable: Don Gualberto Buela Casal.

Funciones del contratado.
- Evaluación de trastornos del sueño. Montajes y registros 

PSG y EEG. Busquedas bibliogáficas, análisis bibliométricos y 
revisiones sistemáticas. Análisis de señales psicofisiológicas. 
Análisis con SPSS. Realizar registros y análisis a sujetos objeto 
de estudio que exigirán desplazamientos a domicilios particu-
lares o instituciones de diferentes municipios de Granada o 

de otras provincias o CC.AA. Durante los desplazamientos los 
contratados deberán utilizar vehículo propio, recibiendo las in-
demnizaciones en concepto de gastos de viaje que correspon-
dan. La planificación de los viajes será realizada por el inves-
tigador principal del proyecto y comunicada a los interesados 
con antelación suficiente.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciatura en Psicología.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.350 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Tener o estar cursando formación de posgrado en Neu-

ropsicología y Salud. Experiencia en montajes polisomnográfi-
cos. Conocimientos sobre PSG Y EEG. Conocimiento de WoS, 
JCR, SCOPUS, MEDLINE, PSYCINFO, SPSS. Disponibilidad 
para viajar y vehículo propio. Entrevista (en el caso de que sea 
necesaria).

Miembros de la Comisión.
- Gualberto Buela-Casal.
- Raúl Quevedo-Blasco.
- Carolina Díaz Piedra.

ANEXO 27

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de investi-
gación «Espacio Único de Sistemas de Información Ontológica 
y Tesaurus sobre el Medio Ambiente». Ref. FFI2008- 06080-
C03-01 (Ref. 2844).

Investigador responsable: Doña Pamela Faber Benítez.

Funciones del contratado.
- Implementación y mantenimiento de la aplicación de 

consulta de base de datos terminológica; adaptación y mante-
nimiento de base de datos de almacenamiento.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero informático o Licenciado en Matemáticas.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.219 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Adecuación al perfil. Deberá tener conocimientos gene-

rales sobre representación y razonamiento del conocimiento, y 
en particular de las ontologías como forma de representación 
de dicho conocimiento; fundamentos de la web semántica y 
de la tecnología XML como base de ésta; experiencia en el 
desarrollo de aplicaciones web con soporte de base de datos: 
PHP- ASP- JSP, Oracle- MySQL- SQL Server, Apache- IIS, Ajax; 
conocimientos de programación (Java, C/C++). Experiencia.

- Entrevista personal, si procede.

Miembros de la Comisión.
- Miguel Vega Expósito.
- José Antonio Senso Ruiz.
- Claudia Seibel.
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ANEXO 28

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de Exce-
lencia «Implicaciones y aplicaciones de la genética molecular 
en los esturiones (familia Acipenseridae) «Referencia P07-CVI- 
03296 (Ref. 2845).

Investigador responsable: Don José Carmelo Ruiz Rejón.

Funciones del contratado.
- Extracción de ácidos nucleicos en organismos acuáticos. 

Cuantificación y control de calidad del ARN extraido mediante 
electroforesis automatizada. Secuenciación de ADN. PCR 
cuantitativa.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 3 meses.

Criterios de valoración.
- Doctor (especialidad en Biología). Publicaciones relacio-

nadas con la genética en acuicultura. Experiencia en control 
de calidad de ARN mediante electroforesis automatizada. Ma-
nejo de secuenciador. Manejo de PCR cuantitativa.

Miembros de la Comisión.
- José Carmelo Ruiz Rejón.
- Roberto de la Herrán Moreno.
- Rafael Navajas Pérez.

ANEXO 29

4 Contratos de Investigación adscritos al Proyecto de 
Investigación «MELOMICS: Optimización de la respuesta te-
rapéutica a la modulación de estímulos auditivos». Ref. IPT-
300000-2010-010 (Ref. 2846).

Investigador responsable: Don Gualberto Buela Casal.

Funciones del contratado.
Evaluación de trastornos del sueño. Registros PSG y EEG. 

Busquedas bibliogáficas, análisis bibliométricos y revisiones 
sistemáticas. Análisis con SPSS. Realizar registros y análisis a 
sujetos objeto de estudio que exigirán desplazamientos a do-
micilios particulares o instituciones de diferentes municipios 
de Granada o de otras provincias o CC. AA. Durante los des-
plazamientos los contratados deberán utilizar vehículo propio, 
recibiendo las indemnizaciones en concepto de gastos de viaje 
que correspondan. La planificación de los viajes será realizada 
por el investigador principal del proyecto y comunicada a los 
interesados con antelación suficiente.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciatura en Psicología.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.100 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Tener o estar cursando el Master oficial en «Diseños de 

Investigación y Aplicaciones en Psicología y Salud», Conoci-
mientos sobre PSG y EEG. Conocimiento de WoS, JCR, SCO-
PUS, MEDLINE, PSYCINFO, SPSS. Disponibilidad para viajar y 
vehículo propio. Entrevista (en el caso de que sea necesaria).

Miembros de la Comisión.
- Gualberto Buela-Casal.
- Raúl Quevedo-Blasco.
- Carolina Díaz Piedra.

ANEXO 30

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investiga-
ción «Caracterización y Tipología Neuropsicológica de los Mal-
tratadores» (PSI2009-13585) (Ref. 2847).

Investigador responsable: Don Miguel Pérez García.

Funciones del contratado.
- Evaluación neuropsicológica de maltratadores por violen-

cia de género. Correción de pruebas. Elaboración de informes.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Psicología con conocimientos en Neu-

ropsicología y violencia de género.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 950 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Licenciado en Psicología. Conocimientos y experiencia 

en Neurosicología de la violencia de género.

Miembros de la Comisión.
- Miguel Pérez García.
- Natalia Hidalgo Ruzzante.
- Raquel Vilar López.

ANEXO 31

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Excelencia 
«Implicación de las alteraciones de la función ejecutiva en la 
predicción de las recaídas en pacientes drogrodependietes». 
Ref. P07-HUM-03089 (Ref. 2848).

Investigador responsable: Don Miguel Pérez García.

Funciones del contratado.
- Apoyo a la evaluación neuropsicológica de pacientes dro-

godependientes. Corrección de pruebas informatizadas. Elabo-
ración de informes.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Psicología con conocimientos de neuropsi-

cología e informática.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.200 euros (incluida 

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración estimada: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Licenciado en Psicología. Expediente académico. Cono-

cimientos de Neuropsicología Clínica. Conociento de tareas 
neuropsicológicas informatizadas.

Miembros de la Comisión.
- Miguel Pérez García.
- Isabel Peralta Ramírez.
- Antonio Verdejo García.
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ANEXO 32

2 Contratos de Personal Técnico adscritos al Proyecto SIGRIT: 
Sistema Inteligente de Gestión de Riesgos en IT (Contrato 
OTRI 2831) (Ref. 2849).

Investigador responsable: Don Juan Fernández Olivares.

Funciones del contratado.
- Modelado, adquisición y representación de conocimiento 

para planificación, usando herramientas estándar. Desarrollo 
e implementación de técnicas de planificación inteligente para 
la generación y gestión de planes de actuación.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniería Técnica en Informática.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.716,67 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 3 meses.

Criterios de valoración.
- Altos conocimientos en programación JAVA, contrasta-

ble con experiencia previa en proyectos similares o trabajos 
en empresas tecnológicas. Conocimiento de las herramientas 
IActive Knowledge Studio para el modelado y representación 
de conocimiento.

Miembros de la Comisión.
- Juan Fernández Olivares.
- Antonio González Muñoz.
- Raúl García Pérez.

ANEXO 33

1 Contrato de Personal Técnico adscrito al Proyecto de Exce-
lencia «Búsqueda de nueva física en colisionadores de partícu-
las y observatorios de astropartículas» P07-FQM-03048 (Ref. 
2850).

Investigador responsable: Don Francisco del Águila Giménez.

Funciones del contratado.
- Soporte informático de las actividades del proyecto 

de investigación. Adecuación y mantenimiento de las 
infraestructuras de cálculo distribuido. Optimización de pro-
gramas de simulación.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero en Informatica o Licenciado en Físicas.

Condiciones del Contrato.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.613,06 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración estimada: 10 meses.

Criterios de valoración.
- Adecuación de las actividades a desarrollar. Formación y 

experiencia. Entrevista personal si procede.

Miembros de la Comisión.
- Francisco del Águila Giménez.
- Fernando Cornet Sánchez del Águila.
- José Ignacio Illana Calero. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de marzo de 2011, por la que se 
crean y suprimen puestos en la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía por aplicación de la resolución del proceso 
selectivo de promoción interna al Cuerpo General de 
Administrativos para personal laboral fijo de la Oferta 
de Empleo Público correspondiente a 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 9 de marzo de 2011, por la que se 
crean y suprimen puestos en la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía por aplicación de la resolución del proceso 
selectivo de promoción interna al Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos para personal laboral fijo de la Oferta 
de Empleo Público correspondiente a 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 9 de marzo de 2011, por la que se 
crean y suprimen puestos en la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía por aplicación de la resolución del proceso 
selectivo de promoción interna al Cuerpo General de 
Administrativos de la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado 7/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo núm. 7/2011, interpuesto 
por doña Carmen María Nieves Sánchez contra la desestima-
ción del recurso de alzada contra la relación definitiva de apro-
bados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, es-
pecialidad Administración General, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 26/2011 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 26/2011, inter-
puesto por don Salvador Gómez Lozano contra la Resolución 
de 19 de octubre de 2010, por la que se resuelve el recurso de 
alzada contra el listado definitivo de aprobados en las pruebas 
de acceso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de 
Auxiliares Técnicos, opción Informática, Oferta de Empleo Pú-
blico 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 43/2011, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 43/2011, inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de 
Andalucía (SAFJA) contra el Acuerdo de fecha 7 de diciembre 
de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 
Acuerdos adoptados por la Mesa General de Negociación del 
Empleado Público de la Administración de la Junta de Andalu-
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cía en su reunión de 18 de noviembre de 2010, en materia de 
Reordenación del Sector Público, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 1 de marzo de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de la Orden de 10 de diciembre de 
2010, que aprueba las determinaciones del documento 
de cumplimiento de la Revisión Adaptación del PGOU 
de Jerez de la Frontera.

El Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 
aprobó definitivamente, mediante Orden de 17 de abril de 
2009, la Revisión Adaptación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Jerez de la Frontera (Cádiz), conforme al artícu
lo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (LOUA).

En el apartado segundo de la citada Orden se señalan las 
determinaciones de la Revisión del Plan General de Ordena-
ción Urbanística (PGOU) que deben ser subsanadas, corregi-
das o completadas, mientras que en el apartado tercero de la 
misma se decreta la suspensión de la aprobación definitiva de 
las siguientes determinaciones:

- Los ámbitos incluidos en la categoría de Hábitat Rural 
Diseminado en Suelo No Urbanizable, así como sus determi-
naciones desarrolladas en el artículo 12.3.15 de las Normas 
Urbanísticas.

- El Catálogo de Protección y la Normativa de Protección 
desarrollada en los capítulos 6.º, 7.º y 8.º del Título IX de las 
citadas normas.

- El Área de Planeamiento Incorporado API «Croft».
Con fecha de 13 de septiembre de 2010 tiene entrada en 

el Registro de esta Consejería documentación correspondiente 
al expediente de cumplimiento de la Orden del Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de 17 de abril de 2009, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Jerez de la Frontera, 
en sesión de 29 de julio de 2010, completándose el mismo 
con fecha de 9 de noviembre de 2010.

Con fecha de 3 de diciembre de 2010, la Dirección Gene-
ral de Urbanismo informó favorablemente el documento apro-
bado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de julio de 
2010, referida a las determinaciones incluidas en el apartado 
tercero de la Orden de 17 de abril de 2009 de Revisión-Adap-
tación del PGOU de Jerez de la Frontera.

En cuanto al cumplimiento del apartado segundo de la 
Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de 17 de abril de 2009, la Dirección General de Urbanismo in-
forma con carácter favorable las determinaciones incluidas en 

el documento aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de Jerez de la Frontera, en sesión de 29 de julio de 2010, de-
biendo subsanarse, sin embargo, algunas deficiencias con ca-
rácter previo a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 y 2 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, previo depósito en el registro administrativo 
de instrumentos de planeamiento del la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, de conformidad con el artículo 21.1 del 
Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los Re-
gistros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, y se crea el Registro Autonómico.

Teniendo en cuenta el informe de la Dirección General 
de Urbanismo de 3 de diciembre de 2010, las disposiciones 
legales de aplicación, y de acuerdo con las competencias atri-
buidas por el artículo 31.2.B).a) de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, el artículo 4.3.a) del Decreto 
525/2008, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
y el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente las determinaciones del 
documento de cumplimiento del apartado tercero de la Orden 
de 17 de abril de 2009, de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, de acuerdo con el artículo 33.2.a) de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y que se 
relacionan a continuación: 

a) Los ámbitos incluidos en la categoría de Hábitat Rural 
Diseminado así como sus determinaciones desarrolladas en el 
artículo 12.3.15 de las Normas Urbanísticas (Anexo I).

b) El Catálogo de Protección y la Normativa de Protección 
desarrollada en los Capítulos 6.º, 7.º y 8.º del Título IX de las 
Normas Urbanísticas, correspondiente a las Normas de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural (Anexo II).

c) El Área de Planeamiento Incorporado API «Croft» 
(Anexo III).

Segundo. Deberán subsanarse las siguientes deficiencias 
observadas en el documento de cumplimiento del apartado 
segundo de la Orden de 17 de abril de 2009, de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio:

a) Deberá ser el documento de Plan General de Orde-
nación Urbanística el que establezca el carácter de sistema 
general de espacios libres del suelo afectado por las vías 
pecuarias que se incluyen en el sector de suelo urbanizable 
«Pinosolete», y en el ARI E04-«Caulina Sur», al ser dicha de-
terminación propia de la ordenación estructural conforme al 
artículo 10 de la LOUA.

b) Deberán someterse a información pública, conforme al 
artículo 6.1 de la LOUA, las determinaciones introducidas en 
el documento de cumplimiento que alteran los aprovechamien-
tos medios de las áreas de reparto SUNC 2.2.2, SUNC 5.2.1 
y SUNC 2.1.3, ya que éstas, aun derivando del cumplimiento 
de las subsanaciones decretadas en el apartado segundo de la 
Orden, afectan a ámbitos no sujetos a dicha subsanación, cu-
yas determinaciones se encuentran vigentes conforme al do-
cumento aprobado definitivamente y la publicación mediante 
Orden de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de 16 de junio de 2009.

c) Deberá corregirse la ficha del ámbito ARI A01-«Jude-
ría», estableciendo como uso global el residencial, y contem-
plando la reserva de edificabilidad residencial con destino a 
vivienda protegida.



Página núm. 50 BOJA núm. 57 Sevilla, 22 de marzo 2011

d) Deberá justificarse en la ficha del sector TC02-«Torre-
cera Calle Guadalete» la reserva de edificabilidad residencial 
con destino a vivienda protegida.

e) Deberá corregirse el cambio de numeración del artícu-
lo 12.3.15, referido al Hábitat Rural Diseminado, para que no 
afecte a artículos aprobados definitivamente, vigentes y con 
efectividad por su publicación.

f) Deberá subsanarse el artículo 6.8.3 de las Normas 
Urbanísticas, relativo a los sistemas generales, conforme a 
lo desarrollado en la memoria justificativa del documento de 
cumplimiento.

Tercero. Procederá la publicación de la normativa urbanís-
tica correspondiente al apartado primero de la presente Orden, 
de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pre-
vio depósito en el registro administrativo de instrumentos de 
planeamiento del la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
de conformidad con el artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 
de enero.

El registro y publicación de la normativa urbanística co-
rrespondiente al apartado segundo de la presente Orden re-
querirá la verificación por la Dirección General de Urbanismo 
de la subsanación de deficiencias señaladas, tanto en el docu-
mento técnico como en la tramitación del mismo, de conformi-
dad con los artículos citados anteriormente.

Cuarto. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra las determinaciones incluidas en el apartado 
primero de esta Orden cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como lo es-
tablecido en el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo. 

Contra las deficiencias señaladas en el apartado segundo 
de esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de marzo de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda

Anexo I. Artículo 12.3.15 relativo al Hábitat Rural Diseminado
Anexo II. Normativa de protección desarrollada en los capítulos 

6.º, 7.º y 8.º del Título IX de las Normas Urbanísticas
Anexo III. Ficha del Área de Planeamiento Incorporado API 

«Croft» 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se 
cesan y nombran a dos Vocales del Jurado del VI Certa-
men de Programas de Promoción de la Actividad Física 
y la Alimentación Equilibrada, designados por la Orden 
que se cita.

La Orden de 16 de octubre de 2008, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 219, de 4 de noviembre de 2008), que esta-
blece las bases reguladoras del Certamen de Programas sobre 
Promoción de la Actividad Física y la Alimentación Equilibrada 
y convoca la V edición del mismo, establece en su artículo 11, 
la composición de dicho jurado y que éste será designado por 
la persona titular de la Consejería de Salud. 

Por Orden de 9 de septiembre de 2010, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 196, de 6 de octubre de 2010), por la 
que se designa la composición del Jurado del VI Certamen 
de Programas sobre Promoción de la Actividad Física y la Ali-
mentación Equilibrada, nombra a los miembros del jurado. 
Habida cuenta que el vocal nombrado en representación de la 
Sociedad Andaluza de Nutrición Clínica y Dietética (SANCYD) 
ha solicitado su cese de forma voluntaria, y la vocal nombrada 
en representación de la Agencia de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias de Andalucía ha sido sustituida, resulta necesario 
modificar la composición del citado Jurado.

Por ello y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación 
con lo dispuesto en el citado artículo 11 de la Orden de 16 de 
octubre de 2008, 

D I S P O N G O

Primero. Cesar como Vocales del Jurado del VI Certamen 
de Programas sobre Promoción de la Actividad Física y la Ali-
mentación Equilibrada:

- En representación de la Sociedad Andaluza de Nutrición 
Clínica y Dietética (SANCYD), a don José Manuel García Almeida.

- En representación de la Agencia de Evaluación de Tecno-
logías Sanitarias de Andalucía, a doña Sandra Flores Moreno.

Segundo. Nombrar como Vocales del Jurado del VI Certa-
men de Programas sobre Promoción de la Actividad Física y la 
Alimentación Equilibrada:

- En representación de la Sociedad Andaluza de Nutrición 
Clínica y Dietética (SANCYD), a don Juan José Silva Rodríguez.

- En representación de la Agencia de Evaluación de Tec-
nologías Sanitarias de Andalucía, a don José Antonio Navarro 
Caballero.

Tercero. La presente Orden producirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 24 de febrero de 2011, por la que se 
aprueba el Plan Anual de Inspección de Servicios Sa-
nitarios.

El artículo 14 del Reglamento de Ordenación de la Inspec-
ción de Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 224/2005, de 18 de octubre, establece que 

por Orden de la Consejería de Salud, se aprobará el Plan Anual 
de Inspección en el que se definirán los programas generales 
y específicos correspondientes, desarrollándose las funciones 
de acuerdo con este Plan.

En la elaboración del Plan, se ha dado participación a los 
distintos órganos directivos de la Consejería de Salud, Servicio 
Andaluz de Salud, y Delegaciones Provinciales de Salud, ha-
biéndoseles solicitado propuestas de actuación a incluir en el 
ejercicio 2011, que suponen una gran parte de los programas 
específicos que se van a desarrollar.

Las funciones atribuidas a la Inspección de Servicios Sa-
nitarios en el Reglamento de Ordenación de la misma, determi-
nan las actuaciones inspectoras que configuran el Plan Anual, 
definiéndose las actividades en virtud de las distintas materias 
que son competencia de la Inspección, cuales son los dere-
chos y obligaciones de la ciudadanía en el ámbito sanitario, la 
prestación y atención sanitaria ofrecida por los centros, esta-
blecimientos y servicios sanitarios, la prestación farmacéutica, 
las prestaciones del sistema de Seguridad Social en el ámbito 
competencial de la Comunidad Autónoma, y en general la ins-
pección del cumplimiento de la normativa sanitaria y calidad 
asistencial prestada. Las actividades realizadas en base a soli-
citudes de la ciudadanía u órganos competentes y reglamenta-
riamente establecidas no son propiamente objetivos, sino pre-
visiones de actividad, pero se incluyen en el Plan con objeto 
de dar transparencia a todas las actuaciones inspectoras y por 
suponer una importante carga de trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica, 
de conformidad con el artículo 14.1 del Decreto 224/2005,
de 18 de octubre, y el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar el Plan Anual de Inspección de 
Servicios Sanitarios para 2011 que figura como Anexo a la pre-
sente Orden.

Disposición final primera. Facultar a la Secretaría General 
Técnica para la adopción de las medidas necesarias en orden 
al desarrollo y ejecución de los programas de inspección.

Disposición final segunda. La presente Orden tendrá efec-
tividad a partir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficinal de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 2011

El Decreto 224/2005, de 18 de octubre, establece que 
anualmente se publicará el Plan de Inspección de Servicios 
Sanitarios por Orden de la persona titular de la Consejería de 
Salud. El plan de inspección responde a tres tipos de objetivos:

1. Los relacionados con normativas que exigen la inspec-
ción de centros o actividades sanitarias.

2. Los relacionados con la evaluación de los proyectos 
contenidos en los diversos planes del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía, tales como Plan de Calidad y contratos-
programa.

3. Los relativos al cumplimiento de Convenios de la Con-
sejería de Salud con otros organismos, en los que sea necesa-
ria la actuación de la Inspección de Servicios Sanitarios.
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Estos objetivos, a su vez, condicionan que las actuacio-
nes inspectoras que se realizan para su consecución sean por 
una parte:

a) Derivadas de solicitudes de Unidades de la Adminis-
tración a instancia de particulares interesados en los proce-
dimientos administrativos, o a solicitudes de oficio de las pro-
pias Unidades de la Administración según la norma que regula 
el procedimiento (así existen desde las solicitudes de informes 
para autorizaciones, denuncias, etc., a las solicitudes de ins-
pecciones de cumplimiento normativo sanitario, centros de 
transfusión, tejidos, etc.). Responden a la demanda existente, 
y por tanto no existen metas en los objetivos anuales.

b) Planificadas y programadas en razón a las priorida-
des de evaluación señaladas por distintos órganos directivos. 
Estas inspecciones tienen como producto final la emisión de 
Informes, en su mayor parte de ámbito autonómico, con des-
agregación provincial.

c) Actividades planificadas para la consecución de los ob-
jetivos fijados en los Convenios, que exigen un seguimiento 
continuo y modificaciones a lo largo del ejercicio, en razón del 
grado de consecución que se va alcanzando.

Este plan de inspección se ha adaptado a los proyectos 
contenidos en el III Plan de Calidad publicado por la Consejería 
de Salud, para las actividades que afectan directamente al Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), y se han especifi-
cado también otros objetivos cuya competencia corresponde a 
la Inspección de Servicios Sanitarios, y que afectando a otros 
centros o actividades no pertenecientes al SSPA, suponen el 
desarrollo de actividades que mejoran la calidad y eficiencia 
tanto del Sistema Sanitario Público, como de la totalidad del 
Sistema Sanitario que existe en Andalucía.

De acuerdo con las líneas estratégicas diseñadas por la 
Consejería de Salud y los diferentes tipos de proyectos que 
el Plan de Calidad enumera para la consecución de los ob-
jetivos previstos en el mismo, se han estructurado las líneas 
de actuación inspectora y los objetivos a desarrollar, descri-
biendo los ámbitos de actuación sobre los que se proyectarán 
la actividades a realizar, y la área o áreas de responsabilidad 
que dentro de la estructura de Inspección se encargarán de 
gestionar los procesos. 

Las áreas de responsabilidad son:

I. Programa general de Inspección de Centros y Servicios 
sanitarios.

II. Programa general de Inspección Farmacéutica.
III. Programa general de Inspección de Incapacidad Tem-

poral.
IV. Áreas de apoyo directo a la Subdirección.
- Área de responsabilidad patrimonial.
- Área de calidad y gestión del conocimiento.

El III Plan de Calidad afronta el nuevo reto de dar conte-
nido a la visión estratégica en torno a la calidad de los servi-
cios públicos de salud en los próximos años. Para ello identi-
fica los elementos nucleares, líneas de acción y proyectos a 
desarrollar a través de tres escenarios:

1. Ciudadanía.
2. Profesionales.
3. Espacio compartido.

1. Atención centrada en la persona.
1.A) Evaluación del Plan de Atención a Cuidadores.
Objetivos y contenido: Responde al objetivo de fomentar 

medidas proactivas para facilitar la accesibilidad a los servi-
cios sanitarios. Especial mención merece en la evaluación de 
este ejercicio la existencia de la oferta de acompañamiento.

Ámbito de actuación: Durante el año 2011 se evaluará fun-
damentalmente el Área de Urgencias en Hospitales del SSPA.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

2. Avance en derechos de la ciudadanía, participación y 
corresponsabilidad.

2.A) Evaluación Planes de Participación Ciudadana.
Objetivos y contenido: Responde al objetivo de definir 

y establecer en los centros del SSPA estrategias de trabajo 
colaborativo entre ciudadanía y profesionales, para compartir 
conocimiento, derechos, información sobre resultados o iden-
tificar mejoras, en el marco de la corresponsabilidad. Incorpo-
rar a los instrumentos de gestión aspectos que incluyan las 
expectativas y valores de la ciudadanía de forma continua. Ha-
cer visible a la ciudadanía los resultados del sistema sanitario 
que facilite la libre elección y toma de decisiones, avanzando 
en transparencia del SSPA. Implantar el Plan de Participación 
Ciudadana en todos los ámbitos de la organización, que in-
cluya un programa de comunicación y su incorporación a las 
Unidades Clínicas de gestión.

Se comprobará la elaboración de estos planes y la meto-
dología utilizada en su realización. Se comprobará si existe un 
equipo responsable de hacerlos y de su seguimiento. Verificar 
que medidas se han llevado a efecto hasta la actualidad.

Ámbito de actuación: Se desarrollará en el ámbito de 
Atención Primaria y Especializada. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

2.B) Evaluación Planes de Mejora tras Encuestas de Sa-
tisfacción.

Objetivos y contenido: Constatar la existencia de planes 
de mejora realizados respecto a las áreas identificadas negati-
vamente en las encuestas de satisfacción de usuarios. Consta-
tar la implantación de las medidas identificadas en los planes 
de mejora. Evaluar que las medidas de mejora están en conso-
nancia con las áreas peor valoradas.

Ámbito de actuación: Atención Primaria y Atención Espe-
cializada.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

3. Modernización e innovación de los procesos asistencia-
les integrados.

3.A) Evaluación Código Ictus en urgencias.
Objetivos y contenido: Se evaluará la utilización del código 

Ictus en los diferentes niveles de atención de Urgencias, y la 
aplicación de los criterios de activación.

Se evaluará la utilización de los equipos de telemedicina 
en la atención a los pacientes con episodios de ictus, que se 
encuentren a largas distancias de hospitales. 

Ámbito de actuación: Áreas de Emergencias y Urgencias 
de todo el Sistema Sanitario Público de Andalucía, tanto en el 
nivel de Atención Primaria, como Especializada y el Transporte 
Sanitario. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

3.B) Evaluación Normas de Calidad del Proceso Asisten-
cial Integrado de Cáncer de Piel.

Objetivos y contenido: Se evaluará el seguimiento de las 
normas de calidad referidas al conjunto de actividades destina-
das a la prevención, diagnóstico precoz y tratamiento integral 
(médico, quirúrgico y de apoyo) del cáncer de piel, específica-
mente del carcinoma basocelular, carcinoma espinocelular y 
melanoma, que se encuentran incluidas en el proceso asisten-
cial cáncer de piel.

Ámbito de actuación: Atención Primaria y Atención Espe-
cializada. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

4. Desarrollo e implantación de la estrategia para la segu-
ridad del paciente del sistema sanitario público de Andalucía.

4.A) Elaboración dictámenes médicos en expedientes de 
Responsabilidad Patrimonial sanitaria.
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Objetivos y contenido: 
1. Se elaborarán los dictámenes médicos que con carác-

ter pericial se emiten en la tramitación de expedientes de res-
ponsabilidad patrimonial con ocasión de la asistencia sanitaria 
prestada. 

2. Se colaborará en el desarrollo del Sistema de Informa-
ción Unificado de Responsabilidad Patrimonial y más específi-
camente en la base de datos, que permita el estudio y análisis 
de riesgos sanitarios, provenientes de los datos extraídos de 
los expedientes de responsabilidad patrimonial, generando un 
sistema de información compartido, que apoye la definición y 
utilización de buenas prácticas.

3. Se realizará, un estudio de riesgos sanitarios, en fun-
ción de las distintas variables que se registran en los expedien-
tes de responsabilidad patrimonial finalizados.

El tiempo medio de elaboración de los dictámenes médi-
cos no excederá de 30 días.

Se potenciará el uso de los recursos de la biblioteca vir-
tual del SSPA como apoyo a la actividad de elaboración de los 
dictámenes.

Ámbito de actuación: Solicitudes del Servicio de Legisla-
ción, de acuerdo con la Orden de 1 de abril de 2005, de la 
Consejera de Salud, por la que se dictan instrucciones para la 
tramitación de expedientes de responsabilidad patrimonial por 
o con ocasión de la asistencia sanitaria prestada en centros 
hospitalarios concertados por la Consejería de Salud. Solicitu-
des del Servicio de Coordinación de la Viceconsejería de Salud, 
relativos a hospitales generales y hospitales de alta resolución 
(HAR) gestionados por empresas públicas hospitalarias (EPH).

Área de responsabilidad: Área de responsabilidad patri-
monial.

4.B) Inspección de Establecimientos de Tejidos: Bancos 
de Tejidos, Centros de obtención y Centros de implante.

Objetivos y Contenido: Se verificará el cumplimiento de 
los requisitos legales y la aplicación de las medidas de control 
de calidad exigidas por el Real Decreto 1301/2006, de 10 de 
noviembre, de acuerdo al plan de inspecciones del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En su ejecución 
se utilizará el protocolo de inspección, impulsado por la Con-
sejería de Salud y aceptado para todo el territorio nacional.

Ámbito de actuación: Centros sanitarios públicos y priva-
dos de Andalucía. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

4.C) Inspección de centros concertados de Diálisis.
Objetivos y contenido: Se verificará el cumplimiento de los 

requisitos especificados en los pliegos de condiciones técnicas 
de los conciertos con centros concertados de diálisis. Se dise-
ñará el protocolo de evaluación en colaboración con la Coordi-
nación Autonómica de Trasplantes.

Ámbito de actuación: Centros concertados por los centros 
directivos del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

5. Incorporación efectiva de la estrategia de cuidados del 
sistema sanitario público de Andalucía.

5.A) Evaluar la implantación del triage en las unidades de 
urgencias hospitalarias.

Objetivos y contenido: Se evaluará el grado de implantación 
y utilización del triage automatizado de Manchester en las uni-
dades de urgencias, así como la satisfacción de los usuarios.

Ámbito de actuación: Hospitales del SSPA. 
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

de Centros y Servicios Sanitarios.

6. Formación y desarrollo profesional.
6.A) Desarrollar actividades de formación en Incapacidad 

Temporal.

Objetivos y contenido: Se desarrollarán actividades de for-
mación sobre normativas referentes a la incapacidad tempo-
ral, instrumentos para la gestión, seguimiento y evaluación de 
los trabajadores que perciben esta prestación, así como sobre 
los sistemas de información utilizados en el control de la IT, y 
especialmente los relativos al nivel de Atención Primaria. 

Las diferentes unidades de Inspección Médica (UMVIs) 
participarán también en la formación de médicos residentes 
en las especialidades de Medicina de Familia y Comunitaria y 
Medicina del Trabajo.

Ámbito de actuación: Centros de Salud de Atención Pri-
maria. Unidades Médicas de Valoración de Incapacidades.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Incapacidad Laboral.

7. Desarrollar en todo el sistema sanitario público de An-
dalucía el nuevo modelo de gestión clínica.

7.A) Evaluación de Listas de Espera Quirúrgicas en Unida-
des de Gestión Clínica.

Objetivos y contenido: Se evaluará la gestión de las listas 
de espera en unidades de gestión clínica, verificando el control 
y seguimiento realizado por los jefes de las unidades y la me-
todología utilizada. 

Ámbito de actuación: Servicios de Traumatología y Oftalmo-
logía de Hospitales del grupo I. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

8. Transformación de la organización para dar soporte a 
la gestión clínica.

8.A) Evaluación del Tiempo de respuesta para RM y TAC 
en centros concertados.

Objetivos y contenido: Se evaluarán los tiempos de res-
puesta a las solicitudes de pruebas de alta tecnología (RM y 
TAC) en centros concertados con el Servicio Andaluz de Salud, 
evaluando el cumplimiento de los plazos de garantía. Se priori-
zarán aquellos centros con mayor demora. 

Ámbito de actuación: Centros de Radiodiagnóstico con-
certados por Hospitales del Servicio Andaluz de Salud. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

8.B) Evaluación de la prescripción farmacéutica en la 
Atención Especializada.

Objetivos y Contenido: Se comprobará el cumplimiento de 
la Circular 6/96 (30-7) del SAS, sobre prescripción de recetas 
para la obtención de tratamientos instaurados en Asistencia 
Especializada. 

Ámbito de actuación: Centros de Atención Especializada 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
Farmacéutica.

8.C) Evaluación de la prescripción por hiperprescriptores 
de medicamentos y/o productos sanitarios.

Objetivos y contenido: Colaboración en el uso racional de 
los medicamentos: En coordinación con los dispositivos asis-
tenciales con competencia en la materia. Se incidirá en la de-
tección de usos irregulares relacionados con la prescripción y 
uso de la prestación farmacéutica.

Se inspeccionarán las prescripciones que, tras el análisis 
de la documentación consecuente con la inspección y control 
de oficinas de farmacia o denuncias referidas a este asunto 
presenten posibles irregularidades. Incidiéndose prioritaria-
mente en aquellos desviados en sus indicadores de prescrip-
ción, cuyo control sea requerido por los correspondientes Di-
rectores Gerentes de Distritos de Atención Primaria o Áreas 
Sanitarias y Dirección Gerencia del SAS. Prestándose especial 
atención a los hiperprescriptores.

Ámbito de actuación: Centros de Atención Primaria. 
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

Farmacéutica.
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8.D) Evaluación de la prescripción en receta médica elec-
trónica.

Objetivos y contenido: Se inspeccionará el cumplimiento 
de la normativa que regula la receta médica electrónica. De 
forma prioritaria se inspeccionarán aquellas Oficinas de Far-
macia que tras dispensar prescripciones en receta médica 
electrónica retengan las tarjetas sanitarias de los pacientes, 
así como, aquellas otras en las que se detecte que en las Ho-
jas Justificantes de las dispensaciones no constan todos los 
cupones precinto correspondientes a los medicamentos y 
productos sanitarios que se han dispensado y facturado por 
receta electrónica, o bien no coincida el código del producto 
dispensado en receta electrónica con el cupón-precinto. Igual-
mente se incidirá sobre las dispensaciones con presumibles 
errores de prescripción.

Ámbito de actuación: Oficinas de Farmacia. 
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

Farmacéutica.
8.E) Continuidad del proyecto piloto IT-21 en Atención Pri-

maria.
Objetivos y contenido: Se seguirá coordinando y eva-

luando el funcionamiento del proyecto de nueva sistemática 
de gestión y seguimiento de la IT, que se está pilotando en 
diferentes centros de salud de las ocho provincias. Las UMVIs 
adaptarán las citaciones y controles de los asegurados en IT 
de los centros de ensayo del proyecto piloto, a las duraciones 
estándares de las patologías que presentan. 

Ámbito de actuación: Centros de salud seleccionados. 
UMVIs. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
Incapacidad Laboral.

9. Los sistemas de información en la gestión del conoci-
miento.

9.A) Evaluación de la cumplimentación y calidad de His-
torias Clínicas.

Objetivos y contenido: Se procederá a la evaluación de 
muestreos de historias clínicas en centros sanitarios, de 
acuerdo con el protocolo de actuación elaborado por la Comi-
sión de Coordinación de Inspección del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. Responde al compromiso de 
la Consejería de Salud con las líneas estratégicas para la Ins-
pección de Servicios Sanitarios aprobadas por el Consejo In-
terterritorial. En concreto este objetivo corresponde a la línea 
estratégica número 3. 

Se evaluará al menos, la ordenación y contenido, la po-
lítica de gestión y uso de la historia clínica, la accesibilidad, 
codificación, tratamiento de la información, seguridad y con-
trol interno.

Ámbito de actuación: Centros del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

9.B) Explotación del Sistema de Información de la Incapa-
cidad Temporal.

Objetivos y contenido: Se desarrollarán las siguientes ac-
tuaciones:

- Explotación del modulo de tratamiento de la información 
(MTI) del Sigilum XXI, que genere la salida de datos en todos 
sus niveles de agregación y de variables asociadas a la IT. Los 
directores gerentes de Distrito tendrán acceso on line al MTI, 
donde se pondrán a su disposición diferentes carpetas que le 
faciliten la búsqueda de información.

- Mensualmente todos los Distritos sanitarios recibirán in-
formación de la evolución de sus objetivos de seguimiento de 
la IT, con tres niveles de desagregación: Distrito, Zona Básica 
de Salud, y código Puesto Médico. También recibirán la evolu-
ción de los objetivos a nivel provincial y autonómico, para que 
sirvan de referencia.

- Comunicación a los médicos de Atención Primaria de su 
Perfil de Prescripción de IT, de forma que tengan una visión 
general lo más aproximada posible de las características que 
presenta la población adscrita y el uso que realiza de la pres-
cripción de IT. 

- Envío periódico al Ministerio de Sanidad de los datos e 
indicadores seleccionados de IT para la elaboración del sis-
tema de información sobre IT del Sistema Nacional de Salud.

Ámbito de actuación: UMVIs. Distritos de Atención Prima-
ria. Centros de Salud. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Incapacidad Temporal.

9.C) Sistemas de Información de actividad y resultados de 
la actuación inspectora.

Objetivos y contenido: Se continuará elaborando e intro-
ducirán las mejoras necesarias al sistema de información que 
permite la evaluación del cumplimiento de objetivos y desarro-
llo de las actividades realizadas por la Inspección de Servicios 
Sanitarios, para el desarrollo de este Plan, que se complemen-
tará con la memoria anual. En concreto se elaborarán:

- Sistema de información mensual. 
- Sistema de información trimestral. 
- Memoria anual
Ámbito de actuación: Inspecciones Provinciales e Inspec-

ción Central.
Área de responsabilidad: Área de Calidad y Gestión del 

Conocimiento.

10. Estrategia digital.
10.A) Mejoras del módulo de IT del SAS (en Diraya) y del 

aplicativo informático para IT de UMVIs (SIGILUM).
Objetivos y Contenido: Con el objetivo de mejorar el uso 

racional de la prestación de incapacidad temporal (IT) desde 
una visión sanitaria y disminuir las cargas administrativas en 
las consultas médicas, de acuerdo a las estrategias de aten-
ción primaria, se rediseñará un nuevo módulo de IT para la 
historia de salud en Diraya y del aplicativo informático para 
el sistema de información de las Unidades Médicas de Valo-
ración de Incapacidades (Sigilum), que permita la comunica-
ción entre ambos y su integridad funcional para la gestión y 
seguimiento del proceso de IT. La Inspección participará en la 
Comisión establecida por el SAS para el rediseño funcional de 
los nuevos aplicativos.

Se planificará la introducción de un sistema automático 
de cálculo de previsión de la duración estimada de los proce-
sos de IT según Tiempos Óptimos Parametrizables, una vez 
finalice el proyecto de investigación que se está realizando 
sobre ello.

Ámbito de actuación: Servicios centrales Consejería Salud 
y SAS.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Incapacidad Temporal.

11. Actuaciones de apoyo a la calidad y eficiencia del sis-
tema sanitario.

11.A) Inspección del desabastecimiento en oficinas de 
farmacia.

Objetivos y contenido: Se analizará el cumplimiento de la 
normativa que regula la dispensación y el suministro de medi-
camentos por las Oficinas de Farmacia. De forma prioritaria 
se actuará en aquellos supuestos de venta de medicamentos 
a Almacenes Mayoristas que puedan ocasionar un desabaste-
cimiento en Andalucía. Se incidirá en las inexistencias de me-
dicamentos y productos sanitarios no justificadas que puedan 
dificultar la aplicación del acuerdo entre el SAS y el Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales Farmacéuticos (COF), por el que 
se establecen precios máximos cuando el médico prescriba 
medicamentos o productos sanitarios sin indicar marca co-
mercial concreta.



Sevilla, 22 de marzo 2011 BOJA núm. 57 Página núm. 85

Ámbito de actuación: Oficinas de Farmacia y Almacenes 
de distribución de medicamentos. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
Farmacéutica.

11.B) Inspección de Almacenes de Distribución de Medi-
camentos.

Objetivos y contenido: Se verificará el cumplimiento de las 
Normas de Buenas Prácticas de Distribución (BPD) de Medica-
mentos en una muestra de almacenes mayoristas de medica-
mentos de uso humano, en los aspectos relativos a legalidad 
de clientes y proveedores, termolábiles (devolución y reincor-
poración a la cadena de distribución), falsificados, transporte, 
personal (formación y funciones) validación de sistemas infor-
máticos y distribución indirecta (o inversa). 

Ámbito de actuación: Almacenes de distribución de me-
dicamentos. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
Farmacéutica.

11.C) Control de Ensayos Clínicos de Medicamentos.
Objetivos y contenido: Se verificará el cumplimiento de 

las Normas de Buena Práctica Clínica (BPC) recogidas en la 
normativa vigente, en una muestra de Ensayos Clínicos con 
medicamentos, adecuado al Plan de Inspección de Ensayos 
Clínicos aprobado por el Comité Técnico de Inspección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS). 

Ámbito de actuación: Centros sanitarios públicos y priva-
dos de Andalucía. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
Farmacéutica.

11.D) Control de Ensayos Clínicos de Terapias Avanzadas.
Objetivos y contenido: Se verificará el cumplimiento de 

las Normas de Buena Práctica Clínica (BPC) recogidas en la 
normativa vigente, en ensayos clínicos de terapias avanzadas 
promovidos por la Consejería de Salud, a través de la Iniciativa 
Andaluza en Terapias Avanzadas (IATA) y la Fundación Pro-
greso y Salud.

Ámbito de actuación: Hospitales seleccionados del SSPA.  
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

Farmacéutica.
11.E) Control de Calidad de Medicamentos en el Mercado.
Objetivos y contenido: Se colaborará con la Agencia Espa-

ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) para la 
ejecución en Andalucía de un programa de control de calidad 
de medicamentos en el mercado. Se procederá a la recogida 
de muestras, acondicionamiento y envío al laboratorio oficial de 
control de medicamentos de la AEMPS a efecto de su análisis.

Ámbito de actuación: Establecimientos farmacéuticos. 
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

Farmacéutica.
11.F) Control de comercio ilegal de medicamentos. 
Objetivos y Contenido: Se colaborará en la detección de 

la comercialización de medicamentos no autorizados en es-
tablecimientos farmacéuticos. Así mismo, se comprobará el 
cumplimiento de la normativa que regula la prescripción y 
dispensación de determinados medicamentos susceptibles de 
comercio ilegal, que puedan suponer un riesgo para la salud 
de las personas.

Ámbito de actuación: Establecimientos farmacéuticos. 
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

Farmacéutica.
11.G) Informes para autorización de establecimientos de 

farmacia.
Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes técnico-

sanitarios, solicitados por la autoridad sanitaria competente, 
para las autorizaciones administrativas de instalación, funcio-
namiento, modificación, renovación y cierre de establecimien-
tos y servicios farmacéuticos, valorando la adecuación a la 
normativa vigente mediante la comprobación de los requisitos 
contenidos en los protocolos de aplicación. 

Ámbito de actuación: Establecimientos farmacéuticos. 
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

Farmacéutica.
11.H) Informes para autorización de funcionamiento de 

centros, establecimientos y servicios sanitarios.
Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes técnico-

sanitarios, solicitados por la autoridad sanitaria competente, 
para las autorizaciones administrativas de funcionamiento, va-
lorando la adecuación a la normativa vigente y calidad técnica, 
mediante la comprobación de los requisitos, criterios, estánda-
res o evidencias contenidos en los protocolos de aplicación. 

Ámbito de actuación: Centros, Establecimientos y Servi-
cios sanitarios públicos y privados. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios sanitarios.

11.I) Informes para autorización de renovación de cen-
tros, establecimientos y servicios sanitarios y Control de cen-
tros previamente sancionados.

Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes técnico-
sanitarios, solicitados por la autoridad sanitaria competente, 
para las autorizaciones administrativas de renovación valo-
rando la adecuación a la normativa vigente y calidad técnica, 
mediante la comprobación de los requisitos, criterios, están-
dares o evidencias contenidos en los protocolos de aplicación. 
Constatar el cumplimiento de los requisitos exigibles a aque-
llos centros sanitarios previamente sancionados por incumplir-
los, con sanción firme por infracciones graves o muy graves, a 
efectos de descartar reincidencias.

Ámbito de actuación: Centros, Establecimientos y Servi-
cios sanitarios públicos y privados. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios sanitarios.

11.J) Informes para homologación de centros hospitala-
rios y suscripción de conciertos.

Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes técnico 
sanitarios previos, solicitados por la autoridad sanitaria com-
petente, para los centros hospitalarios que soliciten la homo-
logación. De igual manera se realizará la evaluación para la 
suscripción de convenios o conciertos con entidades públicas 
o privadas, que tengan por objeto la prestación de asistencia 
sanitaria en centros hospitalarios, valorando la adecuación a 
la normativa vigente y su calidad mediante la comprobación 
de los requisitos necesarios.

Ámbito de actuación: Centros hospitalarios que soliciten ho-
mologación y aquellos con los que la Consejería de Salud vaya a 
establecer un convenio o concierto de asistencia sanitaria. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios sanitarios. 

11.K) Informes para licencias de fabricación de productos 
sanitarios a medida.

Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes técnico 
sanitarios en relación con la fabricación de productos sanita-
rios a medida de dispensación directa al público, de acuerdo 
con la normativa en vigor y las transferencias a la Comunidad 
Autónoma.

Ámbito de actuación: Informes solicitados por la Direc-
ción General de Planificación y Financiación, en relación con 
las solicitudes de fabricación de productos ortoprotésicos y 
protésicos dentales.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

11.L) Informes para autorización de centros sanitarios pri-
vados concertados por MATEPSS.

Objetivos y contenido: De acuerdo con la Orden TIN/ 
2786/2009, de 14 de octubre, que implanta el procedimiento 
normalizado telemático CAS@, en desarrollo del Real Decreto 
1993/1995, de 7 de diciembre, que aprueba el Reglamento 
de colaboración de las MATEPSS, se elaborarán los informes 
de adecuación de instalaciones y servicios sanitarios a las fina-
lidades que deben cumplir, según las modalidades siguientes:
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1. En el supuesto de centros propios de las MATEPSS, se 
seguirá el procedimiento que se ha venido utilizando hasta la 
entrada en vigor de la citada Orden. En este supuesto la soli-
citud del informe de adecuación será emitida por el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

2. En el supuesto de centros privados concertados por las 
MATEPSS, serán éstas las que gestionen la obtención del in-
forme de adecuación ante la Consejería de Salud. La Secreta-
ría General Técnica regulará el procedimiento para la emisión 
del referido informe.

Ámbito de actuación: Centros sanitarios propios y concer-
tados por MATEPSS, según los supuestos reseñados.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

11.M) Acreditación de Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales:

Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes técnico 
sanitarios solicitados por la autoridad sanitaria competente, 
previos a la acreditación por la autoridad laboral, de los Servi-
cios de Prevención de Riesgos Laborales, en su vertiente sani-
taria, valorando la adecuación a la normativa vigente y su cali-
dad mediante la comprobación de los requisitos contenidos en 
los protocolos de aplicación. 

Ámbito de actuación: Unidades de Medicina del Trabajo 
de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, que ha-
yan solicitado su autorización por la autoridad laboral.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios.

11.N) Control del absentismo por Incapacidad Temporal 
en la población general.

Objetivos y contenido: Participar con el resto de organis-
mos y unidades con competencias en IT, en la disminución del 
absentismo laboral en todo el ámbito social por esta causa, 
desde el campo de la inspección médica del sistema sanitario. 
Las valoraciones se harán a través de controles directos en 
las Unidades Médicas de Valoración de Incapacidades (UMVIs) 
de las Inspecciones Provinciales, o visitas domiciliarias por los 
inspectores médicos y subinspectores, así como a través de 
controles indirectos mediante revisión de la situación de IT con 
el médico de Atención Primaria que atiende al paciente. Objeti-
vos acordados con el INSS en el convenio de colaboración.

Ámbito de actuación: Pacientes en situación de IT, con 
duración inferior a doce meses, del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) en contingencias comunes y profesio-
nales, y de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social (MATEPSS) en contingen-
cias comunes.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Incapacidad Temporal.

11.Ñ) Control del absentismo por Incapacidad Temporal 
en personal del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Objetivos y contenido: Colaborar en la disminución del 
absentismo laboral por IT que afecta a los trabajadores del 
SSPA, desde el campo de la inspección médica del sistema 
sanitario. Se procederá a dar continuidad al programa espe-
cífico para el control de la IT en centros sanitarios del SSPA. 
Objetivos previstos en el programa específico.

Ámbito de actuación: Personal del Sistema Sanitario Pu-
blico Andaluz, que incluirá tanto al personal del SAS como de 
las Empresas Sanitarias Publicas Andaluzas.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Incapacidad Temporal.

11.O) Control del absentismo por Incapacidad Temporal 
en personal de la Junta de Andalucía.

Objetivos y contenido: Colaborar en la disminución del ab-
sentismo laboral por enfermedad, que afecta a los trabajado-
res de la Junta de Andalucía, desde el campo de la inspección 
médica del sistema sanitario, de acuerdo con los Convenios de 
la Consejería de Salud con la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y MUFACE, en coordinación con la Inspec-

ción General de Servicios, tanto de trabajadores del Régimen 
General de la Seguridad Social, como de MUFACE o MUGEJU. 

Ámbito de actuación: Personal al servicio de la Junta de 
Andalucía, tanto del Régimen General, como de MUFACE y 
MUGEJU.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Incapacidad Temporal.

11.P) Convenio de colaboración con Instituto Nacional de 
Seguridad Social.

Objetivos y contenido: Se realizarán las actividades nece-
sarias para la consecución de los objetivos de actividad acor-
dados con el INSS, cuyo resultado depende en gran medida 
de la actuación de las UMVIs. En concreto se emitirán todos 
aquellos informes trimestrales de primer y tercer trimestre de 
asegurados en IT revisados en las Unidades. Utilización de las 
duraciones estándares como criterios de citación. Adecuación 
a la normativa de los tiempos de respuesta a las propuestas 
de altas laborales. Gestión de disconformidades y su motiva-
ción. Participación de médicos del INSS en actividades forma-
tivas de IT en Atención Primaria. Realización de subcomisiones 
provinciales de seguimiento del convenio. Se continuará con el 
programa de seguimiento de la IT de corta duración. 

Ámbito de actuación: UMVIs. Centros de Salud. EVIs.
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

de la Incapacidad Temporal. 
11.Q) Convenio de Colaboración con MATEPSS.
Objetivos y Contenido: De acuerdo a la normativa vigente, 

se procederá a la gestión y autorización, si procede, de las 
propuestas de realización de pruebas diagnósticas y/o trata-
mientos para trabajadores en situación de IT por contingen-
cias comunes, protegidos por las MATEPSS. Se continuará la 
tramitación para la aprobación del convenio de colaboración 
entre la Consejería de Salud y las MATEPSS. En caso de fina-
lización del trámite, se desarrollará su contenido y se evaluará 
antes de finalizar el año de entrada en vigor a fin de realizar 
las propuestas de mejora que correspondan. 

Ámbito de actuación: UMVI. SAS.
Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 

de Incapacidad Temporal.
11.R) Control de cumplimiento de normativa sanitaria.
Objetivos y contenido: Se verificará tanto el cumplimiento 

de los requisitos normativos exigibles y la existencia de las au-
torizaciones administrativas preceptivas, como la veracidad y 
adecuación normativa de la promoción y publicidad sanitaria.

Ámbito de actuación: Dadas las peculiaridades que pue-
den existir en cada territorio, cada Inspección Provincial fijará 
los centros a evaluar y/o se determinarán a nivel central. Se 
utilizará como uno de los criterios más importantes para la 
selección, las denuncias habidas en años anteriores o en la ac-
tualidad, que puedan ser indicio de posibles irregularidades. 

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios. Programa General de Ins-
pección Farmacéutica.

11.S) Informes sobre denuncias en relación con la aten-
ción sanitaria.

Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes solici-
tados por la autoridad sanitaria, derivados de denuncias relati-
vas al funcionamiento de centros, establecimientos y servicios 
sanitarios, prestaciones sanitarias y garantías reconocidas a 
la ciudadanía. Los informes se realizarán en el plazo acordado 
por la autoridad sanitaria, pudiendo solicitarse la autorización 
de prórrogas para su finalización, en función de la compleji-
dad de la investigación necesaria para esclarecer los hechos 
denunciados. 

Ámbito de actuación: Todos los informes solicitados por la 
autoridad sanitaria, derivados de denuncias interpuestas por 
la ciudadanía, entidades jurídicas o instituciones públicas, re-
lativas a este objetivo.
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Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios Sanitarios. Programa General de Ins-
pección Farmacéutica.

11.T) Convenio de colaboración con MUFACE. Elaboración 
de Informes a solicitud.

Objetivos y contenido: Se elaborarán los informes deriva-
dos de las peticiones de asesoramiento de la Mutualidad Ge-
neral de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), de acuerdo 
con el Convenio con la Consejería de Salud. El plazo será de 
un mes para la elaboración de informes, y de tres días en los 
visados de recetas. 

Ámbito de actuación: Solicitudes realizadas al amparo del 
Convenio con MUFACE.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios. Programa General de Inspección de la 
Incapacidad Temporal. 

11.U) Inspección de medidas sanitarias frente al taba-
quismo en centros sanitarios.

Objetivos y contenido: En todas las actuaciones inspecto-
ras, tanto en el sector público como en el privado, se vigilará 
en centros, establecimientos o servicios sanitarios el cumpli-
miento de la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, que modifica 
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo, en lo relativo a venta, consumo, señali-
zación y publicidad. En caso de detección de incumplimiento 
se elevará acta de inspección, dándose copia a la dirección del 
centro sanitario y remitiéndose la misma al Delegado Provin-
cial de Salud correspondiente. 

Ámbito de actuación: Todos los centros y establecimien-
tos sanitarios visitados públicos o privados con motivo de cual-
quier actuación inspectora.

Área de responsabilidad: Programa General de Inspección 
de Centros y Servicios. Programa General de Inspección Far-
macéutica. 

 ORDEN de 2 de marzo de 2011, por la que se 
aprueba la guía de funcionamiento de los estableci-
mientos sanitarios de audioprótesis.

El artículo 55.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia exclusiva sobre organización, funcio-
namiento interno, evaluación, inspección y control de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios así como, en el marco 
del artículo 149.1.16.º de la Constitución, la ordenación far-
macéutica. Asimismo, en el artículo 55.2 se determina que 
le corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
competencia compartida en materia de sanidad interior y, en 
particular, y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le 
atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, determi-
nación, regulación y ejecución de los servicios y prestaciones 
sanitarios en todos los niveles y para toda la población.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.1 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el 
artículo 27.3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, se aprobó el Real De-
creto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales sobre autorización de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios. En esta disposición se definen 
genéricamente los establecimientos sanitarios como conjunto 
organizado de medios técnicos e instalaciones en los que pro-
fesionales capacitados, por su titulación oficial o habilitación 
profesional, realizan básicamente actividades sanitarias de 
dispensación de medicamentos o de adaptación individuali-
zada de productos sanitarios. Igualmente, se definen de forma 
específica los distintos tipos de establecimientos sanitarios y, 
entre ellos, los establecimientos de audioprótesis.

Por otra parte, en estos establecimientos sanitarios se 
realiza la dispensación de productos sanitarios con adapta-
ción individualizada al paciente, por lo que resulta también 
aplicable a los mismos el Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, en el 
que se establece que los establecimientos de venta directa al 
público que requieran de una adaptación individualizada, de-
berán contar con el equipamiento necesario para realizar tal 
adaptación y disponer de un profesional con una cualificación 
adecuada para estas funciones. 

Las competencias conferidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por su Estatuto de Autonomía se concretan en 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que 
en su artículo 19.4 faculta a la Administración Sanitaria de la 
Junta de Andalucía para establecer las normas y criterios por 
los que han de regirse los centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios de Andalucía tanto públicos como privados, para 
la calificación, acreditación, homologación y registros de los 
mismos. 

En dicho ámbito de competencias, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía ha aprobado el Decreto 69/2008, de 26 
de febrero, por el que se establecen los procedimientos de 
las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de 
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, cuya disposi-
ción final primera faculta a la Consejera para aprobar las guías 
de funcionamiento, concretando las condiciones funcionales 
y organizativas del Anexo III de dicho Decreto, los requisitos 
técnicos de estructura, instalaciones y equipamiento exigibles 
para el funcionamiento de los diversos tipos de unidades asis-
tenciales, centros y establecimientos sanitarios.

Así, en uso de las facultades que me han sido conferi-
das por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con-
forme a lo dispuesto en la disposición final primera del De-
creto 69/2008, de 26 de febrero, a propuesta de la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento, 
y de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de la presente Orden la regulación de las con-

diciones funcionales y organizativas así como de los requisitos 
técnicos de estructura, instalaciones y equipamiento exigibles 
para el funcionamiento de los establecimientos de audiopró-
tesis.

2. Esta Orden es aplicable a los establecimientos de 
audioprótesis ubicados en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. A estos efectos, se considera estableci-
miento de audioprótesis, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado E. 5 del Anexo II del Real Decreto 1277/2003, de 
10 de octubre, a los establecimientos sanitarios donde, bajo la 
dirección técnica de personal con la titulación oficial, cualifica-
ción profesional o experiencia requeridas conforme a la legis-
lación vigente, se lleva a cabo la dispensación, con adaptación 
individualizada al paciente, de productos sanitarios dirigidos a 
la corrección de deficiencias auditivas.

3. Quedan excluidas del ámbito de esta disposición las 
actividades de distribución y venta al por mayor de productos 
sanitarios de audiología.

Artículo 2. Autorizaciones administrativas.
1. Los establecimientos de audioprótesis estarán sujetos 

al régimen jurídico establecido con carácter general para la 
obtención de las autorizaciones sanitarias de instalación, fun-
cionamiento, modificación y cierre.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica 
estatal y autonómica aplicable, para la obtención de la auto-
rización de funcionamiento de los referidos establecimientos 
sanitarios deberá acreditarse, ante el órgano competente para 
otorgar dicha autorización, que los mismos reúnen los requisi-
tos exigidos en la presente Orden. 

Artículo 3. Obligaciones de la persona titular del estable-
cimiento.

Son obligaciones de la persona titular del establecimiento 
de audioprótesis:

a) La venta de productos sanitarios conforme a la norma-
tiva vigente.

b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en la presente Orden relativos a personal, instalaciones, 
equipamiento y documentación.

c) Garantizar la adecuada conservación de los productos 
que se adapten o vendan, observando las instrucciones del 
fabricante.

d) Disponer de la documentación relativa a las autoriza-
ciones administrativas del establecimiento, de acuerdo con el 
Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen 
los procedimientos de las autorizaciones sanitarias y se crea 
el Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios.

e) Designar a la persona responsable de la dirección téc-
nica y comunicar los cambios correspondientes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.4.

f) Proveer a la dirección técnica de los medios necesarios 
para la puesta en práctica de todos los procedimientos de fun-
cionamiento y sistemas de vigilancia y control, que garanticen 
la calidad de los productos que se adapten o vendan en el 
establecimiento.

g) Archivar y conservar durante, al menos, cinco años, y 
poner a disposición de las autoridades sanitarias toda la do-
cumentación exigida por la legislación vigente, sin perjuicio 
del cumplimiento de la legislación relativa a la documentación 
clínica.

Artículo 4. Cartera de servicios.
1. Formarán parte de la cartera de servicios de los esta-

blecimientos de audioprótesis las actividades siguientes:
a) Realizar pruebas audiométricas con el fin de obtener 

datos para la posterior corrección auditiva.
b) Determinar las características anátomo-fisiológicas del 

oído externo para seleccionar o adaptar audioprótesis.
c) Realizar la selección y ajuste de la prótesis auditiva 

más adecuada para cada caso, las pruebas de control de efi-
cacia de la misma y la educación protésica del cliente y sus 
familiares.

d) Realizar, modificar y reparar los moldes adaptadores 
auditivos a medida.

e) Realizar las operaciones de montaje, reparación y mo-
dificación de prótesis auditivas que no requieran la interven-
ción del fabricante.

f) Informar y asesorar al paciente, a sus familiares y a 
otros profesionales sanitarios acerca de la prestación audio-
protésica.

2. Podrán, además, formar parte de la cartera de servi-
cios las siguientes actividades:

a) La venta de otros productos sanitarios seriados relacio-
nados con las audioprótesis y que no necesiten adaptación.

b) La realización de otras actividades y funciones que pue-
dan ser llevadas a cabo en estos establecimientos de acuerdo 
con la titulación y capacitación del personal.

3. La cartera de servicios incluirá la relación de los tipos 
de productos que se adaptan o venden en el establecimiento 
de audioprótesis.

CAPÍTULO II

Condiciones y requisitos personales y materiales

Artículo 5. Personal.
1. Todos los establecimientos de audioprótesis contarán, 

como mínimo, con una persona que ejerza, de forma perma-
nente y continuada, la dirección técnica del establecimiento 
durante el horario de funcionamiento del mismo, que será res-
ponsable de las actividades asistenciales que se realicen.

2. El resto del personal del establecimiento de audiopróte-
sis actuará siempre bajo la supervisión de la dirección técnica. 
Asimismo, dicho personal deberá estar en posesión de la titu-
lación oficial, cualificación profesional o experiencia requerida, 
de acuerdo con la legislación vigente, para el desarrollo de las 
funciones que tenga asignadas y recibirá, con la periodicidad 
adecuada, la formación continuada correspondiente a dichas 
funciones.

3. Todo el personal deberá portar en lugar visible una tar-
jeta, con caracteres fácilmente legibles, que permita su iden-
tificación.

Artículo 6. Dirección técnica.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 27.3 

del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, la persona 
que ejerza la dirección técnica del establecimiento de audio-
prótesis contará con una titulación que acredite una cualifica-
ción adecuada a las funciones de venta directa al público de 
productos que requieren adaptación individualizada.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transi-
toria primera, para determinar la cualificación se consideran 
titulaciones adecuadas, las siguientes:

a) Título de Técnico Superior en Audiología Protésica, se-
gún Real Decreto 1685/2007, de 14 de diciembre, por el que 
se establece el título de Técnico Superior en Audiología Proté-
sica y se fijan sus enseñanzas mínimas.

b) Título de Técnico Superior en Audioprótesis, según el 
Real Decreto 62/2001, de 26 de enero, por el que se esta-
blece el título de Técnico Superior en Audioprótesis y las co-
rrespondientes enseñanzas mínimas. 

c) Título de Técnico Especialista Audioprotesista que, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2.5 del Real Decreto 
62/2001, de 26 de enero, tiene los mismos efectos académicos 
y profesionales que el de Técnico Superior en Audioprótesis.

c) Título de Licenciado en Farmacia y Diplomado en Op-
tica Oftálmica y Acústica Audiométrica de las Universidades 
de Barcelona y Santiago, conforme a lo establecido en la Or-
den del Ministerio de Educación y Ciencia de 18 de febrero de 
1975.

3. Son funciones de la dirección técnica las siguientes:
a) Supervisar directamente las actividades de venta y 

adaptación individualizada de los productos audioprotésicos, 
de conformidad con los procedimientos normalizados de tra-
bajo y la documentación técnica de los mismos.

b) Responsabilizarse de la elaboración, aplicación y con-
trol de los procedimientos normalizados de trabajo.

c) Responsabilizarse y custodiar la documentación téc-
nica relativa a los productos audioprotésicos que se dispensen 
o adapten.

d) Responsabilizarse del mantenimiento actualizado de 
los registros existentes.

e) Evaluar, en el ámbito de su competencia, las inciden-
cias que se detecten en los productos que se adapten o ven-
dan y comunicar las mismas a las autoridades sanitarias, a la 
empresa responsable de su comercialización y a las personas 
usuarias.

f) Informar adecuadamente a las personas usuarias sobre 
la utilización de los productos audioprotésicos dispensados o 
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adaptados y transmitir aquella información que determinen las 
autoridades sanitarias.

g) Verificar que los productos audioprotésicos dispensa-
dos o adaptados cumplen con los requisitos exigidos por la 
reglamentación de productos sanitarios.

h) Responsabilizarse del mantenimiento y conservación en 
condiciones adecuadas del equipamiento, material y locales.

i) Actuar como interlocutor con las autoridades sanitarias 
y colaborar con ellas en la ejecución de las medidas que pro-
cedan.

4. El cambio de la persona que ejerza la dirección técnica 
debe comunicarse al órgano que autorizó el funcionamiento 
del establecimiento en el plazo de diez días a partir de la fecha 
en que tuviera lugar, junto con copia del título académico o do-
cumentación que habilite para llevar a cabo dicha actividad.

Artículo 7. Requisitos estructurales.
1. Los establecimientos de audioprótesis deberán contar 

al menos con las siguientes áreas o dependencias: 
a) Zona de venta y de atención al público que deberá dis-

poner de mobiliario para la recepción, atención y espera de las 
personas usuarias. 

En lugar destacado de esta zona deberá figurar la rela-
ción completa del personal del establecimiento, con expresión 
de la titulación que ostenta, la cartera de servicios y los carte-
les anunciadores de la normativa antitabaco y de la existencia 
de hojas de quejas y reclamaciones.

b) Gabinete de toma de medidas, pruebas y adaptación 
que consistirá en una sala con una cabina audiométrica o en 
una sala sonoamortiguada, de modo que se puedan realizar 
las exploraciones con un nivel de ruido inferior a 40 dB. A 
estos efectos, se deberá realizar, por una empresa externa de-
bidamente cualificada, una medición anual del nivel de ruido 
de la sala y de la cabina. 

Si también se efectuara adaptación de audioprótesis a 
menores de diez años, este gabinete debe ser necesariamente 
una sala sonoamortiguada con dimensiones que permitan el 
acompañamiento por un familiar. 

c) Zona de manipulación de productos y materiales, que 
dispondrá de lavamanos de cierre no manual, jabón líquido y 
toallas de papel de un solo uso o sistema de secado por aire 
caliente, para garantizar la adecuada manipulación y evitar la 
posible contaminación de dichos productos y materiales.

d) Zona de almacén, que permitirá la adecuada conser-
vación de los productos utilizados en el establecimiento, de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante.

2. Las diferentes áreas o dependencias descritas podrán 
simultanear su función en aquellos establecimientos que des-
empeñen otra actividad sanitaria que sea compatible, salvo en 
el caso del gabinete de toma de medidas, pruebas y adapta-
ción.

3. Las dimensiones de las áreas o dependencias deberán 
permitir realizar con comodidad la actividad a que se destinan, 
así como la colocación del mobiliario y el material necesario. 

4. Los locales de los establecimientos de audioprótesis 
habrán de reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tendrán todos sus espacios adaptados a la normativa 
vigente en materia de seguridad de las personas, accesibilidad 
y eliminación de barreras arquitectónicas. 

b) Contarán con agua corriente y tendrán la iluminación, 
ventilación y condiciones de humedad y temperatura nece-
sarias para prestar una asistencia adecuada a las personas 
usuarias, llevar a cabo funciones técnicas así como para la 
conservación y almacenamiento de los productos.

c) Mantendrán unas adecuadas condiciones higiénico-sa-
nitarias. La superficie de suelos, paredes y techo será de fácil 
limpieza y desinfección.

Artículo 8. Equipamiento. 
1. Los establecimientos de audioprótesis deberán dispo-

ner del equipamiento necesario para el correcto desarrollo de 
las actividades que forman su cartera de servicios. En todo 
caso, estarán dotados del siguiente equipamiento mínimo:

a) Audiómetro clínico tonal/vocal. Debe disponer de sa-
lidas por vía aérea, vía ósea y campo libre (con enmascara-
miento si se trata de un audiómetro de un canal), entradas 
en línea para poder trabajar con material vocal grabado en 
cualquiera de los soportes disponibles (cinta, Digital Audio 
Tape, CD, etc) y micrófono. Asimismo, debe permitir llegar, en 
audiometría tonal, a un nivel sonoro de 120 dB HTL por vía aé-
rea en las frecuencias de 1.000 a 4.000 Hz. y, en audiometría 
vocal, a un nivel sonoro de 100 dB HTL por vía aérea. 

b) Analizador. Debe permitir efectuar mediciones de con-
trol de calidad de los audífonos de acuerdo a las normas téc-
nicas vigentes y mediciones a nivel timpánico para ajustar el 
audífono en el oído del paciente. 

c) Ordenador con «software» y tarjeta de sonido para 
adaptación de audífonos.

d) Multímetro. Debe permitir la medición de los niveles de 
tensión y corriente en alterna y continúa (entre 2 mA y 5 mA, 
como mínimo).

e) Impedanciómetro. 
f) Cabina audiométrica en los casos en los que el nivel de 

ruido en la sala del gabinete de tomas de medidas, pruebas y 
adaptación fuera superior a 40 dB. 

g) Material e instrumental necesarios para la toma de im-
presión. Se debe contar con otoscopio, lápiz luminoso, micro-
motor con juego de fresas, tijeras, protectores para la toma de 
impresiones de varios calibres, jeringas, pastas que presenten 
coeficientes de resistencia en el rango comprendido entre +1 y 
-1 y limpiador de adaptadores. 

2. Los establecimientos de audioprótesis que lleven a 
cabo la corrección de deficiencias auditivas a menores de 
diez años, deben disponer de sistemas de acondicionamiento 
adaptados a su edad que permitan realizar test de audiome-
tría infantil (reflejos de orientación condicionada, Peep-Show 
y material D.H.T.), juguetes sonoros calibrados en diferentes 
frecuencias e intensidades, juguetes eléctricos y juguetes no 
sonoros ni eléctricos. 

3. Los aparatos de medida deberán estar calibrados de 
acuerdo con sus especificaciones técnicas por una empresa 
externa debidamente cualificada. El audiómetro clínico y el im-
pedianciómetro han de ser calibrados anualmente. Los resul-
tados de los controles periódicos deben ser conservados.

4. El material o instrumental de uso repetido susceptible 
de introducción en el canal auditivo deberá estar esterilizado o 
desinfectado antes de su uso en cada paciente, mediante un 
sistema adecuado y de eficacia probada.

CAPÍTULO III

Documentación y calidad

Artículo 9. Plan de Calidad. 
1. Los establecimientos de audioprótesis deben contar 

con un Plan de Calidad documentado que asegure la con-
formidad de los productos audioprotésicos con las prescrip-
ciones realizadas y garantice la satisfacción de las personas 
usuarias. 

2. El Plan de Calidad debe establecer un sistema de orga-
nización, un sistema de información y un sistema de vigilancia 
de los productos. 

3. Los documentos que integran el Plan de Calidad serán 
elaborados antes de la puesta en funcionamiento de los es-
tablecimientos de audioprótesis, se mantendrán actualizados 
y estarán a disposición del personal habilitado para llevar a 
cabo las medidas de inspección y control. 
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Artículo 10. Sistema de organización.
1. Los establecimientos de audioprótesis deben mantener 

actualizada la «Planificación Funcional del Centro» prevista en 
el apartado 4 del Anexo III A) del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, así como el organigrama y el plan funcional exigidos 
en los apartado d) y f) de su artículo 12.

2. Los establecimientos de audioprótesis deberán contar 
con procedimientos normalizados de trabajo (PNT) escritos, 
aprobados por la persona que ejerza la dirección técnica, y 
descriptivos de las actividades que se desarrollan en los mis-
mos, que serán conocidos y cumplidos por todo el personal y 
se actualizarán conforme a la evolución de los aspectos técni-
cos que incidan en ellos. 

Los PNT deberán contemplar, como mínimo, los siguien-
tes aspectos:

a) Limpieza y desinfección del local y limpieza, desinfec-
ción, mantenimiento y calibración, en su caso, del equipa-
miento y material de uso.

b) Gestión de productos y materiales: adquisición, recep-
ción, almacenamiento, control, conservación.

c) Adaptación audioprotésica y control de eficacia de los 
audífonos.

d) Sistema de archivo documental.
e) Información escrita a pacientes en formato comprensi-

ble sobre empleo de audífonos, manipulación, funcionamiento 
y mantenimiento.

Artículo 11. Sistema de información.
1. Los establecimientos de audioprótesis deberán dispo-

ner de un registro individualizado y actualizado de personas 
usuarias, en soporte manual o informático, que permita ga-
rantizar la trazabilidad del producto dispensado y en el que se 
consignarán, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación, domicilio y teléfonos de contacto de la 
persona usuaria, especificando su sexo.

b) Fecha de la prescripción realizada e identificación de 
quien lo prescribe.

c) Identificación del producto dispensado: nombre comer-
cial, modelo, número de lote o número de serie, proveedor, y 
fecha y número de la factura/albarán de compra. 

d) Resultados de las evaluaciones y pruebas realizadas 
con fechas, nombres y apellidos de quienes las han realizado 
y fecha de entrega del producto.

e) Incidencias y correcciones efectuadas.
f) Conformidad de la persona usuaria sobre la calidad del 

servicio y el producto dispensado.
g) Visado de conformidad del prescriptor, en su caso.

2. Los establecimientos de audioprótesis dispondrán de 
un sistema para el archivo de la documentación generada o 
que acompañe a los productos sanitarios que adapten o ven-
dan. El archivo contendrá:

a) Documentación de control de calidad de los productos 
suministrados por el establecimiento audioprotésico a las per-
sonas usuarias, acreditativa de que se cumplen los requisitos 
esenciales. 

b) Documentación de las operaciones de mantenimiento 
y calibrado del equipamiento de los últimos cinco años.

c) Colección de los albaranes/facturas de compra de los 
productos audioprotésicos de los últimos cinco años.

3. La formación que recibe el personal que desarrolla su 
actividad en los establecimientos de audioprótesis estará do-
cumentada mediante los registros correspondientes. 

Artículo 12. Sistema de vigilancia.
1. Los establecimientos de audioprótesis deben disponer 

de un sistema de vigilancia sobre el funcionamiento e irregu-
laridades del producto audioprotésico que permita examinar 
y registrar las reclamaciones y devoluciones o adaptaciones 

que se produzcan y las decisiones y medidas adoptadas como 
consecuencia de las mismas. 

2. Asimismo, los establecimientos de audioprótesis con-
tarán con un plan de emergencia para las actuaciones que 
requieran una retirada o inmovilización de los productos sani-
tarios que se adapten o vendan en los mismos.

CAPÍTULO IV

Régimen jurídico

Artículo 13. Normas aplicables.
1. Los procedimientos de autorización de los estableci-

mientos de audioprótesis se rigen por lo dispuesto en el De-
creto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen 
los procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea 
el Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios.

2. Los establecimientos de audioprótesis quedarán suje-
tos al cumplimiento de la regulación específica sobre produc-
tos sanitarios establecida en el Real Decreto 1591/2009, de 
16 de octubre, y a las prescripciones del Decreto 72/2008, 
de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas y 
reclamaciones de las personas usuarias de Andalucía y las ac-
tuaciones administrativas relacionadas con ellas.

3. Las disposiciones contenidas en esta Orden que afec-
ten al tratamiento de datos personales se aplicarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la 
Autonomía del Paciente y Derechos y Obligaciones en materia 
de Información Clínica.

4. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 
o de otro orden en que se pueda incurrir, las infracciones a lo 
previsto en la presente Orden se sancionarán, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 32 y siguientes de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Ley 29/2006, 
de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los Medica-
mentos y Productos Sanitarios, Ley 2/1998, de 15 de junio, 
de Salud de Andalucía y demás legislación concordante. En 
particular, el incumplimiento de los requisitos relativos a per-
sonal, instalaciones, equipamiento y documentación tendrá la 
consideración de falta leve, grave o muy grave de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 21.2 del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero.

Disposición transitoria primera. Habilitación profesional.
1. La dirección técnica de un establecimiento de audio-

prótesis podrá estar asignada a una persona que, aunque no 
cuente con las titulaciones mencionadas en el artículo 6, acre-
dite tener una experiencia profesional en venta y adaptación 
individual de productos audioprotésicos de, al menos, tres 
años en la fecha de 14 de mayo de 1999.

2. El ejercicio profesional al que se refiere el apartado 
anterior deberá demostrarse mediante certificación de alta 
en el Impuesto de Actividades Económicas o de boletines 
de cotización a la Seguridad Social o certificación de dichas 
cotizaciones acompañadas, de ser preciso, de cualquier otra 
justificación documental que avale su experiencia en venta y 
adaptación individual de productos audioprotésicos.

Disposición transitoria segunda. Expedientes pendientes 
de resolución.

Las solicitudes de autorización de instalación de estable-
cimientos de audioprótesis presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Orden que se encuentren pendientes 
de resolución, se regirán por la normativa vigente en el mo-
mento de presentación de su solicitud, aunque deberán ade-
cuarse a los requisitos exigidos en la presente Orden en los 
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plazos establecidos en la disposición transitoria tercera de la 
misma.

Disposición transitoria tercera. Plazo de adecuación.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 

Orden, los establecimientos de audioprótesis que hayan obte-
nido autorización de funcionamiento, deberán adaptarse a los 
requisitos y condiciones exigidos en la misma.

2. No obstante lo anterior, cuando exista imposibilidad 
debidamente justificada, los citados establecimientos podrán 
sustituir el lavamanos, exigido por el artículo 7.1.c) en la zona 
de manipulación de productos y materiales, por un sistema 
aseptizante de manos en seco.

3. Asimismo, las secciones de audioprótesis que se en-
cuentren en funcionamiento y estén ubicadas en los estable-
cimientos de óptica, compartiendo el gabinete de toma de 
medidas, pruebas y adaptación con el gabinete optométrico, 
podrán mantener ese espacio en común mientras continúen 
en el lugar de su actual emplazamiento. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango contradigan o se opongan a lo establecido en la 
presente Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Guadalquivir Provincia de Córdoba, 
para la firma de Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Guadalquivir Provincia de Córdoba el ejercicio de com-
petencias necesarias para suscribir Convenio de Colaboración 

con el Excmo. Ayuntamiento de Fuente Palmera, para cesión 
gratuita, conservación, mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta Dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 4 de marzo de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la Agen-
cia «Unigrupos».

Resolución de 22 de febrero de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES

Persona física: Rafael Hernández Gutiérrez, que actúa con la 
denominación comercial de «Unigrupos».
Código identificativo: AN-041919-3.
Sede del establecimiento: Avda. de la Envia, 37, Resid. Valle 
del Sol III, Pta. 3, Apto. 1. Vícar (Almería).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la Agen-
cia «Hidalgo Tours, S.L.».

Resolución de 23 de febrero de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES

Entidad: Hidalgo Tours, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de «Viajes Molinillo».
Código identificativo: AN-293050-2. 
Sede social: C/ San Bartolomé, 9, Málaga.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara inhábil el 
período comprendido entre el día 1 de agosto y el día 
8 de septiembre de 2011, ambos inclusive, y el período 
comprendido entre el día 22 de diciembre de 2011 y 
el día 8 de enero de 2012, ambos inclusive, a efectos 
del cómputo de plazos de los procesos selectivos y de 
provisión de puestos de trabajo del personal de la Uni-
versidad de Córdoba, a excepción de las convocatorias 
con cargo a proyectos de investigación, que disponen 
de un calendario preestablecido.

Con el objeto de favorecer el cumplimiento de los plazos 
establecidos en las bases de las convocatorias de los proce-
sos selectivos y de provisión de puestos de trabajo del perso-

nal, la localización y comunicación entre los miembros de los 
Tribunales, así como la comunicación con los distintos partici-
pantes en dichos procesos que pudieran verse afectados, este 
Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, 

R E S U E L V E

Declarar inhábil el período comprendido entre el día 1 de 
agosto y el día 8 de septiembre de 2011, ambos inclusive, y el 
período comprendido entre el 22 de diciembre de 2011 y el día 
8 de enero de 2012, ambos inclusive, a efectos del cómputo 
de plazos para todos los procesos selectivos y de provisión de 
puestos de trabajo del personal de la Universidad de Córdoba, 
a excepción de las convocatorias con cargo a proyectos de 
investigación, que disponen de un calendario preestablecido.

Córdoba, 7 de marzo de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 3 de marzo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis y de Familia de Jaén, di-
manante de autos núm. 358/2009.

NIG: 2305042C20090003412.
Procedimiento: Exequatur 358/2009. Negociado: 3M.
Sobre: Eficacia de Resolución Civil Extranjera
De: Don Miguel Arroyo Barberan.
Procurador: Sr. Juan Antonio Jaraba García.
Letrado: Sr. Daniel Cano Revilla.
Contra D/ña.: Akiko Mogi y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

En el presente procedimiento Exequatur 358/2009 se-
guido a instancia de don Miguel Arroyo Barberan frente a don 
Akiko Mogi se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Juzgado De Primera Instancia núm. Seis de Jaén.
Exequatur núm. 358/09.

AUTO NÚM. 146/2011

En Jaén a 15 de febrero de 2011.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la solicitud efectuada por el Proc. Sr. Ja-
raba en nombre y representación de don Miguel Arroyo Barbe-
ran, se acuerda reconocer eficacia civil a la Resolución de fe-
cha 12 de septiembre de 2005, dictada por el Ayto. de Higashi 
Koganei (Japón), por la que se declara la disolución por divorcio 
del matrimonio celebrado entre las partes el día 1 de octubre 
de 2002, en Koganei (Tokio), sin imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a la promotora y al Ministerio 
Fiscal y firme esta resolución, entregúese a la primera testimonio 
de la misma, en el que se insertará literalmente esta resolución.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apela-
ción dentro de los cinco días siguientes a su notificación, para 
ante la llma. Audiencia Provincial de Jaén, por escrito y en 
este mismo Juzgado.

Así lo acuerda manda y firma el llmo. Sr. don José Antonio 
Lucini Nicas, Magistrado Juez de Primera Instancia número 
Seis de los de Jaén, de lo que doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, don Akiko Mogi, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Jaén, a tres de marzo de dos mil once.- El/La Secretario/a 
Judicial. 

 EDICTO de 16 de noviembre de 2010, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Dos de Cádiz, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 343/2009. (PP. 
597/2011).

NIG: 1101242C20090001600.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 343/2009. Negociado: F.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: Catalina Soria Barranco y Juan Antonio Amaya Cortijo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 343/2009, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Cádiz 
a instancia de Consorcio de Compensación de Seguros contra 
Catalina Soria Barranco y Juan Antonio Amaya Cortijo, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 700/2010

En Cádiz, a nueve de noviembre de dos mil diez.

Don Diego Zafra Mata, Juez en Prácticas, bajo la super-
visión de doña Concepción Carranza Herrera, titular del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Cádiz, ha visto 
los presentes autos de Juicio Verbal núm. 343/2009 sobre 
reclamación de cantidad, seguidos a instancia del Consorcio 
de Compensación de Seguros, representado y asistido por el 
Letrado sustituto del Abogado del Estado, don José Manuel 
Andréu Estaún, contra don Juan Antonio Amaya Cortijo y doña 
Catalina Soria Barranco.

F A L L O

Que estimo la demanda interpuesta por el Letrado Sustituto 
del Abogado del Estado el Sr. Andréu Estaún, en defensa y repre-
sentación del Consorcio de Compensación de Seguros, contra 
don Juan Antonio Amaya Cortijo y doña Catalina Soria Barranco, 
condenando a los demandados al pago solidario de 1.484,92 
euros, así como al pago de los intereses legales y de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes. Esta resolución 
no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a contar desde la notificación 
de esta resolución, mediante escrito que se ha de presentar 
en este Juzgado, para su posterior resolución por la Audiencia 
Provincial de Cádiz.

Así lo acuerda, manda y firma doña Concepción Carranza 
Herrera, Magistrado-Juez de este Juzgado y de su partido.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Catalina Soria Barranco y Juan Antonio Amaya 
Cortijo, extiendo y firmo la presente en Cádiz, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diez.- La Secretaria. 

 EDICTO de 31 de enero de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Granada, dimanante de 
juicio verbal 2591/2009. (PP. 652/2011).

NIG: 1808742C20090035551.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 2591/2009. 
Negociado: 1.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Letrado: Sr. César Octavio Bravo López.
Contra: Herederos legales de don Horacio Capilla Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 2591/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Gra-
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nada a instancia de Consorcio de Compensación de Seguros 
contra Herederos legales de don Horacio Capilla Martín sobre 
R/C., se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

Juicio Verbal núm. 2591/09.

SENTENCIA NÚM. 16

En Granada, a 31 de enero de 2011. La Ilma. Sra. doña 
Angélica Aguado Maestro, Magistrada del Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de esta ciudad; habiendo visto los pre-
sentes autos de Juicio Verbal núm. 2591/09, promovidos a 
instancias del Consorcio de Compensación de Seguros y en su 
representación y defensa, el Letrado don César Octavio Bravo 
López, frente a desconocidos herederos de don Horacio Capi-
lla Martín o contra su herencia yacente, declarado en rebeldía, 
versando el juicio sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Condeno a los desconocidos herederos o a la herencia 
yacente de don Horacio Capilla Martín a pagar al Consorcio de 
Compensación de Seguros la cantidad de setecientos ochenta 
y nueve euros (789 euros), intereses legales desde el día 28 
de diciembre de 2009, incrementados en dos puntos a partir 
de esta resolución y al pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer recurso de 
apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de su notificación.

Para preparar el recurso será necesaria la constitución 
de un depósito de 50 euros en la cuenta de depósitos y con-
signaciones del Juzgado (Banesto núm. de cuenta 1738 0000 
03 2591 09) debiendo especificar en el campo «concepto de 
cobro» que se trata de un recurso seguido del código 02 y su 
acreditación al interponer el recurso.

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los 
incluidos en el apartado 5 de la D.A. 5.º de la LOPJ y quienes 
tengan derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los 
demandado/s herederos legales de don Horacio Capilla Mar-
tín, extiendo y firmo la presente en Granada, a treinta y uno de 
enero de dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 25 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia número Veinte de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento rodinario núm. 962/2005. (PP. 
595/2011).

NIG: 4109142C20050027267.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 962/2005.
 Negociado: 5.
Sobre: Ordinario. Elevación a escritura pública de contrato pri-
vado de compraventa.
De: Doña María Pradas Rodríguez y César Rubén, Francisco J., 
Manuel, Óscar y Macarena Rueda Pradas.
Procurador: Sr. Víctor Alberto Alcántara Martínez.
Contra: Doña Concepción Rueda Pradas y don Yusuf Kenan 
Cenkci.

E D I C T O

Hago saber: Que en el Procedimiento Ordinario 962/2005, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Veinte de 
Sevilla a instancia de María Pradas Rodríguez y César Rubén, 

Francisco J., Manuel, Óscar y Macarena Rueda Pradas contra 
Concepción Rueda Pradas y Yusuf Kenan Cenkci, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Sevilla, a veintidós de diciembre de dos mil nueve.

El/La Sr./Sra. don Francisco Javier Sánchez Colinet, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
Veinte de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de Procedimiento Ordinario 962/2005 seguidos ante 
este Juzgado, entre partes, de una como demandante doña 
María Pradas Rodríguez, don César Rubén, don Francisco J., 
don Manuel, don Óscar y doña Macarena Rueda Pradas, con 
Procurador a don Víctor Alberto Alcántara Martínez y Letrado 
don Daniel Córdoba Calderón; y de otra como demandado 
doña Concepción Rueda Pradas y Yusuf Kenan Cenkci, sobre 
ordinario, elevación a escritura pública de contrato privado de 
compraventa, y,

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
la representación procesal de doña María Pradas Rodríguez, 
don César Rubén, don Francisco Javier, don Manuel, don Ós-
car y doña Macarena Rueda Pradas contra doña Concepción 
Rueda Pradas y don Yusuf Kenan Cenkci, debo condenar y 
condeno a la parte demandada a elevar a público el contrato 
de compraventa celebrado en fecha 10 de enero de 1971 
que tuvo por objeto el piso tipo A, contrato 145, AV bloque 
A-2, piso A-3 bajo, sito en Avenida de Sánchez Pizjuán, con 
apercibimiento de que, de no verificarlo en el término que al 
efecto se establezca en ejecución de sentencia, en su caso, se 
otorgará de oficio, con imposición de las costas causadas a la 
parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal a
los demandados Concepción Rueda Pradas y Yusuf Kenan 
Cenkci, que se encuentran en situación procesal de rebeldía 
e ignorado paradero, expido y firmo la presente en Sevilla, a 
veinticinco de marzo de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 29 de noviembre de 2010, de Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos (an-
tiguo Mixto núm. Ocho), dimanante de procedimiento 
ordinario núm. 1786/2009. (PP. 665/2011).

NIG: 2990142C20090008512.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1786/2009. 
Negociado: LO.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Ramón Uceda Montoro.
Procurador: Sr. Agustín Ansorena Huidobro.
Letrado: Sra. Carmen Díez Valladares.
Contra: Teresa Eugenia Sprigens.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1786/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Torremolinos a instancia de Ramón Uceda Montoro contra 
Teresa Eugenia Sprigens sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:



Sevilla, 22 de marzo 2011 BOJA núm. 57 Página núm. 95

SENTENCIA NÚM. 238/10

En Torremolinos, a veintinueve de noviembre de dos mil diez.

Doña Carmen M.ª Puente Corral, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremo-
linos, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 1786/09, seguidos a instancia de don Ramón Uceda 
Montoro, representado por el Procurador don Agustín Anso-
rena Huidobro y asistido por la Letrado doña Carmen Díez Va-
lladares, contra doña Teresa Eugenia Sprigens, en situación de 
rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada a 
instancia de don Ramón Uceda Montoro, representado por el 
Procurador don Agustín Ansorena Huidobro y asistido por la 
letrado doña Carmen Díez Valladares, contra doña Teresa Eu-
genia Sprigens, en situación de rebeldía procesal, debo efec-
tuar los siguientes pronunciamientos:

1.º Declarar y declaro la responsabilidad de doña Teresa 
Eugenia Sprigens como propietaria de la vivienda sita en Avda. 
Gandhi, Urb. Reserva del Parque, en planta segunda del blo-
que 2, portal tres, planta segunda, letra C, por la avería produ-
cida y los daños derivados de la misma.

2.º Condenar y condeno a doña Teresa Eugenia Sprigens 
a que efectúe las reparaciones oportunas en evitación de tales 
averías tomando como base el informe pericial aportado a los 
autos de fecha 5 de agosto de 2009.

3.º Condenar y condeno a doña Teresa Eugenia Sprigens 
a reparar los daños ocasionados al actor así como aquellos 
que se ocasionen en tanto no sea reparada la avería, con 
expresa imposición de costas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra 
la presente sentencia cabe preparar recurso de apelación por 
escrito ante este órgano judicial en término de cinco días para 
su conocimiento por la llma. Audiencia Provincial de Málaga 
(artículo 455 de la LEC), previa consignación del depósito esta-
blecido en la D.A. 15.ª de la L.O. 1/2009.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Teresa Eugenia Sprigens, extiendo y firmo la 
presente en Torremolinos, 29 de noviembre de 2010.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 20 de diciembre de 2010, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de 
Roquetas de Mar, dimanante de divorcio contencioso 
núm. 857/2009.

NIG: 0407942C20090003382.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 857/2009. Ne-
gociado: AN.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: María Encarnación Benavides López.
Procurador: Sr. Jesús Guijarro Martínez.
Contra: Juan Carlos Ayala Berenguer.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
857/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Cinco de Roquetas de Mar a instancia de María 
Encarnación Benavides López contra Juan Carlos Ayala Beren-
guer sobre divorcio contencioso, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 121/10

En Roquetas de Mar, a 15 de noviembre del 2010.
M.ª Belén López Moya, Jueza titular del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Roquetas de Mar 
(Almería), ha visto los autos de Juicio de Divorcio contencioso 
núm. 857/09, seguidos a instancia de María Encarnación Be-
navides López, representada por el procurador Sr. Guijarro 
Martínez y asistida de la letrada Sra. García-Chicano, contra 
Juan Carlos Ayala Berenguer, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda formulada por María En-
carnación Benavides López frente a Juan Carlos Ayala Beren-
guer, en situación procesal de rebeldía, y decreto el divorcio de 
los expresados cónyuges, cesando la presunción de conviven-
cia conyugal y quedando revocados todos los consentimientos 
y poderes que se hubieran otorgado los cónyuges así como 
la posibilidad de vincular bienes del otro al ejercicio de la po-
testad doméstica, con las siguientes medidas derivadas del 
mismo:

1. Se atribuye la guarda y custodia de los hijos menores a 
la madre, siendo la patria potestad compartida.

2. El padre tendrá derecho a visitar a los hijos los sábados 
y domingos alternos, desde las 10,00 horas hasta las 17,00 
horas, sin pernocta, así como la mitad de las vacaciones de 
Navidad, Semana Santa y verano, debiendo recogerlos y re-
integrarlos en el domicilio materno. Si cuando dé comienzo el 
uso de este régimen por el padre coincide con unas vacacio-
nes, y dado el tiempo que el mismo lleva sin disfrutar de sus 
hijos, en dichas vacaciones no se aplicará el régimen de mitad 
de las mismas, sino que se comenzará con el régimen de sá-
bados y domingos alternos antes señalado, que deberá regir al 
menos durante tres meses antes de que se pueda disfrutar de 
los períodos vacacionales, para salvaguardar así el interés de 
los menores.

3. En cuanto a la pensión de alimentos, el padre abonará 
en este concepto la cantidad de 300 € mensuales para cada 
uno, cantidad que deberá abonarse los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta que designe la madre. Dicha pensión 
deberá actualizarse todos los años de conformidad con el in-
cremento experimentado por el Índice de Precios al Consumo 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística u organismo 
análogo. Por su parte, cada cónyuge abonará por mitad los 
gastos extraordinarios necesarios y justificados.

4. Se atribuye a la madre y a los hijos el uso y disfrute del 
que fuera domicilio conyugal sito en Avenida de Las Marinas 
204, 2.º F-l Edificio San Francis de Roquetas de Mar (Almería), 
atribuyéndole también el uso del vehículo Peugeot 206 matrí-
cula 1924-BDW.

5. En cuanto a las cargas del matrimonio, el esposo de-
berá hacer frente al pago de la hipoteca que grava el domicilio 
conyugal antes señalado.

6. No ha lugar a liquidar en este procedimiento el régimen 
económico de gananciales ni a pronunciarse sobre la adopción 
de la medida cautelar solicitada.

No procede hacer pronunciamiento sobre costas.
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Una vez firme la presente, comuníquese de oficio al Re-
gistro Civil de Roquetas de Mar (Almería), donde está inscrito 
el matrimonio, remitiéndose al efecto testimonio de la misma, 
para la anotación correspondiente.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de 
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en el 
plazo de cinco días, ante este Juzgado, recurso que se resol-
verá por la Ilma. Audiencia Provincial de Almería. Asimismo, y 
conforme a la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, al anunciar/in-
terponer el recurso deberá acreditarse, mediante presentación 
de copia de resguardo u orden de ingreso, haber efectuado el 
depósito de 50 € en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, con expresa indicación, en el campo «con-
cepto» del documento de resguardo, del código y el tipo con-

creto de recurso de que se trata; todo ello bajo apercibimiento 
de que, de no verificarse, no se admitirá a trámite el recurso.

Así, por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Se hace constar expresamente que la demandante y so-

licitante doña María Encarnación Benavides López goza del 
derecho a Asistencia Jurídica Gratuita, lo cual le confiere el 
derecho a inserción gratuita de anuncios o edictos, que pre-
ceptivamente deban publicarse en el curso del proceso, según 
el artículo 6.4 de la Ley de Justicia Gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan Carlos Ayala Berenguer, extiendo y firmo la pre-
sente en Roquetas de Mar, a veinte de diciembre de dos mil 
diez.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia li-
citación pública, por el procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 732/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: SL/01/11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los edi-

ficios administrativos adscritos a la Delegación Provincial de 
Hacienda y Administración Pública en Cádiz.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: En las sedes de la Delegación Pro-

vincial, sitas en Plaza de España, núm. 19, en Cádiz, y Ala-
meda Cristina, 11-13, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

d) Plaza de ejecución: 12 meses, desde el 15 de mayo de 
2011 hasta el 14 de mayo de 2012.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento cincuenta y seis mil trescientos 

ochenta y tres euros con ochenta céntimos (156.383,80 
euros, IVA incluido).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial 

de Hacienda y Administración Pública en Cádiz.
b) Domicilio: Plaza de España, núm. 19, segunda planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfonos: 956 008 333 - 956 008 340.
e) Fax: 956 008 345.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta las 14 horas del último día del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Otros requisitos: Clasificación y solvencia económica y 

financiera y solvencia técnica: Ver Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales, a 

contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el 
plazo a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladaría al día hábil si-
guiente.)

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha y la hora de imposición en la 
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación en el 
mismo día la remisión de la oferta mediante telegrama o fax.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial en Cádiz de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, Plaza de España, 19, 11071, Cádiz.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Hacienda y Adminis-

tración Pública en Cádiz.
b) Domicilio: Plaza de España, 19, 11071, Cádiz.
c) Fecha: Ver perfil de contratante de la Junta de Andalu-

cía: www.juntadeandalucia.es.
10. Otras informaciones: Celebrada la reunión de la Mesa 

de Contratación, al objeto de examinar la documentación ad-
ministrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo 
de tres días hábiles. A tal efecto, en el perfil de contratante de 
la Junta de Andalucía se publicarán los defectos observados 
en la documentación presentada por los lidiadores.

11. Gastos de anuncio: Los anuncios en los Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Portal Informático donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Plie-
gos: En el perfil de contratante de la Delegación Provincial de 
Hacienda y Administración Pública en Cádiz, ubicado en la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.

(http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

Cádiz, 9 de marzo de 2011.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2011, de la 
Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto, 
para la adjudicación del contrato que se cita. (PD. 
733/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, Gerencia Provincial de Cádiz.
Dirección: Recinto Interior Zona Franca, Edificio Atlas, 

mód. B-05, 11011, Cádiz.
Tifno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 00180/ISE/2010/CA.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de comedor exento.
b) Lugar de ejecución: CEIP Giner de los Ríos en Chiclana 

de la Frontera (Cádiz).
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe base de licitación: Cuatrocientos sesenta y 

nueve mil doscientos dieciocho euros con treinta y siete cénti-
mos (469.218,37 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
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6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Un día antes de la finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del 
contratista: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.

Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días na-

turales a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el 
plazo a las 23,59 horas de la fecha referida (si el final de plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día 
hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 
los pliegos: En el Perfil del Contratante, www.juntadeandalucia.
es/contratacion, así como en la página web del Ente Público:
www.iseandalucia.es.

Cádiz, 10 de marzo de 2011.- La Gerente, María del Mar 
Moralejo Jurado. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de servicios que se cita, por el 
procedimiento abierto con varios criterios de adjudica-
ción. (PD. 743/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2, C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección del Perfil del Contratante: www.juntadeandalu-

cia.es/contratacion y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave del expediente: CLP10001.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento de boyas y pantalanes en los 

puertos pertenecientes a la provincia de Cádiz.
b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo: 50.862,07 euros, con el siguiente des-

glose: Presupuesto: 43.103,45 IVA (18,00%): 7.758,62 valor 

total estimado (IVA excluido): 86.206,90 (ochenta y seis mil 
doscientos seis euros con noventa céntimos).

5. Garantía provisional: No procede
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación Administrativa de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego Clau-

sulas Administrativas Particulares. No se exige clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) na-

tural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación 
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o fes-
tivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presenta-
ción o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al Órgano de Contratación su remisión mediante télex, 
telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
por el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurrido, 
no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha 
sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
9. Apertura del sobre núm. 2: Quince días naturales a 

partir del día siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el 
primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 13,00 
horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

10. Apertura del sobre núm. 3: Quince días naturales a 
partir del día siguiente a la apertura del sobre núm. 2 de las 
ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el primer 
día hábil posterior distinto a los anteriores. A las 12,00 horas, 
en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de marzo de 2011.- El Director de Contratación
y Concesiones, Ignacio Ortiz Poole. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, del Ayuntamiento 
de Sevilla, de licitación del contrato de suministro que 
se cita. (PP. 676/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gobierno In-

terior.
c) Número de expediente: 2011/1406/0189.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto: Suministro de vestuario de verano 2011 para di-

versos anexos del personal del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) División por lotes y número: Sí, 22 lotes. 
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RELACIÓN DE PRENDAS Cantidad € UNIDAD TOTAL
EUROS 

1. Camisa blanca m/corta caballero 450 10,00 4.500,00
2. Blusa blanca m/corta señora 200 16,00 3.200,00
3. Polo carmesí m/corta 1.950 15,00 29.250,00
4. Polo carmesí reflectante m/corta 56 18,00 1.008,00
5. Polo blanco m/corta 60 15,00 900,00
6. Polo blanco reflectante m/corta 40 18,00 720,00
7. Polo negro m/corta 100 15,00 1.500,00
8. Pantalón azul caballero (Anexo I) 200 30,00 6.000,00
9. Pantalón azul señora (Anexo I) 120 28,00 3.360,00
10. Falda azul señora 60 28,00 1.680,00
11. Pantalón gris (Anexo II y VI) 1.900 15,00 28.500,00
12. Pantalón gris reflectante 60 18,00 1.080,00
13. Pantalón azul reflectante
      Estación Autobuses

40 18,00 720,00

14. Pantalón blanco pintor (Anexo V) 50 15,00 750,00
15. Pantalón azul talleres 20 20,00 400,00
16. Cazadora azul talleres 25 25,00 625,00
17. Pantalón negro teatro y salud 90 15,00 1.350,00
18. Chaleco multibolsillos negro 40 12,00 480,00
19. Zapato negro cordones caballero 220 38,00 8.360,00
20. Zapato negro señora 100 38,00 3.800,00
21. Zapato de seguridad 400 30,00 12.000,00
22. Zapato cerrado con velcro 350 25,00 8.750,00

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Cuantía del contrato: 100.790,67 € (IVA no incluido). Im-

porte del IVA: 18.142,33. Importe total: 118.933,00 €.
5. Garantías.
Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA 

no incluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfonos, 

telefax: Ayuntamiento de Sevilla (Servicio de Gobierno Interior), 

C/ Méndez Núñez, número 10, primera planta, 41001, Sevilla, 
954 211 451, 954 226 560.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día anterior al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional acreditada 
según lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: La oferta se presentará en el 

Registro General, C/ Pajaritos, 14, planta baja, 41004, Sevilla. 
Las muestras se presentarán en el Servicio de Gobierno Inte-
rior, calle Méndez Núñez, núm. 10, 1.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo martes siguiente a la finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 9,30.
10. Los gastos de publicación de este anuncio serán de 

cuenta del/los adjudicatario/s.
11. Página web donde figuran informaciones relativas a 

la convocatoria o pueden obtenerse los Pliegos: www.sevilla.
org/perfildelcontratante.

Sevilla, 9 de marzo de 2011.- La Jefa de Servicio de Gobierno 
Interior, Carmen Diz García. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a Extinción del Permiso 
de Funcionamiento de Salones Recreativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, Trámite de Audiencia de Extinción del Per-
miso de Funcionamiento de Salones Recreativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada, pudiendo formular 
alegaciones, en el plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del pre-
sente anuncio.

Interesada: Juegos Recreativos Alingra, S.L. (TJA-2159).

Granada, 1 de marzo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, por el que se notifica a 
las personas reseñadas la denegación del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita que se cita.

Por medio del presente y dado que por los cauces proce-
dimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a la 
que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la denegación 
del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los 
solicitantes que se relacionan a continuación, con detalle del 
número de expediente asignado por el Ilustre Colegio de Abo-
gados de Huelva, localidad de residencia y referencia legal por 
la que la Comisión adopta la denegación del derecho. 

EXPEDIENTE NOMBRE LOCALIDAD ARTÍCULO

06/2010/9008 ANA NIEVES OJEDA GÓMEZ 
Y MANUEL FIGUEROA MORENO BELLAVISTA Art. 3.1

06/2010/9420 MARCO ANTONIO CABRERA VALIDO HUELVA Art. 6.3

06/2010/9425 ISABEL HERNÁNDEZ ORIA ISLA 
CRISTINA Art. 6.3

06/2010/9868 ISABEL PEGUERO REYES HUELVA Art. 14
06/2010/9935 MANUEL ZARAGOZA MUÑOZ HUELVA Art. 3.1

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se 
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
poner en el plazo de cinco días desde la presente publicación, 
recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20 de la Ley 
1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 7 de marzo de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, sobre la notifica-
ción del informe de control financiero de subvenciones 
a la empresa que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
informe de control financiero para la concesión de incentivos 
a la contratación con carácter indefinido, otorgada por la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, 
correspondiente al Plan de Control de Subvenciones 2009, 
expediente número RA 8/09, en el domicilio señalado de 
C/ Americo Vespucio Edificio Cartuja de Sevilla (C.P. 41092) a 
Adytel Comunicaciones, S.L., se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado informe se encuentra a 
disposición del interesado en la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, situada en la calle Albareda, núms. 18-20, 
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su 
exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla para su conocimiento y notificación del contenido 
íntegro del citado informe. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan. 

Sevilla, 7 de marzo de 2011.- La Interventora General,
Rocío Marcos Ortiz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se notifica comu-
nicación de 27 de enero de 2011, sobre expediente de 
reintegro que se cita.

Intentada la notificación sin éxito de la comunicación de 
reintegro de expediente núm. 004/2011, de fecha 27 de enero 
de 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Sevilla a doña Juana Bazarra Boo, sin que se haya 
podido practicar la misma a la interesada, que tuvo su último 
domicilio conocido en C/ Parque de la Sierra Mágina, núm. 1 
P. 10, bajo A, de Sevilla, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que le sirva de notificación de la Resolución de 
Reintegro reseñada.

Se pone en su conocimiento que dicha Resolución de 
Reintegro se encuentra a su disposición en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla, sita en la 
Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, de Sevilla, durante el plazo 
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de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a los efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se notifica reso-
lución de reintegro de 13 de diciembre de 2010, sobre 
expediente de reintegro que se cita.

Intentada la notificación sin éxito de la resolución de rein-
tegro de expediente núm. D070/10, de fecha 13 de diciembre 
de 2010, de la Delegación Provincial de Educación de Sevilla 
a don Julio Antonio Díaz Gil, sin que se haya podido practicar 
la misma al interesado, que tuvo su último domicilio conocido 
en C/ La Gomera, 10, Bq. 3, 3.º C, de Sevilla, se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la resolución de reintegro reseñada.

Indicándole que dicha Resolución de Reintegro se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de Educación 
de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, de Sevi-
lla, durante el plazo de un mes contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, sobre solicitud de la conce-
sión directa de explotación «Santa María», núm. 13.074. 
(PP. 420/2011).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Córdoba 
hace saber:

Que la empresa Cal Hispania, S.L., solicita una concesión 
directa de explotación con el nombre de «Santa María», para 
recursos de la Sección C), calizas para cal, en el término mu-
nicipal de Bélmez, en la provincia de Córdoba, con una exten-
sión superficial de 5 cuadrículas mineras, a cuyo expediente 
le ha correspondido el número 13.074. La designación por 
coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich 
es la siguiente:

 VÉRTICE MERIDIANO PARALELO
 Pp 5º 11’ 20” 38º 15’ 20”
 1 5º 10’ 20” 38º 15’ 20”
 2 5º 10’ 20” 38º 14’ 40”
 3 5º 11’ 00” 38º 14’ 40»
 4 5º 11’ 00” 38º 15’ 00”
 5 5º 11’ 20” 38º 15’ 00”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y 
se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, 

de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM, con el 
fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a 
partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse 
en esta Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 
1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 17 de enero de 2011.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de declara-
ción de mineral de las aguas procedentes de un sondeo 
ubicado en el término municipal de Escúzar (Granada). 
(PP. 576/2011).

La Delegación Provincial de Economía, Innovación y Cien-
cia de Granada hace saber que por la mercantil «Técnicas y 
Aplicaciones Geotérmicas, S.L.», con domicilio en C/ Fray Leo-
poldo, núm. 8, 3.º D, 18014, Granada, se ha presentado con 
fecha 18 de enero del 2011 solicitud de declaración de agua 
mineral para su uso como agua embotellada de las aguas pro-
cedentes de un sondeo denominado «Los Arenales», situado 
en la parcela 3 del polígono 6 del término municipal de Escú-
zar (Granada), en el punto de coordenadas Universal Transver-
sal Mercantor siguientes:

X: 431.269.
Y: 4.101.243.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39, apartado 2, del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir 
del día seguiente a esta publicación.

Granada, 14 de febrero de 2011.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, para el levantamiento de Actas 
Previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por la ejecución de la obra Proyecto para la Ejecución 
de las actuaciones necesarias de la Línea Subterránea 
de Alta Tensión perteneciente a la Infraestructura Eléc-
trica del Metro Ligero de Granada.

Con fecha 28 de septiembre de 2009 se aprobó el pro-
yecto mencionado, así como el inicio del expediente de ex-
propiación forzosa, ocupación temporal y servidumbres ne-
cesarias para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras, expediente que 
se tramita por el procedimiento de urgencia al amparo del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 9/2006, 
de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía, la 
aprobación del proyecto supondrá la declaración de utilidad 
pública o interés social, la necesidad de ocupación de los bie-
nes y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos que requiera la 
actuación. 
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A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y 
funciona miento de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de 
febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación, ocupa-
ción temporal y servidumbres, que regulan Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, Reglamento de 
desarrollo y Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, respecto a los bienes y derechos afectados por el 
proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, Ayuntamientos de los términos municipales afec-
tados, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín 
Oficial de la Provincia, diario «Ideal» de Granada y Granada 
Hoy, valiendo como edicto respecto a posibles interesa dos no 
identificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero 
según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 31 de marzo y 1 de abril de 
2011 para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y convocar para su comparecencia a los titulares de 
los bienes y derechos afectados que figuran en la relación de 
interesados, para lo cual serán notificados individualmente.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representa dos por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, acompañados del arrenda-
tario, si lo hubiere, aportando los documentos acreditativos de 
su titulari dad (escritura de propiedad o nota simple registral), 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Documento Na-
cional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos o intereses económi-
cos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir 
en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta Delega-
ción (Calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª y 3.ª planta. Com-
plejo Administrativo Almanjáyar, 18013 Granada), alegaciones, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados, pudiendo examinar 
los planos parcelarios y demás documentación. 

Granada, 7 de marzo de 2011.- La Delegada, P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Proyecto para la Ejecución de las actuaciones necesarias de la Línea Subterránea de Alta Tensión de simple circuito (66 kV) para 
la alimentación de la nueva Subestación Nevada (66/20 kV 10,5 MVA) perteneciente a la Infraestructura Eléctrica del Metro Ligero 

de Granada (TMG 6119/PPR1) 

Núm. de 
Orden

Ref.
Catastral
Pol./Par.

Titular
Dirección

Afecciones
Tipo de 
Terreno

Levantamiento de 
Acta Previa
Día/Hora

S.V.
(m²)

S.S.
(m²)

O.T.
(m²)

Exp.
(m²)

1 12/71
Las Gabias

Manuel Contreras Gálvez
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 2 -5ºC
18005.- Granada

167,98 419,46 1.190,86 Labor
Riego

31/03/2011
10,00

2 12/108
Las Gabias

Hros. Fernando Rodríguez Rodríguez 
C/ San Sebastían, 3
18110.- Las Gabias

97,2 243 Labor
Riego

31/03/2011
10,30

3 12/109
Las Gabias

José García Ariza
C/ Francisco Alba, 1
18110.- Las Gabias

28,80 72 Labor
Riego

31/03/2011
11,00

4 12/110
Las Gabias

Laureano Roldán Ortega
Avda. Juan XXIII, 11
18195.- Cúllar Vega

32,40 81 Labor
Riego

31/03/2011
11,30

5 12/111
Las Gabias

Jacinto Dominguez Luzón
Plaza Mateo Luzón, 1-10 Pt: DR
29004.- Málaga

63,6 159 Labor
Riego

31/03/2011
12,00

6 0918014
Cúllar Vega

Francisco Pérez Gámez
Avda. Andalucía, Jardines Alameda 301
18194.- Cúllar Vega

221,04 552,6 Urbano 31/03/2011
12,30

7 5416409
Armilla

Nicolás García Ruiz
Avda. de la Constitución, 20-Es:1-10 B
18012.- Granada

51,6 129 Urbano 01/04/2011
10,30

8 54164408
Armilla

Inmobiliaria Hnos. García Arrabal S.L.
Acera del Darro, 30
18005.- Granada

14,4 36 Urbano 01/04/2011
11,00

S.V.= Servidumbre Vuelo
S.S. =Servidumbre Subterránea
O.T.= Ocupación Temporal
Exp. = Expropiación 
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 ANUNCIO de 8 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, para el levantamiento de Actas 
Previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por la obra proyecto para la ejecución de las actuacio-
nes necesarias de la Subestación Transformadora Me-
tro Ligero de Granada Nevada, y Línea Subterránea de 
Alta Tensión, para acometida de energía a Subestacio-
nes de Tracción del Metro Ligero de Granada, situada 
en el término municipal de Armilla.

Con fecha 28 de septiembre de 2009 se aprobó el pro-
yecto mencionado, así como el inicio del expediente de ex-
propiación forzosa, ocupación temporal y servidumbres ne-
cesarias para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras, expediente que 
se tramita por el procedimiento de urgencia al amparo del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 9/2006, 
de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía, la 
aprobación del proyecto supondrá la declaración de utilidad 
pública o interés social, la necesidad de ocupación de los bie-
nes y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos que requiera la 
actuación. 

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y 
funciona miento de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de 
febrero de 1985), ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación, ocupa-
ción temporal y servidumbres, que regulan la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, Reglamento de 
desarrollo y Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, respecto a los bienes y derechos afectados por el 
proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, Ayuntamientos de los términos municipales afec-
tados, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu cía, Boletín 
Oficial de la Provincia, diario «Ideal» de Granada y Granada 
Hoy, valiendo como edicto respecto a posibles interesa dos no 
identificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero 
según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999 de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 1 de abril de 2011 para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación y convocar 
para su comparecencia a los titulares de los bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación de interesados, para lo 
cual serán notificados individualmente.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representa dos por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, acompañados del arrenda-
tario, si lo hubiere, aportando los documentos acreditativos de 
su titulari dad (escritura de propiedad o nota simple registral), 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Documento Na-
cional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados, así como 
las personas que, siendo titulares de derechos o intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación, podrán formular, por escrito, ante esta 
Delegación (calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª y 3.ª planta, 
Complejo Administrativo Almanjáyar, 18013, Granada), alega-
ciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados, pudiendo 
examinar los planos parcelarios y demás documentación. 

Granada, 8 de marzo de 2011.- La Delegada, P.S.R. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López
Romero. 

RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Proyecto para la ejecución de las actuaciones necesarias de la Subestación Transformadora blindada tipo GIS 66/20 KV 10,5 MVA 
Metro Ligero de Granada Nevada, y Línea Subterránea de Alta Tensión 20 KV S/C, para acometida de energía a Subestaciones de 

Tracción del Metro Ligero de Granada, situada en el término municipal de Armilla (TMG 6119/PPR2).  

Núm. 
de Orden

Ref.
Catastral
Pol. Par.

Titular
Dirección

Afecciones
Tipo

de Terreno

Levantamiento de
Acta Prevía
Día/Hora

S. V. 
(m²)

S. S. 
(m²)

O.T.
(m²)

Exp.
(m²)

9 6014701
Armilla

Ayuntamiento de Armilla
Plaza de la Constitución,

18100. Armilla
2.289,97 Urbano 01/04/2011

11,30

S.V.= Servidumbre Vuelo
S.S. =Servidumbre Subterránea
O.T.= Ocupación Temporal
Exp. = Expropiación 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad a 
las ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de 
la Orden de 15 de marzo de 2007 (BOJA núm. 64, de 30 de 
marzo de 2007) de la Consejería de Empleo y en relación con 
el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, esta Delegación ha resuelto dar publicidad 
a las ayudas concedidas con cargo al programa de fomento 
de la cultura preventiva en materia de prevención de riesgos 
laborales, convocadas al amparo de la Orden de la Consejería 
de Empleo de 15 de marzo de 2007 (BOJA núm. 64, de 30 
de marzo de 2007) y al amparo de lo establecido en el R.D. 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el plan de 
Fomento y consolidación del trabajador autónomo en Andalu-
cía para el año 2009. 
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(CRÉDITO PRESUPUESTARIO: 0.1.16.00.01.29.771.0031.9 2007292961).

BENEFICIARIO NUM. EXPTE. IMPORTE FINALIDAD
PEDRO JESUS IBANEZ SERRANO JA/AUT/00003/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
M.ª DEL CARMEN GARRIDO MUDARRA JA/AUT/00004/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
JOSE MANUEL RUIZ ABRIL JA/AUT/00005/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
JUAN MARMOL MEDRANO JA/AUT/00006/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
ANTONIO GARCIA MARTINEZ JA/AUT/00010/2010 4.000,00 Fomento de la cultura preventiva
JUAN FRANCISCO GARCIA MARTINEZ JA/AUT/00011/2010 4.000,00 Fomento de la cultura preventiva
MIGUEL GONZALEZ HARO JA/AUT/00012/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
FLORENTINA RASCON ZARAGOZA JA/AUT/00015/2010 3.750,00 Fomento de la cultura preventiva
ANA MARIA CRUZ GUTIERREZ JA/AUT/00017/2010 5.865,00 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL HERNANDEZ MARTOS JA/AUT/00020/2010 9.287,50 Fomento de la cultura preventiva
JOSE JAVIER RODRIGUEZ PADILLA JA/AUT/00023/2010 9.750,00 Fomento de la cultura preventiva
JOSE ANTONIO TORTOSA GIL JA/AUT/00025/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
FELIPE ROMERO BAUDET JA/AUT/00027/2010 4.073,45 Fomento de la cultura preventiva
LUIS MORENTE CASADO JA/AUT/00028/2010 5.125,00 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL MODESTO PELAEZ PEREZ JA/AUT/00032/2010 3.528,19 Fomento de la cultura preventiva
MODESTO MOZON FERNANDEZ JA/AUT/00033/2010 5.675,00 Fomento de la cultura preventiva
M.ª DEL CARMEN MARIN GALIANO JA/AUT/00034/2010 3.000,00 Fomento de la cultura preventiva
FRANCISCO JOSE BAEZA BOTIA JA/AUT/00036/2010 4.500,00 Fomento de la cultura preventiva
PEDRO PULIDO RUIZ JA/AUT/00040/2010 11.800,00 Fomento de la cultura preventiva
ALFONSO MONTIEL CHAVES JA/AUT/00041/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
JOSE LUIS GILABERT RUIZ JA/AUT/00044/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
MARIA TERESA CESPEDOSA JALON JA/AUT/00047/2010 5.090,00 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL JESUS BAEZA RUIZ JA/AUT/00049/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
JUAN TORRES BALLESTEROS JA/AUT/00053/2010 4.175,00 Fomento de la cultura preventiva
BENITO GARRIDO JUAREZ JA/AUT/00054/2010 4.788,00 Fomento de la cultura preventiva
DULCENOMBRE CESPEDOSA MONTILLA JA/AUT/00055/2010 5.850,00 Fomento de la cultura preventiva
PURIFICACION CESPEDOSA MONTILLA JA/AUT/00056/2010 5.850,00 Fomento de la cultura preventiva
ANTONIO CASADO RAMOS JA/AUT/00057/2010 5.945,00 Fomento de la cultura preventiva
ADORACION DE LA ROSA LOPEZ JA/AUT/00060/2010 7.800,00 Fomento de la cultura preventiva
LUIS RUIZ PELAEZ JA/AUT/00061/2010 5.050,00 Fomento de la cultura preventiva
ANTONIO JIMENEZ MOLINA JA/AUT/00063/2010 6.810,35 Fomento de la cultura preventiva
RAFAEL ARRIAZA ARRIAZA JA/AUT/00064/2010 3.855,00 Fomento de la cultura preventiva
MIGUEL ANGEL POTENCIANO ORTEGA JA/AUT/00067/2010 9.040,00 Fomento de la cultura preventiva
JOSE PAULINO RUANO ALVAREZ JA/AUT/00072/2010 4.196,00 Fomento de la cultura preventiva
JOSE MANUEL VAZQUEZ SOTO JA/AUT/00073/2010 10.875,00 Fomento de la cultura preventiva
LORENZO GALIANO QUESADA JA/AUT/00076/2010 5.900,00 Fomento de la cultura preventiva
JUAN RAEZ MARTINEZ JA/AUT/00091/2010 5.900,00 Fomento de la cultura preventiva
JUAN JOSE CABRERA HERNANDEZ JA/AUT/00093/2010 3.182,75 Fomento de la cultura preventiva
ANA MARIA HIGUERAS MARTINEZ JA/AUT/00099/2010 3.800,00 Fomento de la cultura preventiva
ANTONIO ZAMORA MORENO JA/AUT/00101/2010 3.197,03 Fomento de la cultura preventiva
FRANCISCO AGUILERA CASADO JA/AUT/00103/2010 5.150,00 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL GARCIA JUAREZ JA/AUT/00104/2010 4.250,00 Fomento de la cultura preventiva
H.FELICIANO GARRIDO BAEZA JA/AUT/00108/2010 5.950,00 Fomento de la cultura preventiva
BERNARDINO JAENES MEDEL JA/AUT/00111/2010 8.337,50 Fomento de la cultura preventiva
ISABEL FCA. MUDARRA CASTRO JA/AUT/00113/2010 5.250,00 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL MOLINA MARCHAL JA/AUT/00114/2010 4.748,28 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL FCO. MONTILLA HUESO JA/AUT/00115/2010 7.400,00 Fomento de la cultura preventiva
MARI SOL MONTAÑES GARCIA JA/AUT/00124/2010 3.663,79 Fomento de la cultura preventiva
MARIA ANGUSTIAS SAGRA ALFARO JA/AUT/00126/2010 5.305,61 Fomento de la cultura preventiva
BENITO TORIBIO QUERO JA/AUT/00130/2010 6.391,38 Fomento de la cultura preventiva
MARIA DEL MAR LOPEZ ESTRELLA JA/AUT/00132/2010 5.865,79 Fomento de la cultura preventiva
MANUEL VILLAR REYES JA/AUT/00134/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
 EULOGIO DIAZ ROA JA/AUT/00143/2010 3.356,00 Fomento de la cultura preventiva
CRISTOBAL OCON DOMINGO JA/AUT/00144/2010 5.000,00 Fomento de la cultura preventiva
FRANCISCO GARCIA LOPEZ JA/AUT/00147/2010 9.089,87 Fomento de la cultura preventiva
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DOLORES VALVERDE VALENZUELA JA/AUT/00150/2010 3.986,21 Fomento de la cultura preventiva
REMEDIOS BERGILLOS GARCIA JA/AUT/00152/2010 5.100,00 Fomento de la cultura preventiva
JUSTO MORENO JUSTICIA JA/AUT/00154/2010 4.250,00 Fomento de la cultura preventiva
JOSE LUIS RODRIGUEZ GUZMAN JA/AUT/00155/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
RAFAEL RAMON GOMEZ ORTEGA JA/AUT/00160/2010 4.305,50 Fomento de la cultura preventiva
MIGUEL SANTOS FRIAS DIAZ JA/AUT/00164/2010 5.146,65 Fomento de la cultura preventiva
JUAN RAMON FERNANDEZ GRANERO JA/AUT/00165/2010 4.439,66 Fomento de la cultura preventiva
JOSE MIGUEL MARTINEZ ARRIAZA JA/AUT/00166/2010 11.400,00 Fomento de la cultura preventiva
JUAN JOSE RUIZ GOMEZ JA/AUT/00168/2010 8.025,96 Fomento de la cultura preventiva
MARIA BELEN OLMO BOTIA JA/AUT/00176/2010 4.250,00 Fomento de la cultura preventiva
DOLORES LOMAS LOMAS JA/AUT/00178/2010 6.500,00 Fomento de la cultura preventiva
MIGUEL ANGEL GARCIA MORENO JA/AUT/00186/2010 6.386,48 Fomento de la cultura preventiva
MARIA DOLORES CASTILLO MONTILLA JA/AUT/00187/2010 5.962,40 Fomento de la cultura preventiva
LUIS MIGUEL SEGURA RODRIGUEZ JA/AUT/00189/2010 5.965,00 Fomento de la cultura preventiva
MIGUEL HERRERO MUÑOZ JA/AUT/00193/2010 6.000,00 Fomento de la cultura preventiva
FCO JAVIER PUNZANO LOPEZ JA/AUT/00197/2010 7.730,00 Fomento de la cultura preventiva
ANTONIO ROMERO RODRIGUEZ JA/AUT/00201/2010 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva
FRANCISCO ZAFRA COLLADO JA/AUT/00203/2010 5.671,50 Fomento de la cultura preventiva
JACOBO RAMIREZ OÑA JA/AUT/00207/2010 4.640,00 Fomento de la cultura preventiva

Jaén, 4 de marzo de 2011.- La Delegada, Isabel Sabalote Ortega.

BENEFICIARIO NUM. EXPTE. IMPORTE FINALIDAD

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2010, que fueron solicitadas al 
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006 por la que se 
regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Ta-
lleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0. 1. 15311804. 76111.32B. 5.
3. 1. 15311804. 76111.32B. 6.2011.

Formación en alternancia con el trabajo.
Beneficiario: Ayuntamiento de María.
Denominación: Instalador de sistemas fotovoltaicos y eólicos.
Importe total: 160.148,88.

Almería, 7 de marzo de 2011.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los 

interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo de Cádiz, Servicio de Admi-
nistración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), sito en 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, primera planta, 
Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

NÚM. EXPTE.: 475/08
NÚM. DE ACTA: 97416/08
INTERESADO: P.G. PUERTO CAPITAL, S.L. 
NIF: B-82254699
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 4.2.2011
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO

NÚM. EXPTE.: 146/09
NÚM. DE ACTA: 30000/09
INTERESADO: HORMIGONES DEL ESTRECHO, S.L. 
NIF: B-11398880
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 27.12.2010
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO

NÚM. EXPTE.: 362/10
NÚM. DE ACTA: 107272/10
INTERESADO: TRANSPORTES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA LA CINTA, S.L.
NIF: B-21237565
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 7.12.2010
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ

NÚM. EXPTE.: 427/10
NÚM. DE ACTA: 112010000130817
INTERESADO: ISLECONS, S.L. 
NIF: B-11394780
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ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 13.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ

NÚM. EXPTE.: 436/10
NÚM. DE ACTA: 112010000116265
INTERESADO: MAR CAPOTE, S.L.
NIF: B-72123797
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 28.12.2010
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ

NÚM. EXPTE.: 450/10
NÚM. DE ACTA: 112010000133443
INTERESADO: DUAL 2004, S.L.
NIF: B-11829876
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 20.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ

NÚM. EXPTE.: 459/10
NÚM. DE ACTA: 112010000065543
INTERESADO: FMTR CONSTRUCOES, S.A.
NIF: 507798074 
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 20.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

NÚM. EXPTE.: 465/10
NÚM. DE ACTA: 112010000105252
INTERESADO: GÓMEZ MORILLA, ANTONIO 
NIF: 31812590W 
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 19.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

NÚM. EXPTE.: 479/10 
NÚM. DE ACTA: 112010000149106
INTERESADO: NAVARRO GRONDONA, DAVID
NIF: 75793440E
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 8.2.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ

NÚM. EXPTE.: 491/10
NÚM. DE ACTA: 112010000116568
INTERESADO: TRESPALACIOS GARCÍA, CRISTINA 
NIF: 52928192V 
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 31.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ

NÚM. EXPTE.: 494/10
NÚM. DE ACTA: 112010000137281
INTERESADO: FRANQUICIAS NEPTUNO, S.L.
NIF: B-18898080
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 9.2.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

NÚM. EXPTE.: 495/10
NÚM. DE ACTA: 112010000136473
INTERESADO: CATERING GALERAS REALES, S.L.
NIF: B-11429404
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 9.2.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

NÚM. EXPTE.: 496/10
NÚM. DE ACTA: 112010000124854
INTERESADO: PÉREZ DÍAZ, RAFAEL 
NIF: 75815241-S
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 28.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

NÚM. EXPTE.: 497/10
NÚM. DE ACTA: 112010000119194
INTERESADO: TERRAZOS Y MÁRMOLES LINENSES, S.A.
NIF: A-11046075
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL
FECHA: 27.1.2011
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

Cádiz, 3 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Provincial de Empleo de Córdoba, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de 
dos meses para la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, en cuya circunscripción tenga su 
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario 
impugnado. 

Núm. Expte.: 38/08.
Núm. de acta: I142008000001229.
Interesado: Proconsub, S.L. NIF.: B-14701106.
Acto: Resolución del recurso de alzada relativa a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de febrero de 2011.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral de la Consejería de Empleo. 

Córdoba, 3 de marzo de 2011.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 141/10-S.
Notificado: Planificación Gestión de Servicios Selkis Siglo XXI, S.L.
Último domicilio: Parque Empresarial Monda C.A. 355 km 20. 
Nave E-11. 29110 Monda.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 25 de febrero de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 088/10-S.
Notificado: Albert Kusters.
Último domicilio: C/ El Prado, 514, Urb. Marbesa, 29604, 
Marbella.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 1 de marzo de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone no-
tificación de acuerdo de incoación de expediente dis-
ciplinario.

A los efectos de practicar la debida notificación del 
Acuerdo de 10 de febrero de 2011, de la Viceconsejera, Tu-
rismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, por el 
que se incoa expediente disciplinario al funcionario don Rafael 
Toledano López, con DNI 30505540-L, y ante la imposibilidad 
de practicarla personalmente, según se comprueba en diligen-
cia instruida al tal efecto con constancia en el expediente, y 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio con objeto de cumplir 

con lo exigido por el artículo 31 del R.D. 33/1986, de 10 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento Disciplinario.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra a disposición del 
interesado en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, con sede en Córdoba, calle Victoriano Rivera, núm. 4, 
donde podrá comparecer y acceder al expediente, efectuando 
las alegaciones que considere oportunas.

Sevilla, 14 de marzo de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Monserrat Reyes Cilleza. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 2 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución para instar 
al Juzgado la propuesta previa de adopción del presen-
te expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notifi-
cación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de fecha 2.2.2011 adoptada en el ex-
pediente núm. 352-2005-21000338-1, a la madre de A.L.O., 
doña Petra López Orellana, por lo que se Acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera instancia compe-
tente propuesta previa de adopción del menor A.L.O. por parte 
de las personas seleccionadas.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de los menores en 
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial 
de adopción. 

Huelva, 2 de febrero de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
649/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto 
promovido por Áridos Otto, S.L., denominado «Cantera To-
miza III», en el término municipal de La Mojonera (Almería), 
Expediente AAU/AL/040/10. Dicho período de Información 
Pública será común para todas aquellas autorizaciones y pro-
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nunciamientos ambientales competencia de esta Delegación 
Provincial y que resulten necesarias con carácter previo para 
la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante 
este plazo los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 24 de febrero de 2011.-  La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
651/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto pro-
movido por Áridos Otto, S.L., denominado «Cantera Tomiza», 
en el término municipal de La Mojonera (Almería), Expediente 
AAU/AL/039/10. Dicho período de Información Pública será 
común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales competencia de esta Delegación Provincial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen con-
venientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 24 de febrero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de traslado 
e instalación de almazara en el término municipal de 
Herrera (Sevilla). (PP. 592/2011).

Expte.: AAU*/SE/359/N/2010.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 

cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, Javier
Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se somete 
a información pública la solicitud de autorización am-
biental unificada para el proyecto que se cita del t.m. 
de Colmenar, Málaga. (PP. 277/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Eurogestión de Autoresiduos, S.L.
Emplazamiento: Manzana B4, parcelas 1 a 6, del Polígono In-
dustrial La Candelaria, del t.m. de Colmenar, Málaga.
Coordenadas centrales (aproximadas): X= 378.300, Y= 4.085.400, 
Huso 30.
Superficie de las parcelas: 3.244,93 m2. 
Finalidad: Almacenamiento de residuos peligrosos y no peli-
grosos, sin tratamiento, ni eliminación, para posterior envío a 
gestor final autorizado. 
Características de la actividad: Almacenamiento temporal de 
los residuos previamente recogidos y transportados a esta. 
Posteriormente serán retirados por gestor autorizado para su 
valorización. Expediente: AAU-MA-32-10 (Ref. DPA 230/2010).

A tal efecto el proyecto técnico y el estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estarán a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Medio Ambiente, sita 
en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, Blo-
que Sur, 4.ª planta, Departamento de Prevención Ambiental.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 ACUERDO de 22 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace públi-
ca la Autorización Ambiental Unificada de la actividad 
que se cita. (PP. 5/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
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biental, se acuerda la publicación de la Resolución de 21 de di-
ciembre de 2010, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga la auto-
rización ambiental unificada (AAU) a Fomento de Construccio-
nes y Contratas, S.A., para el ejercicio de la actividad «Centro 
de Gestión de Residuos Inertes para el Sector Albuñol», t.m de 
Albuñol (Expte. AAU/GR/0068/N/09).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 22 de diciembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
la nueva Autorización Ambiental Unificada que se cita. 
(PP. 637/2011).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la Autorización Ambiental Unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autori-
zación Ambiental Unificada para el Proyecto de Ampliación 
de Cantera de Riolitas «Umbría Jabata», en el t.m. de Nerva 
(Huelva) (AAU/HU/014/10).

Huelva, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de notificación de inicio del 
deslinde del monte público «Petalmeros».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y al no haber sido posible la notificación personal por desconoci-
miento del domicilio, se hace público para conocimiento de los 
siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de Deslinde:

Nombre Polígono Parcela Término municipal
Manuel Lozano Saavedra 47 59 Tarifa
Marcos Welsh, S.L. 47 86 y 87 Tarifa
Montserrat Montes Verdugo 47 83 Tarifa

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 17 de 
noviembre de 2010, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00631/2010, del monte público «Petalmeros» cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Petalme-
ros, Código de la Junta de Andalucía CA-10002-JA, propiedad 
de Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal Tarifa, provincia de Cádiz, relativo al perímetro exte-
rior y posibles enclavados del monte público.

2.º Encargar la redacción de la Memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Antonio Her-
nández Barea y don Miguel A. Cueto Álvarez de Sotomayor, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el artículo 63 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 956 
009 808 o 956 008 750. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la Autorización Am-
biental Unificada del «Proyecto de instalación de una 
planta de aglomerado asfáltico» ubicada dentro de la 
explotación minera «Fontalba RSA 125» en el t.m. de 
Cañete La Real (Málaga). (PP. 2551/2010).

A los efectos previstos en el Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
somete a información pública la solicitud de Autorización Am-
biental Unificada de una planta de aglomerado asfáltico, cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Promotor: Aglomerados del Sur 2007, S.L.
b) Emplazamiento: Paraje «Chocolate» y «Los Ranchos» 

situado en la Sierra de En medio, parcelas 11 y 12 del polí-
gono 9 del t.m. de Cañete La Real (Málaga), dentro de la ex-
plotación minera Fontalba RSA 125.

c) Coordenadas de referencia: X: 319.121,60; Y: 4.095.170,00.
d) Superficie del terreno: 6.500 m².
e) Finalidad de la autorización: Regularizar la situación ad-

ministrativa de la planta de aglomerado asfáltico.
f) Objetivo de la instalación: Mezcla en caliente por ama-

sados varios componentes (áridos, filler de recuperación, filler 
de aportación y asfalto) a una temperatura de 150°-160° C.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 
Edificio Eurocom, bloque sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Quienes lo consideren oportuno pueden presentar sus 
alegaciones al mencionado proyecto durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la propia Delegación Provincial de Medio Ambiente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de septiembre de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 



Página núm. 110 BOJA núm. 57 Sevilla, 22 de marzo 2011

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, de apertura del período de información pública 
de expediente de solicitud de autorización que se cita. 
(PP. 589/2011).

Expediente: AV-AL-10213.
Asunto: Solicitud de autorización de vertido.
Peticionario: Michelín España-Portugal, S.A.
Cauce: Barranco innominado.
Término municipal: Níjar (Almería)
Lugar: Polígono 261, parcelas 11.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. Agencia Andaluza del Agua en Alme-
ría, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Paseo 15, 6-7.ª, 04001, 
Almería.

Almería, 16 de febrero de 2011.- La Directora, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de «Vertido de tierras 
procedentes de excavación en paraje Los Caracoles en 
la margen derecha del río Genil» en el término munici-
pal de Loja (Granada). (PP. 439/2011).

Expediente 502/10-AUT-2.
Don José Manuel Lizana Lizana ha solicitado de esta 

Agencia Andaluza del Agua en Granada autorización de Ver-
tidos de tierras procedentes de excavación en paraje los Ca-
racoles en la margen derecha del río Genil en el término mu-
nicipal de Loja (Granada) (Coordenadas UTM; X: 400.100 Y: 
4.114.700).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Av. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071 Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 28 de enero de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de «Vallado de parcela 
margen derecha del río Salado en Río Frío» en el térmi-
no municipal de Loja (Granada). (PP. 454/2011).

Expediente 409/10-AUT-2.
Don Antonio Rodríguez Sánchez ha solicitado de esta 

Agencia Andaluza del Agua en Granada autorización de «Va-
llado interior de parcela en margen derecha del río Salado en 
Río Frío» en término municipal de Loja (Granada), (Coordena-
das UTM; X: 392.764; Y: 4.112.494)).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 

locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Av. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 31 de enero de 2011.- El Director Provincial, 
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre solicitud de autorización que se cita, térmi-
no municipal de Deifontes (Granada). (PP. 573/2011).

Expediente 132/09-AUT-3.
El Ayuntamiento de Deifontes (Granada) ha solicitado 

de esta Agencia Andaluza del Agua en Granada autorización 
de Limpieza de manantiales de agua y entorno del paraje el 
Nacimiento en el cauce del río Cubillas, término municipal 
de Deifontes (Granada) (Coordenadas UTM; X: 448.051; Y: 
4.131.906).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 14 de febrero de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización que se cita, en término 
municipal de Quéntar (Granada). (PP. 646/2011).

Expediente 407/10-AUT-1. 
Don José Romerosa Torrecillas ha solicitado de esta 

Agencia Andaluza del Agua en Granada autorización de «Va-
llado perimetral y construcción caseta de aperos en Río Aguas 
Blancas, en término municipal de Quéntar (Granada) (Coorde-
nadas UTM: X: 458.725; Y: 4..116.328).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 15 de febrero de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre solicitud de autorización que se cita, 
en término municipal de Deifontes (Granada). (PP. 
681/2011).

Expte.: 455/10-AUT-3.
Don Salvador García Ríos, ha solicitado de esta Agencia 

Andaluza del Agua en Granada autorización de «Cerramiento 
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parcial de finca en la margen izquierda del río Cubillas en tér-
mino municipal de Deifontes (Granada) (Coordenadas UTM: X: 
448.395; Y: 4.132.429).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Av. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 15 de febrero de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre solicitud de autorización de «Cercado y ca-
seta de aperos», en el término municipal de Cúllar Vega 
(Granada).

(Expediente 555/10-AUT-1).
Don Ángel Martín Rodríguez, ha solicitado de esta Agen-

cia Andaluza del Agua en Granada autorización de «Cercado 
y caseta de aperos», en la margen izquierda del río Dílar, t.m. 
de Cúllar Vega (Granada), (Coordenadas U.T.M.; X:441.650; Y: 
4.111.920),

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071 Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 25 de febrero de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 27 enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga, de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización, que se tramita en el expediente que 
se cita, en el término municipal de Antequera (Málaga). 
(PP. 486/2011).

Expediente: AV-MA-10575.
Descripción: Vertido de aguas residuales procentes de Club 
Social Recreativo.
Peticionario: Club Social Matagrande, S.A.
Cauce: Arroyo Matagrande, Alcázar.
Término municipal: Antequera (Málaga).
Lugar: Camino Matagrande-Alcázar.

Málaga, 27 de enero de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011, de la Notaría de 
don Francisco Javier Misas Barba, de venta extrajudicial. 
(PP. 608/2011).

Yo, Francisco Javier Misas Barba, Notario del Ilustre Cole-
gio de Andalucía, con residencia en Málaga, hago constar:

Que se tramita en mi Notaría procedimiento de subasta 
notarial, en procedimiento extrajudicial, de la siguiente finca:

Urbana: Vivienda: Finca número cinco. Vivienda de Pro-
tección Oficial, que corresponde al expediente MA-160/248 
V.P., del Grupo denominado Ruiz de Alda, en el término muni-
cipal de Málaga, provincia de Málaga, sita en la casa número 
seis, de la calle Ruiz de Alda, planta segunda, puerta dere-
cha; hoy calle Lucía Van Duiken, número 6, 2.º derecha, cuya 
finca está inscrita en el Registro de la Propiedad número 
Uno, al tomo 2.764, libro 392, folio 29, finca 11.068, cuyo 
titular registral es don Simeón Eze Duru y don Serap Josh.

Su estado de cargas es el siguiente:
Se encuentra gravada con hipoteca constituida a favor 

de Banco Español de Crédito, S.A., en garantía de un prés-
tamo por el que responde de ciento treinta y siete mil euros 
(€ 137.000) de principal.

Las bases de la subasta son las siguientes:
Lugar de celebración: mi Notaría, situada en calle Mar-

qués de Larios, núm. 4, 3.ª planta, oficina 301, Málaga.
Día y hora de celebración de la primera subasta: Doce de 

abril de dos mil once a las 10,00 horas.
Día y hora de celebración, en su caso, de la segunda su-

basta: Nueve de mayo de dos mil once a las 10,00 horas.
Día y hora de celebración, en su caso, de la tercera su-

basta: Uno de junio de dos mil once a las 10,00 horas.
Tipo de licitación para la 1.ª Subasta: Con un valor 

de subasta de ciento cuarenta mil noventa y siete euros 
(€ 140.097).

Tipo de licitación para la 2.ª Subasta: Ciento cinco mil se-
tenta y dos euros y setenta y cinco céntimos (€ 105.072,75).

Tipo de licitación para la 3.ª Subasta: Sin mínimo.
Se indica que la documentación y la certificación del Regis-

tro a que se refieren los artículos 236-A y 236-B pueden con-
sultarse en la Notaría de lunes a viernes de 9,30 a 14 horas; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y hago constar que las cargas, gravámenes y asientos anterio-
res a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes.

La presentación de posturas se celebrará en sobre ce-
rrado y deberá realizarse la pertinente consignación en la No-
taría o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al 30 por ciento del tipo que corresponda. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en un 20 por 100 del 
tipo de la segunda, mediante cheque bancario a nombre del 
Notario.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando el justificante del depósito previo, hasta el mo-
mento de la subasta. Sólo la adjudicación a favor del acreedor 
requirente o el remate a favor del mismo o de un acreedor 
posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Málaga, 1 de marzo de 2011.- El Notario, Francisco Javier 
Misas Barba. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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